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Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 20 de Oiciembre de 1917 

l'residencia: Excmo. Sr. Alcalde D. José 
Roc ha. 

llustres s~·1iores Co11cejales asistentes: Balafia, 
Arroyos, Revcnt6s, Calderó, Llopis, Almirall, 
Andreu, Gardó, Crañé, Colominas Maseras, 
Vega, Cirera, de Mesa, Gi li, de Fortuny, Puig 
de la Bellacasa, . Busquets, Ca11én, Munné, :\{ora
les, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, Figuer~a, 
Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Ca
raracb, Fusté, Rogent, Rita, Las-.ni.e, Duran y 
Ventosa, Polo, Ribalta, Cuadrench, García, Bu
rrull, Dessy, Mauri, Marti, Pagés, Jover, Solet 

.y dc Llanza. 

Elección de Alcalde 

Procédcsc a la elección definitiva de Alcalde 
dc esta ciudad, siendo designado y prodamado 
D. Juan José Rocha. 

DESPACHO OFICIAL 

Carta dc la Sra. D." Emília Jaumandreu, viuda 
dc Falqués, ex.presando sn agraaecimiento por eJ 
acuerdo concediendo a su difunto esposo D. Pedro 
Falqués y Urpí la meda1la de oro creada para 
premiar méritos cxtraordinarios. (Enterado.) 

Oficio del Gobicrno Civil de 1a provincia concc
dicndo, dc confonnidacl cou lo sohcitado y por esti
mar comprcudido tn el caso 6.0 de1 art. 41 de la 
Instrucciún de 24 de Enero de 1905, la e-xención de 
¡:;ubasta para el coutrato que intenta celebrar esll. 
Excma. Corporación con la casa Henrich y Com
pañia para la <·onfeccióu de uo,oo_o bojas de cu
penes para los Bonos de Reforma, por el precio 
y condiciones a que se refiere el acuerdo consisto
rial dc 30 dc 1\oviembre último. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno Civil de Ja provincia conce
diendo autorización para que se fije en e1 76 por 
100 del valor nominal, el nuevo tipo mínimo para 
la colocación de Bonos de la Reforma. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno Civil de la provincia conce
bido en los sig-uientes términos : «El Excelenlí
simo Sr. Comisario general de Abasteèimientos 
mc .dice, con fecha 8 del corriente, lo que sigue : 
aExcmo. ~r. =En contestación al telegrama de 
V. E. en que ~olicitaba nombramiento de perso
nal para el Ncgociado de Subsistencias de ese 
Gobicrno Civil por el exce5ivo trabajo que pesa 
sobre los funcionarios aclscritos al mismo, tengo 
el gusto de mani festarle que, trausmitido su rue
go al Excmo. Sr . .i\linistro de la Gobernación, me 
contesta que le es imposib1e faci1itarle el necesario 
de la plantilla del ~Iinisterio que en virtud de la 
rccientc amortización se ha reducido mucho. = 
También me indica dicho Sr. Ministro que como 
se trata dc un scrvicio de caracter local, parcce 
lo natural que esa Diputación provincial y el 
Ayuntamiento dc esa capital sean los que sufra
guen los gastos precisos y provean del personal 
indispensable para el mejor funcíonamiento del 
-:\egociado de Subsistèncias, habiéndose contesta
do en esta forma a otras J un tas provincia les que 
han fonnulado el mismo ruego, algunas de las 
cuales han acudido cou igual súplica a dichas 
Corporacioncs con éxito completo.== En consecuen
cia, considero que clebe V. E. realizar las indi
cadas gestiones para solucionar cuauto antes el 
contlicto dc que mc da cueuta. =Lo que traslado a 
V. E. para ~u conocimiento, rogaudole que con la 
urgencia posib le sc sirva dar cuenta a Ja"Excelen
tísima Corporación de su presidencia 1 a fin de que 
acuerdc In cantidad con que ha de contribuir a 
los mucbos gastos de instalaci6n de Oficinas y 
material de cscritorio causados ya, y que vayan 
cansauòose en ,·ista de que de día en día aumen-
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tan considcrablemente los servjcios eocomendados 
a esta Junta en los que, igualmente que el Estado, 
estan interesados la Provincia y el ~Iunicipio. » 
(Pasc a la Comisiún de Cultura para que se sirva 
emitir dictamen.) 

Otro, dc la Sociedad Económica de Amigos del 
País iuvitando al Excmo. Avuntamiento a la 
sesiÍ>n pública y solemne que para dar cuenta de 
los trabajos a que sc ha dedicado desde la anterior 
scsió11

1 
y proceder al reparto de.los premies con

cedides por virtud del última concurso, se cele
bn\r{l el clomingo'día 23 del actt~_al, a las cinca de la 

, .... tarde, en el Sa16n de Cieuto de las Casas Consis
torialcs. (Sc acuerda que el Excmo. Ayuntamien
to asista a dicho acto.) 

Otro, de la Iltre. Comisión de Hacienda, del 
tenor literal siguiente : «En junta del día de ayer 
diósc cucnta a esta Comisión de la comunicación 
dc D. Antonio Bendicho, Procurador del Ayun
tamiento en :\Iadrid, quien, en presencia del acuer
clo consistorial de 29 de Noviembre último desis
tiendo del recurso que tiene interpuesto el :i\Iuni
cipio en el pleito con los Padres Camilos, mani
ficsta que, como quiera que dicho recurso se inter
pu~o oportunamente, y en la actualídad, después 
de admitido, estan comunicados los autos a las 
partes para la instrucción, ya para desistir, es 
necesario presentar poder especial porgue así lo 
ex i ge la Ley. = Y habiéndose acordada trasladar a 
V. E. con toda urgcncia, me ho11ro en hacerlo por 
la presente en cumplimiento . de dicho acuerdo.ll 
(Que ·sc ot.orgue el poder especial interesado.) . 

Otro, dc la «Escola Choral», concebi do en los 
siguientes términos : «Esta · entidad, iniciadora 
del Homcnajc al Can6nigo Rodó, ha sido agra-

,ciada pm· la Jvnta Ejecutiva del Homenaje .con 
un puesto de honor en la Comitiva-manifestaciém 
que se celebrara el pr6ximo domingo 23 de los 
corrientes con motivo del acto de la colocación de 
la primera piedra del monumento que se erigira a 
la mcmoria del referida Canónigo, acto al cual ha 
sido imritado este E:xcmo: Ayuntamiento. =Mas 
la Direcci(m y Consejo Directivo de esta «Escola», 
altamenle agradecidos a la honrosa distinción que 
se lc hacc dc darlc un puesto de honor, ba acor
dado, en justa correspoudencia, la celebracióu de 
un concicrto de gala, a las cuatro de la tarde, en 
el local del «Ateneo Obrero lvlartinense», sito en 
la calle Besalú, y en obseqllio a las autoridades, 
delegat:iones y representaciones que concurran al 
ado, al cual esta entidad se complace en invi
tar a csle Excma. Ayuntamiento que con ·su asis
tcncia dara un realce a la fiesta, contribuyendo a 
que sea mús firme el recuerdo que de ella se guar
de si<:mprc a la buena memoria del malograc1o 
l\fosén Frnncisco.1> (Se acuerda que el Excelentí
símo A:vunlamienlo asista a dicho concierto.) 

Olro,· del Direct.orio del Partido Republicano 
Ca ta Ut nJ ex presando sn pwfundo agradecimiento 
por haherlc ccdido para la Fiesta de la Demòcra
cia Catalana, celebrada en honor del President.e de 
cste Dircdorio D. 1\Iarcelino Domingo, el Palacio· 
muilicipal dc Bellas Artes, así como por todas las 

facilidades que se les dieron para dicha fiesta " 
por el concurso prestada a la misma por las guar
dias municipal y urbana. (Enterado.) 

Otro, del Alcalde iuteriuo participando haber 
aceptado a D. Emilio Oliveda Font la dimisión 
que ha presentada del cargo de Alcalde 1.0 del 
barrio de San Pedro del Distrito li, y baber 
nombrada para substituirle a D. Juan :Marí Porta. 
(Enterado.) , 

Comunicación de la. Secretaría sometieudo a la 
· aprobación del Consistorio los acuerdos tomados 

por el mismo durante el mes Cie Septiemhre úl-
ti mo. (Aprobada.) · 

Olra, de varios Círculos .artísticos .de Barcelona 
que dice así : ((Siendo cada vez n1as perentorio el 
plnzo para la convocatoria. de la VII Exposición 
f nternacional de A,rte que el Excmo. Ayunta
miento acordó celebrar en la próxima primavera, 
rios atrevemos a recordar a V. E. las conclusiones 
de la. Asamblea de Artistas celebrada: el día 25 
de Koviembrc último en el Salón de actos del 
Ateneo Barcelonés, que fuerou entregadas al Ex
celentísimo Sr. Alcalde accidental, y que son las 
siguienles : r .a Pedir al Excmo. Aymltamiento de 
Barcelona que organice para la próxima prima
vera Ja VII Exposición Internacional de Arte, 
como había ya acordada. 2. a Expresar el deseo 
de que ésta sea internacional. =Esperamos que 
V. E. vera con gusto el deseo de nuestros artistas 
y que prestara su valioso apoyo a esta manifesta
ción dc nrle que tan conveniente sería para los 
intereses de Barcelona y del arte en general.» 
(Pai';e a la Comisi6n de Cultura con el ruego de 
que. se sirva resolver a la brevedad posible acerca 
de la pctici6n de referencia.) 

Infor01e de la Comisión de Hacienda señalando 
consignación, en virtud de acuerdo del Ayunta
miento dc 8 de Noviembre último) para los gastos 
cfcctuados por la Pouencia de pempas fúnebres 
y gratificaciones por ésta propuestas. (Se aprue
ban las cuentas y gratificaciones con cargo a la 
consignación señalada por la lltre. Comisión de 
Hacienda y con la modificación de que la canti
dad dc r,ooo pesetas señalada al Sr. Navarro, se 
reduzca a 850 pesetas, entregtmdose las rso pese
tas restantes al Sr. D. José Xicota.) 

Otro, del Excmo. Sr. Gobemador Civil dc la 
provincia que dice lo siguiente : «Vista la instau
cia de esa Alcaldía de fecha 3 de los corrientes y 
la certificación del acuerdo adoptada por ese Ayun
tamienlo en sesión de 29 de Noviembre último, 
y considerando la extremada urgencia del asunto; 
he acordada declarar cxceptuado de subasta el 
servicio de instalaci6n provisional y suministro de 

. alumbrado para esta capital, . en la forma e:x:pre
so.da cu el aluclido acuerdo consistorial.» 

Res~1clto a tenor de, los extremos r.", 2 .0 y 4.0 de 
una proposición .incidental subscritp. pòr los nus
tres Sres. Puig de la Bellacasa y -B_oiill y de una 
e¡1mienda clel Iltre. Sr. Dessy y que a continuación 
se transcriben : Proposición incidental subscrita 
por los litres. Sres. Puig de la Bellacasa y Bofill : 
«I .

0 Que el Ayuntamiento declara que se duele de 
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que a pesar del tiempo transcurrido, no se haya 
resuelto a(m por los organismos centrales de la 
Administración si procede o no el recurso de alza
da interpuesto contra la providencia del Gobierno 
Civil eximiendo del rcquis:ito de la snbasta el ser
vicio de iluminación pública de Barcelona ; 
2 .0 Que se duelc asimismo de que mientras no se · 
resuelve el citado recurso no se autoxice por dichos 
organismos centrales la publicación de las Bases 
del concurso de iluminación definitiva, aprobados 
pot el Ayuutamiento hace alguuos meses y que 
podrían resolver de una manera definitiva el pro· 
blcma; 3.0 Que se duele también de que mientras 
qLteda sin rcsolver el px:.oblema de 1luminilci6n, 
el propio Gobierno Civil, que tiene pendlente de 
resolución un recurso de alzada contra su provi
dencia de excepción de subasta para la iluminación 
pública, haya resuelto otra excepcíón de subasta 
para el mismo objeto, esta última sin que la peti
ción del Ayuntamicnto se funde en ninguno de los 
casos del artículo 41 del Real decreto sobre con
tratación de scrvicios municipales de 24 de Enero 
dc 1905 ;· 4·0 Que se telegrafíe al E.xcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobemación expresandole lo expuesto 
en los dos primeros apartados; y 5.0 Que la co
municación del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
que se acaba de dar cuenta pase a las Co1nÍsiones 
de Hacienda y Ensanche.11 

Emnicnda subscrita por el I!i:te. Sr. Dessy, in
teresaudo : «Que concedida la exención de subas
ta para la contrataci6n del servicio de substitución 
provisional del alumbrado a gas por et eléctrico, 
se proceda a la adjudicación de dic.ho serv:icio a la 
Sociedad «Barcelonesa de Electricidad» v a· la 
Sociedad <~Eléctrica Catalana" , con arregl~ a los 
proyectos fonnulados por la Comisión C0nsistorial 
nombrada en 26 de Abril último, c.on las modifi
caciones conteniclas en el acuerdo consistorial de 
29 de Novicmbre último.» (Aprobada.) 

DE SOBRE L.\ :IJESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban los 
siguientes : 

Proposición subscrita por los Iltres. Sres. An
dreu y Bofill para que, antes de llevar a cum
plimiento ningún contrato de adquisición de te
rrenos, sea necesaria la aprobación del Ayuuta
miento, cntcndiéndose modificadas en esta forma 
las Bases de constitución de1 Instituto de la habi
tación popu lar; y que a este efecto se traigan al 
Ayuntamiento los expedientes de adquisición de 
terrcuos actualmente en tramite. 

Dictamen de la Comisión especial.de Mataderos, 
por el que, al vigente Re~~amento de Mataderos 
se adiciona al final del arh culo 13, o sea después 
de las f U\1CÍoncs seiialadas al Administrador del 
Matadero general, las siguientes : De( Subadmi
nistrador. - El Subadministrador del Matadero 
general sera el Administrador del Ma.tadero de 
Cerdos y subslituira. al Administrador de aquél en 
sus func iones en los casos de ausencia o enferme-

dad ; y 2." El apartado 2.'>, tít. 5.0 del art. 16 que 
trata de las cdisposiciones referentes a1 ganado de 
cercla» que dice para ser considerada como ma
tarifc de cerdos se necesita la autorización de la 
litre. Comisión de :\laladeros y estara hajo las 
órdcnes del Veterinario _y del Administrador del 
establecimiento, cumplie~do y acatando cuantas 
clisposiciones les fueren dadas, se modifica en la 
signiente forma : «Para ser considerada como 
Matarife dc cerdos se necesita la autorización de 
la I ltre. Comisión. de Mataderos, y estar_{¡, a las 
órdenes del Administrador, quien sera e1 Jefe con 
iguales facultades que los dema~ administradores, 
clcbiendo cumplir cuantas disposiciones le fueren 
daclas por aqutl». 

Otro, de la Coruisión de Ensanche, por el que se 
autoriza a la Comisi6n liquidadora de la Sociedacl 
«Catalana General de Crédito» para enajenar a clon 
Víctor Serra y Campmany una parcela del 'ro
rrcnte de Parellada en la manzana limitada por 
Jas calles de Borrell, Urgel, Sepúlveda y Florida
blanca, de extensión superficial ciento ochenta y 
siete metros y seis centímetros cuadrados, apro
bando al propio tiempo la minuta de, escritura de 
venta de la citada parceJa. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se auto
riza a la Comisión liquidadora de la Sociedad 
aCatalana General de Créclito» para enajenar a 
D. José Ma ri món y J orda una parte de la Riera 
de Horta, en la manzana limitada por las calles 
de Caspe, Ansias .March, Napoles y Sicília, de 
extensión superficial trescientos cuarenta y ciuco 
metros, setcnla y nueve ceuti.metros cuadrados, 
aprobando al propi<T t iempo la minuta dê escritura 
de veula de la c;lcscrita parceJa. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, me
diante el cumpllmiento de los requisitos que lue
go se diran y de las condiciones que en este acuerdo 
se fijan : l." Del ofrecimiento de venta de la 
finca «Vista Alegren, sita en la montaña de N!ont
juich, hecha en instancia de 20 de J uli<T de 1910 
por sus propielarios y eondóminos D. \'alentiu 
Gui, D. Juau Bautista, D. Pabh, D. Luis Turull 
y Furnols, D." Filomena Furno1s .Y Bayard, en 
representación de sus hijos menores, en la época 
de la oferta D.& Isabel, D.a Filomena y D. Félix, 
y D." María de las Kieves TuruU y Furnols, y 
por la Excma. Sra. D.a Concepción Turull y Co
madran, asistida dc s u esposo D. J. Candido 
Ribas, se accpta tan sólo : a) la parte de dicba 
finca que forman las secciones I, U, III, IV y V 
de la valoración dc 28 de Juuio de 1914, obrante 
en el expediente, formulada por los Arquitectos 
D . José Puig y Cadafalch y D . Francisco Nevot 
y Torrculs, a cuya parte de :finca asigna dicha 
valoraci'6n una exten~i6n total de ciento veintiséis 
mil setecicnlos cliez y sejs metros cuadrados, dE; 
los que corrcsponden a la sección I, cincuenta y 
dos m il quinieuto.o:; sesenta y dos metros cuadra
dos ; a la sección IJ, si e te mll seiscientos sesenta 
y seis metros cuadrados ; a la sección IU, trein
ta y un mil ochcuta y clos metros cuadrados; a la 
sección IV, diez y siete mil ochocie11tOs cincuenta 
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y seis metros cuadrados ; · y a la sección Y, diez 
y siete mil quinientos cincuenta metros cuadrados, 
cuyos lindcs, para la total extensión y· para la 
parcial de cada una d~ las secciones, se fijaran en 
la uueva medición que sc hara de dicbas super
fit·ics, u1 virtud de lo que se prevenga ep una cle 
las condiciones que luego se establecer{m en este 
mismo acuenlo; y b) la otra porción de la pro
pia finen que eomprende sólo una parte de las 
secciones VI, VII y VIII de la misma valoración, 
o sca dc la secci(m VI, tres mil cuatrocieutos 
cincnenta y uuevc metros cuadrados; de .1a sec
ci(l1J VU, mil cualrocientos sesenta y cinco metros 
cuadrados, y de la secci6n vrn, cuatro mil dos
cicntos veí nte melros cuadrados sesenta y un 
decímelros cuadrados, con un total de superficie 
para las paTies de dichas tres secciones adquirí
das por b Exposición, de nueve mil ciento cua
renta y cuatro metros cuadrados setenta y Ull 
decímetros cuaclraclos, cuyos lindes, para la super
ficie parcial dc cada seccíón y para la de todas las 
partes de elias de que aquí se trata, se fijarfm 
como para los trozos de las secciones I a V, en 
el modo procedcnte que permita la forma frac
ciona) de · la finca, en Ja nueva medición que se 
har:í. de dichas superficies, ·en virtud de lo que se 
prcviene en una de Jas condiciones que luego sc 
cstablecerfm en cste acuerdo ; 2:0 Se aprueba la 
valoml'ión de càda uno de los trozos de finca (cuya 
oferta sc acepta cu el cx.tTemo anterior), formu
lada pur los Arquitectes designades respectiva-
1111!11tc por Ja Asociación de Arquitectes y por la 
Escuela dc /\rquitectura de esta ciudad D. José 
Pui~; y Cndrtfalch )' D. Francisco Nevot y To
rn.:Hs y JlOJllhra<los por el E.?:cmo. Ayuutami.ento, 
y qnl' en :¡u cOJJsccuencia, por los precios desig
uados en dicha valoración y que lu€go se dir{m, 
d Ayuntamiento aclquiera las porciox1es de la finca 
de que se trala que se dejan ya descritas cou lns 
concli<::iOJJcs siguientes : Primera, el acuerclo de 
adquisicibn dc los trozos de finca (cV1sta Alegre» 
que en estc dictamen se propone, tendra efectivi
dad sólo en caso de que la litre. Junta de la Expo
siciélll de I nclustrias Eléé:tricas y General Espai1ola 
a<lquiera la porció~1 de finca restante, o sea las 
partes de las secciones YI, YII y \!li, no com
prcnclidas en el presente dictamen y cuyas partes 
apareren justificadas en la valoración de los se
ilorcs Puig y Cadafalch y Xevot en la total can
tidad de I.2:2T ,296'40 pesetas, quedando por ello 
subordinada la adquisición que se propone a lo 
que acuerde aquella lltre. Junta respecto al resto 
ell' la finca ; Scgunda, a lenor de la valoración 
di ella ~e asigna el prec i o unitatio de o' 52 peseta s 
metro, CCjt1i,·alente a o'o.2 pesetas palmo y el total 
de 27 dJ~ pcsclas a los tcrrenos comprendidos en 
la secl'Ítlll 1 ; c.:l prccio unitatio de 1'32 p.esetas c.:l 
mdn) l'twdntclo, t:quívalenle a o'o5 pesetas el pal
JliO t·uaclradn y el total de Io,ogg pesetas a los . 
tcrrcnos cmnprendidos en b sección 1f ¡ el precio 
unitario dc 7'90 peseta-s metro cuadrado, equiva
lculc a o'3o pcsetas palmo cnaclraclo y el fotal dc 
.2'15.$47 pcsctas a los terrencs de la Sección III ; 

el precio unitario de 1'32 pesetas metro cuadrado, 
equivalente a o'o5 pesetas palmo asimismo cua
drado y el total de 23,569 pesetas a los terrenos 
de la secci6n IV ; el precio unitario de 7'9o pese
tas el me(ro cuadrado, equivalente a o' 30 pesetas 
d palmo tamhién cuadrado y el precio total de ' 
138,645 pesetas a los terrenos de 'là sección V ; el 
prccio unitario de 19'85 pesetas e1 metro cuaclrado, 
equivulente u 0'75 pesetas el palmo cuadrado y el 
precio total de 68,66r'28 pesetas a la parte de los 
terrencs dc la secciún V, adqu1rible e11 virtucl de 
esta propuesta ; el p1:ecio unitari() ci!e 26' 46 pesetas 
el metro cuadrado, equivalente a ~'oo peseta e1 
palmo cuadrado y el precio total de 38,763'90 pe
setas la parte de los terrenos de la !:lecci6n VII, 
adquíribles en virtud de esta propnesta; y por el 
precio unit..ario de 66' 17 pesetas el metro cuadra
do, equivalente a 2'50 pesetas el palm'O cuadrado 
y el prccio total de 279,284'38 pesetas, la parte de 
los terrenos de la sección VIII, adquiribles en 
virtud dc esta propnesta ; siendo el precio total de 
las referidas porciones de terreno comprendido 
el 3 por roo de afección, e1 de Ss6,858'66 pesetas, 
si las extensiones de las porciones de cada sección 
son las que se indican en el extremo primera de 
este opinanclo ; a la cantidad mayor o menor que 
resulte de las aplicaciones de los precios uuitarios 
que rigcn en cada sección a sus superficies respec
tivas, si del examen de la titulación y de Jas com
probaciones y nuevas mcdiciones de dicl~as .super
ficies que juzgue necesario verificar de nueyo esta 
Comisi6n resnltare que dichas superficies SOlÍ ma
)'Ores o menares de las expresada:<> ; quedando com
prendido en el prccio total :fijado o en el que re
sultarc en virtnd de •las nucvas JJ;Jedicionès y com
prob¡¡ciones, las construcciones, p lantacion.es, ar
boles, accioues y derechos, serviduf!lbte$ y perte
nencias de toclas clascs ptopias de los tcrrenos de 
que sc trnta ; 'f'crcera, antes de foru1alizarse la 
venta se comnrobarií por la sección facultativa 
correspondientê del 11Ünicipio, si en los terrenos 
objeto de ella existen todas 'las construcciones, 
plantaciones y obras de. toda clase que se ban 
tenido en cuenta para fijar su valor, suspcndiéu
dose la firma dc Ja escritura si faltase a1guno de 
los objetos en la valoración comprendidos ; Cuar
ta, los vendedores quedan obligades a entregar las 
llaves de las puertas de entrada de las porciones 
vendidas :r las de las construcciones en ellas exis
t~ntes en el memento de fonnalizarse la escritura, 
y a tener el día antes de la firma de ésta comple
tameute vacuos y expeditos los terrencs y con~
truccíones, sin ocupante a]guno y sin otros objetos 
qnc los comprcndidos en la venta. La Autoriclad 
municipal, por medio de su personal técnico com-

. probarú antes· de la firma de la escritura si los 
objctos dc venta. se hallau vacuos y expeditos en 
los túrminos que se acaba de consigJ)ar, y tanto ea 
caso negativo como en el de no cumplir los ven
dcdnrcs con la ob.ligación de la entrega de las 
llaves, aplazarñ la firma de la escrilura:; Quinta, 
queclan obligades los afectantes a presentar· en el 
Negociaclo dc Obras Públicas de la Sección de 



Ensanche1 los títulos, pianos y demas documcutos 
que constituyan la titulaci(m de las porcioucs tlc 
finca de que se trata, tan pronto les sea reclamada 
para su examen, y a concurr1r a las operaciones dc 
med1ción de los terrcnos que juzgue nece.sario 
practicar la Comisión de Ensanche antes del opor
tuno otorgamiento ; dicha titulac1ón en enanto se 
refiere exdusivamente a los terrencs vendido.s 1 

pasara al ad_quirirlos1 a ser propiedad del Ayunta
miento ; Sexta, la venta se hara libre de toda 
carga o gravamen para el comprador, liberat~clo 
los oferentes los que tal vez e:xistieran antes de la 
otorgación de la escritura, a no ser que circuns
tancias especiales no permitieran la. lil:>eración in
mediata} en cuyo caso el Ayuntamiento se reten
cira del precio de venta la cantidad prudencial en 
que se calcule el valor del gravamen o gravamenes1 

hasta que se haya efectuado la liberación ; Sépti
ma, si por no cumplir .los oferentes cualquiera de 
las obligac1ones que vienen a su cargo según la 
cHíusula precedente o por causas imputables exclu
sivamente a los mismos se retrasara la fomali
zación del contrato dc venta, debèr{m d:ichos afe
rentes satisfacer al Erario Muniripal la cantidad 
de 30 pesetas por cada día que se retrase la 
formalización del contratoJ y si el retraso excedic
se de tres meses, podra el Ayuntamiento dejar sin 
efecte este acuerdo de adquisición; Octava, las 
multas exigibles en virtud de la cHiusula penal 
que antecede, se haran efectivas deduciendo su 
importe del precio de venta, si esta venta se lleva 
a cabo y si se dejase sin efecte este acuerdo de 
adquisición, sedm exigibles administrativamente 
y por !a"vía d~ apremie, con arreglo a lo prevenido 
eu el parrafo penúltimo del at·tículo 24 dc la Ins
lrucción para la contrataci6n de ser-ricios provin
ciales y municipales de 24 de Enero de l9051 cuya 
I nstrucción regira ademas en todos los casos no 
previstos en estas Bases, junto con ]as demfts 
disposiciones de caraclcr admibistrativo y civil 
que sean de pertinente aplicación ; Novena, los 
vendedores responderan de la evicc1ón, quedando 
obligades al saneamiento del inmueble vendido en 
los casos que corrcsponda1 y sin salvedad ni rcs
tricción-.alguna. El Ayuntamiento ~u:lquirirú las 
porciones de finca dc que se u·at a, sin la mellor li
mitación ni restricción, pudiendO' destiuarlas no 
sólo a parq1.1es y jardines que es el objeto para 
que ahora se adquieren, sino a cualquier otro que 
estime preferible en cualquier memento~ pudiendo 
re\'enderlas en todo o en parte, sin que los vende-_ 
clores puedan en dicho caso ni reclamar la devolu
ción de dichas porciones de fincas ni oponerse a 
los actos que el Ayuntamiento verifique respecto 
a ellç¡., una vez dueíïo de las mismas1 y a este efec
lo los vendedores renunciar[m para sí y para sus 
sucesores o derecho habientes expJ;"esamente y de 
una manera absoluta en Ja escritma a cualquier 
derecho que pudiera asistirles a recobrar el todo 
o parte de las porciones de finca vendidas si el 
Ayun,tamiento cambiase el destino con que ahora 
las adquiere o las dcvohriese el dominic y uso 
particular por medio de venta, permuta1 cesi6n o 
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por cualquiera dc los otros modes jurídicos el(· 
transmisi6n qu-e la lcy positiva regula; Dédnw, 
el precio sedí. satisfccho a los vcadeclorcs en el 
acto de la firma dc la cscritura, en H'nninas dd· 
nuevo empréstito dc IO.ooo,ooo de pesetas dc la 
Deuda 1Iunicipal dc Ensanche, autorizado por 
Real orden de 2 de Abril de 1912, que }os ycnde
dores deberan accpt.ar · como cfecti vo al ti po de 
colización corrientc si é::;tc fucse superíor a la par, 
o a la par si el tipo de cotización fuese igual o in
ferior al valor nominal ; Undécima1 la venta dc 
los innlueble..s de que sc trata, se formalizara en 
Ja oportuna escritura pública, sien.do dc cucnta 
exclusiva de los vcndcdores los gastos de otorga
mieotò y de cueuta del Ayuntamiento, los de la· 
primera copia de la escritura, los del .importe de 
derechos reales que devcngue la venta, los dc ins
erí pci6n de la mis ma en el Registro de la Propi c
d ad y cuantos sc deri.ven y seàl1 çonsecucncia de 
los que, según esta clausula, vienen a cargo de 
la Corporación .Municipal ; 3-0 La.. Corporación 
.Municipal cuidara dc cumplir en su oportunidad 
los requisitos qtte exigen las leyes aplicables al 
caso, para dar a los icrreuos objeto de venta el 
destino correspondiente; 4-• Que se solicitc del 
Excmo. Sr. Gobemador Civil de la provincia la 
oportuna dedaración de cxcepción de concurso de 
dicho proyecto de contrato fund{mdose la solicitud 
en hallarse:el mismo comprcndido en el caso de cx
cepción pertinente del artículo 41 de la Instruc
ción sobre contratacióu de sérvicios provincialcs y 
municipa1es de 24 de Enero de 1905, y alegando 

· las circunstancias y razones que demuesLren la 
necesidad de dicha exccpción; s.• Una vez obte-

. n ida la declaración de ésta por el Negoci.ad'o dc 
Obras Púbhcas de la Sección de Ensanche de este 
Municipio, se proceda al examen de la titulación 
de las porciones de finca que se trata de adquirir 
y de la certificación del Registro de Propiedad que 
con relac1ón a cada una de ellas debeníu facilitar 
los interesados, y si dc dicho examen resulta que 
se ballen en situación d~ ser compradas eu las con
diciones y con las fonnas y requisitos establecidos 
en esta propuesta, de acuerdo :r mediante las mc
dicio.nes y comprobacioncs de lindes que se juz
guen necesarias y el lcvantamiento del oporluno 
plano en su caso, se reuuta el ex.ped:iente al Nota
ric que por turno corresponda, al objeto de que 
proceda a formular la oportuna minuta de escritu
ra. (Se aprueba con una enmienda en el sentido 
de que el importe a que asciende el precio de los 
terrencs a que los precedentes extremes se refie
ren, se aplique a la relación de resultas por adi
ci6n al vigente Presupuesto de Ensanche1 fondos 
del tercer empréstito.) -
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Otro, de la misma Comisi6n, proponiendo: 
a) Que al dbjeto de que pueda proceder~e a la 
apertura de la calle el~ Balmes del Ensàuche dc 
esta ciudad1 eu su tro.yecto comprendido entre la 
Granvía Diagonal ); l::t calle de Granada, se acepta 
la cesión gratuïta de los terrenos viales nece!':arios 
para dicha apertura, ofrecida por D. :Manuel Costa 
y Norta, D .• Eulalia Baratau y MoHn, D. An-

~ . 
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tonio Camprubí y Baratau y D.a Pilar Vidal y 
Torreus, viuda dc Bordas, formando dichos te
rrenos parle dc la finca que los señores cedentes 
posceu entre las dos· expresadas calles la de Tuset 
y la Riera de ::\Ialla, y cuyos Hmites se deterUlÍnan 
con trazo encarnada en el plano firmada por el 
seii.or Camprubí, obrante en el expediente y del 
cua! se uniran copias autorizadas en la escritura 
pública què en su día debera. otorgarse para for
malizar la ccsi6nJ y en las primeras · copias que 
de la misma se Jibrarún, aceptandose asimismo 
la autorizaci6n que ofl·ecen también. dichos seño
res al Municipio para que éste pueda ocupar, 
cle:sde !nego, todos los terrenos cedidos, mediante 
que el Aymüamiento apruebe y acepte, como por 
el presente acuerdo aprueba y acepta, el convenia 
que proponen los recun-entes en su instancia de 
fecha 29 de Noviembre última, y que comprende 
l"Ínco extremos : !.

0 Que la eesíón se entienda 
hecua con la salvedad de conservar lós señores 
cedcnlcs su calidad de colindantes con el cam~e y 
vía de la Riera de }Ylalla en toda la e}...'tensi6n de 
este linclante con sn finca, 'incluso1 por lo tanto, 
cu lo que respecta a la parte de cauce o vía lin~ 
dante con los terrenos que son objeto de la cesión ; 
2. 0 Que una vez el AyuntanlÍento haya aceptado 
la expresada oferta, proceda inmediatamente a la 
ur ban izacíón de la expresada vía . en la secci6n 
comprendida entre la Granvia Diagonal y la calle 
de Cranada, debiendo 1as obras de urbanizaci6n 
consistir, cuando mt:nos, en la explanación y 
afirmada de la vía, según las rasantes oficiales 
y eu l::l. colocaci6n de bordillos en las aceras, iodo 
prcv.io derribo de los eclíficios y construcciones 
t!xístentcs en los terrenos que en dicha sección 
ha dc "ocupar la referida calle ·; 3.0 Que una vez 
nbierta la calle de Balmes y constnúda la cloaca 
en clicha sección, en razón a quedar mediante éstas 
subslituídos los servicios públicos de paso y con
ducción y recogida de agua que hoy presta la Riera 
de Malla, el Ayuntamiento proceda a declarar la 
via y cauce de ésta sobrante del servicio pública 
y se obligue ahora para entonces a ceder o vender 
a los cedentes todos los clerechos que tenga o pueda 
tener en lo sucesivo sobre las dos porciones o 
parcelas de dicbo cauce, que se indican con las le
tras A, B, C, DyA, la una, y con las letras J. E, 
F, G, H, l, J en el plano citada en el apartada a) . 
El precio de esta cesión sera el de 41'95 pesetas 
por cada metro cnadrado de superfic'ie de la pri
mera porción o parcela, y el de 52'95 pesetas por 
cada metro de superficie de la segunda, cuyo pre
cio los compradores deber{m bacer efectiva en el 
mismo acto en que el Ayuntamíento les adjudique 
la$ porciones de cau ce· o vía o parcelas que son 
objeto cle clicha cesión de derechos; 4." Que el 
Ayunlamiento se obliga a desistir de continuar 
en los planos de urbanización de esta ciudad la 
calle que en el plano generaJ y proyecto de enlaces 
parte de la de Neptuno, en el punto en qne acaba 
la del Dr. Rizal, atraviese a nivel 1a vía del 
ferrocarril de Sarria y la finca de los herederos 
de Grases y tennina en la prolonga.ción de la 
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calle de Balmes, a una distancia de unos sesenta 
metros de la Grauvía Diagonal; 5-0 Que sedin de 
cucnta de los ccdcutes todos los gastes. que cause 
el otorgamiento a su favor de las escrituras en 
que el Ayuntamiento les ceda sus derechos sobre 
las dos porciones de la Riera de Malla indicadas 
en el expresado plano; b) Que luego que el Ayun
tamiento haya aceptado el convenio a que se· re
fiere el apartada a)) se proceda por las brigadas 
municipales, empleando materiales de los exis
tentes en ]os almacenes, a practicar las obras de 
urbanizaci6n que se consignau en el extremo 2. o 

del convenio que se aprueba y acepta por parte 
del Ayuotam1Cilto eu eL apartado a) del presente 
diotamen; e) Que a fin de formalizar debidamente 
la cesión de los terrenos de que se trata, se cite y 
requiera a los señores cedentes para que exhibau 
y faciliten al Negociada de Obras p{lblicas de 
Ensanche los títulos y documentos que acrediten 
Ja propiedad de los terrenos cedides, y cuando se 
haya justi.ficado cumplidamente, no sólo la pro
piedad de dichos terrenos, sí que también que los 
misruos se hallen libres de toda carga o gravamen 
a que pudieran tal vez estar afeetos, cuya libera
ción, en su caso, vendra a cargo exclusiva de los 
señores cedentes, se remitan los antecedentes ne
cesarios al Notaria a quien corresponda autorizar 
la escritura p(lblica de cesión, para que redacte 
y remita la oportuna minuta de la misma, en la 
que debera hacerse constar e:A.'"})resamente la re
uunci{l, por parte de los señores cedentes, a todos 
los beneficies que la -·vigente legislación de En
sanche concede a toclas aquellas personas que 
hacen cesiones de la tn:isma natutaleza que esta .de 
que aquí se trata, euya minuta, después de apra
bada en la forma reglamentatia,· debera se1,· ele
vada a escritura pública, procediéndose a su oto:r
gación previos los tramit~s oportunes a todos los 
efectos procedentes. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, me
cliante el cumplimiento de los requisitos que !nego 
se diran y de las condiciones que en este acuerdo 
se fijan : 1.0 Se acepla el .ofrecimiento de venta 
hecbo por D. Guillermo Puig y Boada) en nombre 
propio y en la calidad que ostenta, de un- terrena 
existente denlro de la segunda zon_a polémica de 
la montaña de :Montjuich, de extensión superficial 
diez y nueve mil treinta y un metros cuadrados, 
cincueuta decíruetros cuadrados, equivalentes a 
quinientos tres mil setecientos sesenta y tres pal
mos cuadrados, treinta décimas de palma; lin
dante al Norte, en parte con terrena del-Munici
piò de procedencia Font y Guinart, mediante ca
mino, y en palic con D. Francisco Julia, mediante 
el camino de la Satalía ; por el Este, con el camino 
antigLtO llamado de Valeticia; Po-r el Sur, con 
terreuos de D. Anto;nio Artés y Puig, y por el 
Oeste, con terrenos propiedad del Municipio de 
procedencia Font y Cuinart; 2.0 Se apnteba la 
yaloraci6n objelo rle la oferta a que se refi.ere el 
extremo pre::ccdente, hecha por los facultativos 
D. Pedro Falqués y D. José Amargós, y que 
por el precio consignada en dicha valoraci6n y 
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que luego se dira, el Ayuntamiento adquiera di
dla finca dentro de las bases siguientes : Primera, 
esta finca se adquiere por el precio de 144,o6r pe
selas, a que asciende la valoración formulada por 
los Arquilectos de que antes se ha hecho mención, 
si la extensión de la finca fuese de diez y nueve 
mil treinta y un metros cuadrados con cincueuta 
decímetres cuadrados, equivalentes a quinientos 
tres mil setecientos sesenta y tres ~lmos y treiuta 
déci mas de palm o, o por fa cantidad mayor o 
tnenor que resulte de la aplicación del precio 
unitario de · 278 milésimas ' de peseta por pal
mo cuadrado, mfLS la cantidad de 4,000 pesetas 
que se :fijan como valor de tres plumas de agua 
que posee la finca, si del examen de la titulación 
y dc las comprobaciones y nuevas mediciones de 
la superficie de la finca, que en vista de aquélla 
juzgue ~onveniente la Comisión verifi-car~ resul
tase que la finca tiene uua extensión mayor o 
menor, comprendiéndose en dicho precio todas las 
coustrucciones, arboles y plantaciones de todas 
clases que en ella ex.isten y -cuantos derechos, 
servidumbres, pertenencias y acciones correspon
clan a Ja finca; Segunda, el vendedor queda obli
gada a tcner el día antes dc la firma de la escri
tura completamente · vacua y expedita la finca, 
sin ocupante alguno y sin otros objetos que los 
comprendidos en la venta. La Autoridad muni
cipal, por medio de su personal técnico compro
barn, antes de la fu·ma de la escritura, si. la finca 
objeto de venta se halla vacua y expedita, y en 
caso negativo se aplazara la firma ,de la escritura ; 
Tercera, queda obligado el proJ?ón,ente_ a presen
tar en el Negociada de Obras publicas de la Sec
ci6n administrativa de Ensanche los títnlos, pla
nos y dem€ts documeutos que cons.tituyen la titu
laci6n de su finca, tan pronto ]e sea reclamada, 
para su examen, y a concurrir a las operaciones 
de medición de los terrencs que, en vista de dicha 
titulación, juzgue necesario practicar là Autoridad 
municipal antes del oportuno otorg~ento. Dicba 
titulación, en enanto se refi.ere exc1usivamente a 
la finca objeto de venta, pasara a ser propiedad 
del Ayuntamiento al adquirir éste el terrenc. 
Cuarta, la Yenta se hace libre de toda carga o 
gravamen para el comprador, liberando el propo
nente las que tal vez existieran aules de la otor
gación de Ja escritura, a no ser que circunstancias 
especiales no permitieran la liberación inmediata, 
en cuyo caso el Ayuntamiento se retendra del 
precio de venta la cantidad prudencial en que se 
calcule el valor del gravamen o gravamenes, basta 
que se baya efectuada la liberación; Quinta, si 
por no cumplir el proponente cualquiera . de las 
obligacioues que vicnen a su cargo, segím las 
cUmsulas precedentes, o por causas imputables 
exclusivamente al mismo, se retrasara la forma
lizaci6n. del cotllrato de venta, debera el propo
neute satisfacer al Eratio municipal "Ja cantidad 
de 30 pesetas por cada día que se retrase Ja for
ma1izaci6n del contrato, y si el retraso excediese 
de tres meses podd. el Ayuntamiento dejar sin 
efecto este acuerdo de adquisición ; Sexta, las 
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multas exigibles en ,,irtud de la clausula penal 
que anteccde, se badin efecti,·as descont{mdose su 
importe del precio de venta, si ésta se Ueva a cabo, 
.r si se dejase sin efcclo este acuerdo de adquisi
ciúu, seran exigibles admini~trativamente y por 
vía de apremie, cou arreglo a lo prevenido en el • 
parrafo pen6ltimo del artículo 24 de la Iustruc
ción de 24 de Enero de 1905 ; Séptima~ el ven
cledor respondera de la evicción, quedando obli
gada al saneamieuto del iumueble vendido en los 
casos que corresponcla, sin salvedad ni restricción 
alguna. 'B~l Ayuntamiento adquirira la finca sin ' 
la menor lü11Ítad6n ni restricción1 pudiendo des
tinada, no s6Jo a parques y jardines, que es el 
objcto para que abora se adquiere, sino a cual
quier otro que estime preferible en ~ualquier mc
mento, y pudicndo revenderia, en todo o en parte, 
sin que el vendcdor pueda en dicho caso ni recla-
mar la devoluci6n de la finca ni oponerse a los 
actos que el . \yuntamiento verifique respecto a 
ella una vcz dueño de la misma, y a este efecto 
el vendedor renunciara ex:presamente :r de una · 
manera absoluta eu la escritura a cualquier dc
recho que pudiera asistir a recobrar el todo o 
parte dc la finca vendida ·si el Ayuntamiento cam
biase el destino para que ahora la adquiere ò Ja 
devolviera al dominic y uso particular pbr medio 
dc venta, permuta, cesión o por cualqtúera de lo.s 
otros medios jurídícos de transmisiqn que la ley 
positiva regula ; Octava, el precio sera satisfecho 
al vendedor, en el acto dc la firma de la escritura, 
en H\minas del nuevo empréstito de ro.ooo,ooo de 
pesetas de la Deuda municipnl de Ensanche, 
aut()rizndo por Real orden dc 2 dc Abril dc 1912, 

que el vendedor debera aceptar eomo efectivo al 
tipo dc colizaci6u corr1eJJte si ésta fuese superior 
a la par, o a la par si el tipó de cotización fucsc 
jgual o inferior al Yalor nominal; Novena, la 
venta del inmueble de que se trata se fonnalizar:í 
en la oportuna escritun pública, siendo de cuentn 
del vendedor los gastos de otorgamíento y de 
cuenta del Ayuntamíento los de la primera copia 
de la escrilura, los del importe de derechos reales 
que devengue el contrato, los de inscripciém del 
mismo en el Registro de la Propiedad y cuantos 
se deriven o sean consecuencia de los que, según 
esta clausula, \'Íenen a cargo de Ja Corporación 
municipal; 3.0 El precio de Yenta de la finca de 
que se vieoe baciendo referencia se aplicara a la 
relaciún de Resultas por adición. al Presupuesto 
de Ensanche vigente (fondos del tercer Emprés-
tito) ; 4.0 La Corporación municipal cuidara, en 
su oportunidad, dc cumplir los requisitos que exi-
jan las leyes aplicables al caso, para dar a la refe-
rida finca el destino correspondiente; 5.0 A los 
efectos de lo establecido en Ja prevenci6n S·" de 
la regla 10."' de la Real orden de 19 de J u nio 
de I90I, se hara público el proyecto de contrato 
de venta por medio del oportuno anuncio que se 
fijar:í en los sitios de costumbrc y se insertara 
en el Bolet fn Oficial de la provincia, señalando 
un plazo de diez días para formular reclamacio
nes; y 6.0 Que se solicite del Exono. Sr. Gober-
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nador Civil de la provincia Ja oportuna dedaración 
de e::xem·ión de concurso de dicho proyecto de 
contrato, fundando la solicitud en hallarse el mis
mo comprendido en el caso de exeución perti
ncnte del artícnlo 41 de la Instrucción sobre con
tratación de servicios provinciales y munici.pales 
de 24 de Enero de 1905, y alegando las circuns
tancias y razones que deinuestran la necesida.d 
de dic ha exenc,iím, y una vez obtenicla la decla
r~tci{¡n de ésta, por d Negociada de Obras públi
cas de la Bección administrativa cie Ensanche del 
M un icipi0, se procecla al exame11 ·de la titulación 
dc la finca que se trata de adquirir y de la 
cc.!rliñcaci6n del kegistro de Ja Propiedad que, 
con relacitm a ella, debe facilitar el Í1.1t1:resado, 
y si de d1cho cxameu resulta que se halla en 
situaciún de ser comprada en las èondiciones y 
con la. forma y reqúisitos establecidos en esta 
propuesta de ~cuerdo y mediante las medicioues 
y comprobaciones de lindes que se juzgue nec~
s::trio y el levantamiento del oportuno plano, en 
su caso, se remita el expediente al Notario a 
quien por turno corresponda al objeto de que 
se proccda a formular la oportuna minuta de 
escritura. 

Olro, de la eomisión de Fomento, para que, 
de conformidad con lo propuesto por la Jefatura 
de la Sección 6. a de Urbanización y · Obras, y a 
fin de facilitar y acelerar en lo posible los tra
hajos dc instalaci6n de ramales de las tuber1as 
de clistribuçión dc las aguas de :Moucada, que 
deben t·ealizarse por administración, segúú lo re
suelto en sesión de 16 de Agosto último, se dividan 
d1chos tJ:abajos en dos partes, una referentè a la 
obra~ de apcrtllJ'a de zanjas y d<emas de albañileda 
y otra de toclo lo tocante a la parte metalicà, como 
son grif os, llaves de paso y aforo, fubqs .de plomo 
y trapas y nuu-cas de hierro, encarg(mdose los 
primeros, o scan los de albañilería, a los señores 
Cuyús, Ferrer y c.a, que estan realizando el 
tendido dc la red de tubería de- distribuciún, me
diantc un aumcnto, con relación a las unidades 
dc fstas citaclas en el presupuesto formulada para 
la instalación dc ramales, _de 6,035'19 pesetas, y 
los segundos, los de la parte metalica, a los 
señores Escayola Hermanos, con un aumento de 
6,¡o6'o6 pesetas, que representau, respectivamen
te, un TO por roo y un 53'58 por roo sobre 
los prccios :lnteriorcs ; y 2. 0 Que dichos aumen
tos, que snman 62,74r'85 pesetas, se paguen 
con cargo a la consignaci6n del capítula ro, ar
lÍc\,llo 3.", patiida ro del Presupuesto extraordi
nario dc' 1915. 

Ot.ro, dc la misma Comisi6n, por el que, como 
recompensa a los asiduos y constantes trabajos de 
caracter cxlraordittal;O que viene lkvando a cabo 
el Jefc de la Sccciún de edificíos y ornatos de Urba" 
ni:r.a~::ión y Opras, D. Antonio de. Falguera, por 
teucr encomendada, por su reconodda competen
cia, {a dirección dc arbolado y jardines, sit1 per
juicio del desempeño de las funciones propias de 
su cargo, desclc el fallecimiento del director de 
aqucl servicio, p. J aime Coll, se concede a dicho 

' 

D. Antonio de Falguera y al . personal a sus 
6rdencs, que en e!lo le ha secundada asidua
mente, la gratificación que para cada uno de 
ellos sc .especifica en la relación adjunta al 
dictamen. 

Otro, de la misma eomisión, por el que se 
acepta dc D. Francisco de Paula Figueras, en 
nombre propio y dc sus bermanos copropietarios 
de la finca li amada «Bellesguart», ]a cesión gra
tuïta: à) en la extensi6n de . tres mil seiscicntos 
ochenta y tres metros cuadrados,. cinco decíme
tros cuadntdos, iguales a noventa y siete mil cua
trocicntos nove¡Jta palmos cuadraclos, procedentes 
de dicho inmucblc, comprendido entre las calles 
A, B y e del proyecto cle urbanizaci6n aprobado 
en 26 de Septiembre último, y una línea que de
bedi trazan¡e en el punto conveniente para ·que 
con las líneas cle fachada de las citadas calles A, 
B y e circunscriba la to~al !n~ea cedida; b) 
todos los espacios viales de aquella urbanizaci6n 
procedentes asimismo de la :finca mencionada; 
2. • Que Ja cesi6n mencionada en el extremo pre
cedentc se acepta para destinar la superficie com
prendida en el aparta do a) a edificios, pati os y 
jardines de una Escuela de Bosque y para prac
ticar la explanación del trayecto de la calle B, 
comprcndida desde el origen de dicha calle y su 
confluencia con la calle A, y la total explanaci6n 
el e las calles A y B, accedien do a lo solicitado por 
el oferente en su comparecencia del día 5 del mes 
que cursa; 3.• Que todo lo dispuesto en lòs e'X
trcmos anteriores es sin perjuicio de lo que resulte 
del examen de Ja titu lación del referida imuueb1e, 
que scrú examinada por el Negociada de Propic
clacles, Detechos y Presupuestos, a iin de conocer 
si sobre ella pesa alguna- carga a gravamen ju
tl'Ínseco o e.xtrínseco, que, de existir, sera redi
mido por dichos p.ropietarios y a sus costas ; y 
4.0 Que una vez · verificada así, ò de no existit 
carga o gravamen alguno, se otorgue la correspon
dientc escritura pública cuando el Excmo. Sr. Al
calde lo disponga. 

Otro, dc la mis1na Comisión, por el que se 
aprueba el plano de alineaciones de la calle de 
Anclrés .Molins, fonnulado en Octubre último por 
el J cfe de Ja División de Urbanización y Enlaces, 
contra el que no se ha deducido oposición durante 
el período de infonnación pública; 2.

0 Se acepta 
la cesión de terrenos viales de dic4a calle, ofrecida 
por D. Andrés Molins y otros, en instancia de 
2 dc Octubre próximo pasado; 3 .• Se acepta asi
mismo el ofrecim~nto de los :6rmantes de Ja meu
donada so1icitud de costear por su cuenta todas 
las obras de urbanización, ·que se ejecutaran con 
sujeci6n a las condiciones que señaien las oficiuas 
facultativas; 4." Que la instalacióu de focos eléc
trÍèClS que intercsan ' ]os firmantes de la mencio
nada solicitud, la verifique la Corporación muni
cipal a propuè~ta de la Iltre. Comisión ·de Ha
cien da, a quien se notificara este acuerdo; s.• Que 
lo diñpucsto en el extrèmo 2 .0 es sin perjuicio de 
lo c1ue resulte del examen de la titulaci6n de la 
que procedcn los terreuos ofrecidos~ titulación que 

., 
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dcberú ser presentada por los señores oferentes 
en el ~egociado de Propiedades, Derechos y Pre
supuestos, a fin de que sea debidamente exami
nada para couocer si sobre ella .pesa alguna carga 
o gravamen intrínseco o extrínseco, que, de exis
tir, clebera scrredimidopordichosenor ; y 6.0 Que 
de no existir carga o gravamen alguno, o una 
vez sean éstos redimidos, se otorgue la corres
pondiente escritura pú~lica cnando el Excelen
tísimo Sr. Alcalde lo d1sponga. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
aprueba el proyecto de prolongación de la calle 
de Ganduixet bast a el Paseo de la Bonanova, 
que se acompaña al dictamen, que consta de 
Mcmotia y plano; 2.

0 Que al realizar dicba obra 
se construiran dos tajeas _ de paso sobre la cu
neta del Paseo de la Bonanova, de una 1ongitud 
igual al ancho de la referida calle, y se ado
quinara la pacte de dicho paseo comprendida entre 
aquéllas en todo el ancho de la citada calle, según 
condición impuesta por la Excma. Diputación 
provincial, a quieo fué remitido el expediente por 
Jo que afecta a la carretera de Cornella a Fogas 
de Tordera; y 3.0 Se desestima la instancia de 
oposición presentada. por D .• Lnisa Racienere, 
viuda de Sola. 

Otro, de la misma Comisión, por el que, en 
méritos del concurso al efecto celebrado para la 
provisión de cuatro plazas de aprendiz vacantes 
en las distintas secciones de los Talleres mnoi
cipales, se nombra a D. Francisco Gxañé Pascual, 
para la Sección de herrería ¡ a D. Manuel Mira
lles P i, para la Sección de carpintería, y a don 
José López Pérez y D. Lorenzo Creus 1"usquets, 
para .la Secci6u de Ia1npistería, todos con igual 
jornal de un·a peseta diaria. {Se a:prueba con una 
enmienda en el sentido de que, para la Sección de 
carpintcda de los Talleres municipales, sea nom
brado, en concepto de aprendiz, Juan Cardona 
Altés, subsan~mdose de este modo el error material 
de designar a :Manuel Miralles Pi; que era su 
r<>presentaute.) 

Otro, de la Comisióu de Cementerios, dispo
niendo que, por haberse agotado en :6.n de Oc
tubre último la consignación señalada para los 
gastos de formación de un plano general de 
enlaces, y quedado con tal motivo sin ·cobrar 
sus haberes el individu_o Benito Casanova Roma, 
que figuraba como Ordenanzà de aquella oficina, 
se cree en el Presupuesto ordinario para el ejer
cicio próximo de 1918, una plaza de Ordenanza 
de la oficina del Arquitecto encargado de Ce
menterios, con 4 pesetas diarias, y que se nom
bre, . para desempeñarla, al citado Benito Casa
nova Roma, abonaudosele, ademas, a éste los 
haberes correspondientes a los dos últimos me
ses del presente año de la consiguación que para 
el efecto se sirva seüalar la Iltre. Comisión de 
H acienda, a razón de 3' 25 pesetas diarias, que es 
el que ha venido percibiendo como Ordenanza 
dc la oficina del plano general de enlaces, desde 
5 dc J u nio de 1915 en que fué nombrado por la 
Alcaldía para el referido cargo. 
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DESPACHO ORD I NARIO 

C0MISION DE GOBERl'\ACióN 

Tres, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas : tma, de los Sres. Thonet Hermanos, por 
un armario y otros muebles con destino al Dis
pensario de las Casas Consistoriales, de importe 
540 ptas. ¡ otra, de Vicente Ferrer y C.", de s6o pe
setas, por una vitrina y un etager para el refericlo 
Dispensario; otra, de D . Francisco Casany, relati
va a los autos utiJizados por el Sr. Jekdel Cuerpo 
Mêdico Municipal para servicios urgentes de sa
nidad, de importe 32 pesetas ; y dos, de doña 
Josefa Virgili, de importe, respectivamente, 566'90 
pesetas y 294'50 pesetas, relativas a composturas 
de instrumental de la Banda Municipal durante 
los años 1915 y 1916, cuentas, Jas dos últimas, que 
por falta de consignación se induiran como cré
dito reconocido en un Presupuesto próximo. 

Otro, para que se entable, por la representación 
de este Ayuutamiento, recurso contencioso-admi
nistrativo ante el Tribunal provincial contra la 
providencia en que el Gobierno Civil de la provin
cia al resolver un recurso de alzada revocó el 
acncrdo adoptado por este Ayuntamiento en 9 de 
Mar7.o de 1916, por el cual se destituyó a D. Lnis 
Bcrnet Roig del cargo de Médico Municipal. 

Otro, disponiendo que para la provisíón regla
mentaria dc las plazas de Médico Pediatra y Mé
dico Tocólogo del Instituto de Tocologia y Pueri
cultura., vacanles por jubilación del Dr. Ors, y 
por ascenso del Dr. Fan:iols, se baga u n llama
miento a los Supernumerarios del Cuerpo que 
crean hallarse en las condiciones del apartado a) 
del art1ctilo 3.0 del Reglamento del' Cuerpo Mé
dico Municipal; y 2.

0 Que no ex.istiendo en el 
indicado Cnerpo Supernumerarios que se haUen 
en las condkiones de los aparta dos b) y e) del 
propio artículo, se convOque concurso bajo ]as 
bases siguicntes: a) Ser Kumerario del C~rpo 
l\Iédico :Municipal; b) Haber desempeñado algún 
servicio oficial rcfereute a la esoecialidad de To
cología y Puericultura, prefiriêndose al que lo 
baya desempeñado por mas tiempo y con mayor 
categoría, y sobre todo dentro del propio Instituto 
de Tocología y Puericultura; e) Se tendran en 
cucnta los estudios en centros del e."\.i:ranjero, 
analogos al del Ayuntamiento ; à) Las publica
ciones sobre materias de la especialidad ¡ e) Los 
Títulos Académicos ; y f) En caso de igualdad 
de condiciones, el número del escalafón ¡ 3.0 Se 
concedera un plazo de seis días natuxales para la 
presentación de instancias en el Registro General 
de Secretaria a partir de la publicación del anun- . 
cio en el Bolei!u Oficial) y juzgara el concurso un 

·Tribunal compuesto de los Sres. _Arroyos, Mora
les, Revcntós y Soler. 

Otro, para que se haga entrega a Teresa Bar
gués A lcmany, en s u calidad de vi u da de José 
Bemadas, que fué Capataz de H igie11e, de la men
sualidad por cutero de este mes, y una por via 
de gracia, así como dc las demas cantidades que 



por cualquicr concepte acreditase o pudiese acre
ditar el Sr. Bernadas. 

Otro, para que la suma de 9,ooo pesetas que 
figura en el actual Presupuesto, capítula 5.0

, ar
tkulo 6.0

, partida 1.", para subvención de Bonos 
dc Beneficcucia, se destine al reparto de subven
ciones entre entidades dedicadas a la Beneficen
cia, reserv{mclose hacer el reparto en la forma que 
en su día se acuerde. 

Otro, por el que, para cubrir la plaza de Médico 
Numerario del Cuerpo de este Ayuntamiento que 
dej6 vacttnte el Sr. Laporta co11 su excedencia, 
se nomb1·a, con el haber de 2,ooo pesetas anuales, 
al Auxiliar D. Ja1me Torelló, y para la de Auxi
liar que éste deja, se nombra, con 1,oco pesetas 
anuales, el Supernumerario D. Francisco Guerra 
del Río, por tener el número uno en el esca1afón 
de su clase respectiva. 

Otro, para que, eu virtud del acuerdo de fecha 31 
dc Mayo dc este año, por el que se dispuso ~ue las 
plazas de 1Iaquinista de Ja Sección de Higiene se 
proveyesen por concurso, se provea en esta forma 
la que dcjó vacante Claudio Chaporro. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado por 
los Ayndantes de Demografía D. Jaime Malaga
rriga, D. Ramón Vila, D. José Ventura y don 
Aquilino Gómez, se les reconoce el crédito de 365 
pcselas a favor de cada uno, como diferencia de 
sucldo entre el que percibieron durante el año 
19r4 y el que deb1an petcib1r eu Virtud del acuer-
do de 16 dc Octubre de 1913. . 

Olro, para que se abone a D.a Evarista Gui
llén, como v.iuda del Celador Benito Sanpériz~ la 
pnga del mes dc Octubre en q1,te falleció su es
poso. 

Otro, para q1.1e se abone a D."" Ra1~ona Arge
licb y Pla, como hija del Vigilante del Parque 
D. Ram611 Argclich, la paga del mes de No
viembrc en que falleció su paêlre. 

Otro, para que se abone a D .• Eulalia Mont
serrat, como viuda del Guardia :Municipal Ignacio 
Dlllmau, la paga del mes de Octubre en que falle
ció su esposo, y otra por vía de gracia. 

Ülro, para que se abone a D." María Esplugas 
y Altimira, como hi ja del Empleado de la Adminis
traciém dc Impnestos y Renlas D. José Esplugas, 
la paga del mes dc Septiembre en que falleció su 
padre, y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D. Federico Galvez, 
como hijo del Guardia Municipal Vicente Galvez, 
la paga del mes de Noviembre en que falleció su 
paclrc. 

Otro, para que sc abone a D." Carmen Sala, 
como viuda del Mozo de Brigadas Pedro Avella. 

. ncl, la paga del mes de Nov1embre en que falie
cil> su esposo, y otra por vfa de gracia . 

Olro, por el que, para cubrir una vacante exis
tentc ·en el Cuer-po de Escribient~s, se nombra a 
D. Cnmilo Boix que tie11e el nútnero I e11 el esca
lafbn de Aspirantcs a EscribieJ.ttes, eL cual perci
birn en el desempeño de su carga los haberes con
sígnados en Presupuesto a los de su dase. 

Olro, por el que se concede a los Maestros pú-

blicos D. Blas Bernet y D. Santiago Alvarez, el 
tercer aumento gradual de sueldo, a razón de la 
sexta parte de su haber anual de 2,500 pesetas, 
que es el mayor percibido durante dos años, den
tro del quiuquenio, cuyo tercer aumento se les 
abonar{t a contar descle 9 de Diciernbre y 20 dc 
Noviembre dc t9r6, respectivamente. 

Otro, por el que, a partir de 6 de Julio de 1915, 
se conccde al Ayud:1nte de las clases grancas de 
la Escucla Municipal de Artcs del Dístrito Vlli, 
D. Mariano 'fhos de Bofarull, el primer a~wtento 
gradual de sueldo por raz6u de ,antigiiedad; de 
importe 12.5 pesetas, octava parte del haber .aut1al 
de r,ooo peselas. ' 

Otro, por ~1 que, a contar de 1.
0 de. Enero de 

1917, se concecle al Aforador de 2." de la Admi
nistraci6n dc lmpuestos y Rentas, D . Marceliuo 
Pcllejero, el segundo aumento gradual de sueldo 
por ra7.Ón de antigüedad, de importe 250 pesetas, 
octava parte de su haber anual de 2,000 pesetas. 

Otro, por el que se accede a la permuta que 
de sus cargos han solicitado D. Federico Salva 
(Guarclia Urbano) y D. Antonio Roselló (Vigilante 
de Consumos), y en s u consecuencia se nombra 
Guardia Urbano a D. Antonio Rose1l6, con el 
haber señalado en Presupuesto a los de su clase, 
cUmdose de baja en el Cuerpo a D. Federico Salva. 

Otro, para que se encargue a los Sres. Tort y 
Rofastes, por la cantidad de r,soo pesetas, veinte 
levilas con destino a los individuos· de la segunda 
brigada de la Guarclia Urbana . 

Otro, para que se encargue a D. Buenaveutura 
Sarrel, por la cantidad de 550 pesetas, veinte pau-. 
taloncs con destino a los individues de la segunda 
brigada dc la Guardia U ruana . 

I 

COMISiúN DE HACIENDA 

Uno, aprobando lo siguiente: 1.
0 Que se pro

ceda al reintegro a D. Mariano Fuste¡· de la can
tidad indcbidamente pagada de 6,392'25 pesetas 
por obras ornamenlales uo realízàdas al recons
truir la casa número 132 del Paseo de Gracia y 
núms. 2 y 4 de la calle Salmerón, y la de 3,523'78 
pesetas, pagadas de e.'\:ceso por el arbitrio de cercas 
dc prccaución correspondiente a dichas obras, a 
causa dc haberse seiialado, al conceder el permiso 
por acuerdo del Ayuntamiento de 1.2 de Diciem
brc de r907, el arbitrio de 302' so pesetas trimestre, 
aumcntado por otro acuerdo del.Ayuntamiento de 
8 de Octubre de 1908, a 662 peset?S trimestre, 
fundada en la obligación impuesta al :interesado de 
cambiar el empla:6amiento de las cercas, cuyo 
acuerdo fué revocado por el Gobernador Civil en 
ro dc Enero de ~910 en la parte relativa al aumèn
to tlel arbitrjo por cerca, dejando subsistente el de 
302' so pesetM trimestre, siendh ,la cantidad total 
reintegrable por ambos conceptes c;le 9,~r6'o3 pe:
sctas ; 2. o Que se proceda a la · a.nulación de los 
cargos pendieutes de cobro de la Agencia Ejern
tiva exteudidos a nombre de D .. l\lfariano Fuster, 
traducidos en los talones del.aüo 1912, númr::n.'c; 
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IOo,280 y roo,281, dc importe ~.422 y r,648 pe
seta:> ; en el del aíio 1913, talón número 4,322, e!(! 
3,9¡:~ pesetas, y los talones de I9I?J-, números 
21,984 y 21,985, de 907'50 pesetas y 249'30 pese
tas, quedando a salvo los derechos devengados 
por la Agencia Ejecutiva en los respectives expe
dieutes de apremio, que debení dicho D. 11ariauo 
Fuster satisfacer a Ja Agencia Ejecutiva ; y 
3.0 Que por la Administración de Impueslos y 
Rentas se procedú: a la ;iniciacióu del p1·ocedimicn
to señalado en las Rcglas del Presupuesto pa1·a 
la recaudación del arbitrio sobre obras para en 
caso de conocerse por dicha. Administraci6n la 
realización de obras o construcciones sin el corrcs
pondiente permiso, en cuanto a la indicación hecha 
por el J efe de la Sección 2.~ de Urbanización :r 
Obra-s de existir obras adicionales fuera de plano, 
para la legalización si proccde o la demolicióu si 
no fuera legalizable. 

Otro, por el que se anula el ta16n núUlero r6,209 
conespondiente al año J 9 r6, relativo al pago del 
arbitrio $obre Apertura de cstablecimientos, por 
el que posee la 1·azón social «Plantada, Alegre.t y 
Ro~>», en la calle de Ja Canuda, núm. 45, por enanto 
ya :figura clicho arbitrio satisfecho por su atttc
cesor. 

Otro, para que, de conformidad con lo solici
tado con instancia de 23 dc .Noviembre último por 
D. Anselmo Balugera, propietario de la Empresa 
Internacional de propaganda y publicidad o:He
lios», se proceda por la Administración dc lm
puestos y Rentas a Ja liquidatión del arbitrio 
correspondient.e a los anuncios fijos en las vallas 
de la caUe de Salmerón, número 68; Conde del 
Asalto, número 6, y Plazà de Urquinaona, con 
la bonificaci6n del 40 po,r roo de que trata la Re-

. gla '27 de Recaudación del arbitrio sobre anuncies, 
complementaria del Presupuesto vigente, pues si 
bicu en la .citada Regla sc consigna que para obte
uer tal beneficio ha de forrnularse la petición den
tro del mes de Enero dc cada año, no pudo for
mularse en este caso en aquel plaw la· solícitud 
por no e.x:istir todavía las vallas de referencia. 

Otro, para que sc dé de baja en el padrón co
rrespoudiente, a partir de I.

0 de Enero del afio 
1918, el electromotor gue .D. Juan Vives tenía 
instalado en. 1a calle dc Freixuras, número 8, por 
cuat1to ya uo existe dicho aparato en el e.-xpresa
do local. 

Otro, para que sean aplicadas al mes de Diciem
bre las cantidades pagadas por patentes de coches 
de plaza expedidas desde el 24 al 30 de Koviembre 
por no haberse implantada basta I.0 de Diciembre 
el régimen de paradas libres. 

Otro, por el que se da de baja en el padrón 
corresporidiente el auLomóvil B. 4~4, a partir de 
2 de May.o {lltimo, y como consecuencia anulaclo 
el talón número 3,096 correspondiente al tercer 
trimestre del afio actual, relativo al pago del im
puesto sobre dicho automóvil, ex:tendido a non1brc 
de D. Francisco Pagés. 

Otro, por el que se desestimau las instaucias 
presentadas por D. \'iccntc Fern{mdez Sanroma 
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y D. Casimiro Abellanet Fabra solicitaudo la 
concesión del arbitrio municipal sobre Inspección 
de generadores, motores, asceusores y montacar
gas, por estimar m{ts conveniente a los intereses 
municipales que se continúe la cobranza por ad
ministración municipal directa, por tratarsc dc u11 
arbitrio de elasticidad manifiesta que anualmente 
adquiere desarrollo en sus rendimientos ; y 
2.0 Que se interese dc la Administración de Im
puestos y Rentas e Inspección Industrial del Mu
nicipio, empleen todo el celo, a.ctividad y ele
mentos de que ambas dependencias dispo11cn, 
tanto para la perfccción de los padrones corrcs
pondientes al arbitrio de que se trata como para 
la efectividad de los i ngrcso.s de que por su ela;>
ticidad es susceptible. 

Otro, para que sea canjeada la cédula de 7.• 
clase que le ha sido expedida e1 año actual a don 
J acin to Aparicio, por otra de clase 8 .", reintcgran
dole la d.iférencia que es dc n'7o pesetas. 

Otro, por el que se desestima la ,instancia dc 
D. Andrés Pagés y Fabrcgas, soli_citando le sca 
canjeada la cédula de 6.¡\ cla.se que le ha siclo expe
dida el año actual por òtra de clase 9 -" que en
tiende le correspondc, por no baber justificada su 
petición cou documento alguna. 

Otm, para que sca librada a D .... Felisa Haro 
cédula de 7.• clasc y :r D. Pascual Lledó de 11.4 

clase, anu]ando la de rr.~ clase expedida el ailo 
actual a la mencionada D.• Felisa Haro v Ja de 
7-a clase extendida a D. Pascual Lledó en -e] mis
ma ail.o. 

Otro, para que sean reintegradas a D. Estanis
la9 Magre zo pcsetas satisfechas iudebidamente 
por el arbitrio sobre inspección de electromotores, 
por el que tuvo instalado en ]a calle de Calabria, 
número ro9. 

Otro, para que sean reintegradas a D . Isidro 
Romeu rs pesetas satisfcchas inclehidamentc por 
el arbitrio sobre Inspección de electromotores, por 
el que tuvo instalado en Ja calle de Aragón, uú-
mero 38. · 

OtroJ por el que se aprueba el padrón paro el 
pago del arbitrio sobre patentes para la ventà dc 
vinos y bebidas espirituosas o fermeJ1tadas, co
rrespondieute al año actual; y 2.0 Qtte se anun
cie al público Ja aprobaci6n de dicho padrón y 
sn exposición en la J\dministración de Impuestos 
y Reutas, al efecto de que los iuteresados puedan 
solicitar las rectificacioncs que estimen oportunas 
dentro del término dc dicz días, en la inteligencia 
de que las juscripciones no reclamadas en dicho 
plazo se tendran por firmes o consentidas. 

Otro, aprobaudo para su pago la cuenta dc 
importe 1,995 pesetas, presentada por D. Eduar
do Bosch, por varios impresos suministrados a la 
Administración de Impuestos y Reutas, que fuc
ron adquiridos por acuerdo consistorial de fccha 
18 de Octubre último. 

Otro, aprobando tambiéu para su pago una 
cuenta presentada por D. Eduardo Bosch, de im
porte 997' 50 pesetas, por ¡o,ooo hojas declara
torias para el padr6n de cédulas personales, cuen-

¡· 
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ta que por haber si do transferido- su importe a lo. 
señora viuda de vV. Guarro, a tenor del artícu
lo 347 del Código de Comercio, se satisfarú a 
dicba señora. 

Otro, acordando la aprobación y pago, con cargo 
al vigente Presupuesto, de las diez y ocho rela
ciones de gastos menores, correspondíentes al mes 
de Junio del corriente año, presentadas por h 
Mayordomía municipal, debidamente documen
tadas1 cuyos conceptos e importe se detallan a con
tinuación : Secretaría del Sr. Alcalde, 354'·2s pc
setas; Consumos, ;r, t76'68 pesetas; Arbitrios y 
cédu1as, 20 pesetas ; Mercados, 866' 57 pesctas ; 
Cementerios, 289'so pesetas; Guardia Municipal, 
r28'ro pesetas; Cuardia Urbana, xt'7S- pesetas; 
Banda Mrulicipal, rn'6o pesetas; Laboratorio de 
vacunas, 375'70 pesctas ; Laboratorio bacteriol6-
gico, 7o8'6o pesetas ; Laboratorio químico, 61 pe
setas ; Mobiliario, 170' 40 pesetas ; · A1umbrado, 
42 pesetas; Vestuario de porteros y mozos, 9 pe
setas; Cultura, 40 pesetas ; Subscripciones , 3 pe
setas ; Arbolado y jarc·lincs, so pesetas, y Sccción 
de higiene, 26''25 pcsetas. · 

Otro, acòrdando Ja aprobación y pago, con cargo 
al vigeute Presupueslo, de las trece relaciones de 
gastos menores, corrcspondientes al mes de J ulio 
del cor·riente año, prescntadas por la Mayordomía 
municipal, debidamcnle documeutadas, cuyos con
ceptos e importe se cletallan a continuci6n : Secre
taría del Sr. Alcalde, 184'6o pesetas; Consumos, 
662'04 pesetas; Mercados, 439' 45 pesetas; Ce
menterios, 23~'95 pesetas; Guardia Muni·~ipal, 
89' 4S pesetas; otrn dc la Guardia Municipal, 
s8'5o pesetas; Guarclia Urbana, 265 pcsetas, 
Subscripciones, ¿p~8' so peselas ; MobiJi ario, r47' so 
pesetas; Laboratorio de vacunas, I 93'25 pesetas; 
Laboratorio bacteriolúgico, 86' so pesetas ; Arbo
lado y jardines, 49'8o pesetas, y Secci6n de higie-
ne, 89' so pesetas. . 

Otro, acordando la aprobación y pago, con cargo 
al vigente Presupucsto, de las díez y siete rela
ciones de gastos men.ores, correspondientes a] mc'> 
de Septiembre clel corricnte auo, ·presentaclas por 
la Mayordomía municipal, debidamente documen
tadas, CtJ.yos conceplos e importe se detallan a c:on
tinuación : 8ecretaría del Sr . Alcalde, 249 pese· 
tas; Consurnos, s6'4o pesetas; Mercados, 4 pe
setas; Mataderos, 374'50 pesetas; Cernentcrios, 
363'7s pesetas; otra dc Cementerios, 20 pesctas; 
Guardia Municipal, 84'2s pesetas; otra de la 
Guardia Municipal, 131 pesetas; Guardia Urba
na, 129'75 peselas; Labomtorío de vacunas, 134 
pesetas ; Laboratorio bacteriológico, 205' so pese
tas ; Laboratorio química, 32 pesetas ; Mobilia
rio, 171'91 -peselas; Subscripciones, rs pesetas; 
Alumbra.élo, 5'1s pcsetas; Cultura, x6s'ro pese
tas, y Sección de higiene, 7'25 pesétas. 

Otro, aprobaJI(lo para su pago la euenta pre
sentada ·por D ."' Juana Grau, de importe 1,107'71 
pese.tas, por empleo de jornales y sumiuistro de 
materiales de alumbrado por gas, para divcrsas 
depeudencias municipales, en los meses ·de Oc
tubre a Diciembre del ai'io 1916. 

Otro, disponieudo !le alumbren toda la JH1t'he 
a partir del día I.0 de :Rnero próximo, los cuatn~ 
focos de arco voltaico situados en la Avenida 'dc 
la República Argentina, desde la calle de Agra
munt basta el fiual de dicha Avenida, y que el 
gasto de r,888' 48 pcsetas, que importara el au
mento en el consumo de flúido de los cuatro focos 
eléctricos de referencia, sea aplicada a la consig
nación de alumbrado público del Presupuesto en 
vigor el año 1918. · 

Otro, para que se a1nmbren toda la 110che, a 
partir del dia r .• de Bucro pr6:ximo, los tres ·Focas 
dc arco voltaico situados eu las calles de Umber
tas, Virgen del Carmelo, Espino:y y Roca y Batlle 
de la barriada del Pu(xet, y que el gasto de 
1,416'36 pesetas, que importara el aurnento en el 
consumo de flúido de los tres focas eléctricos dc 
referencia, sea aplicado a la consignaci6n de alum
brado público del Presupuesto en vigor el aiio 
de 1918. 

Otro, para que se proceda a la instalacióu dc 
tres focos de arco voltaica en la calle de Gomis, 
entre el callej6n de Gamis y la Carretera de Horta, 
situandolos en los punlos inclicados en el plano 
que se acompaña a l dictamen, y que el gasto de 
la instalación de los aludidos focos eléctricos corra 
a cargo de la crCompaüía Barcelonesa de Elcclri
ciclad», y el de 1,528'So peseta s, a que ascenderft 
el importe del flúido y conservaci6n de los mis
mos, sea aplicado a la consignaci6n de alumbrado 
público del Presupuesto en vigor el año I9I8. 

Otro, para que se proccda a instalar, cuando 
termine el confl icto del carbón, un farol de gas 
sobre repisa y u tiJ izando material fuera de ser
vicio, én la calle de la Cuesta de ]a barriada de 
Saü Gervasio, situandolo en el punto indicaclo en 
el plano que se acompa1ia al dictamen, y que el 
gasto de 62' so pesetas, que importara la insta
lación dè1 farol de referencia, y el de 64'09 pc
setas, a que asceudera el de sn conservac;-ión y 
servicio, sean aplícados a la consignación de alum
brado público del Prcsupuesto en vigor el día qm: 
se practique la instalación de referencia. 

Otro, por el que se concede al Oficial r.u don 
Anton io Nin Devesa una gratifie.acióu de Soo pe
setas, en atenciém a los trabajo-s que ha debiclo 
realizar con motivo de la ap1 icaó6n de las leycs 
sobre subsistencias y de Jas dificultades respecto 
al servicio de alumbrado. 

Otro, por el que se dcja sin efecto la correc'"i6n 
que, por acuerclo dc 10 de FebreïO de 1914, sc 
impuso a los Escribientes Federico Bru Sanz y 
José Torreus Bernal, en el sentido de que uo les 
ocasione perjuicio en su carrera administrativa. 

Otro, para que sc nbonc al personal de Cédulas 
personales, de acuerdo con la lista adjunt:L al 
dictamen, la gratificació11 de 17,soo pesetas que 
figura en el cap-ítulo r.u, artículo I.0

, partida 7."' 
del vigente Presupuesto, para el caso de que den
tro de los cinco mescs de recaudación se llcgase 
:1. la cautidad de 1-475,000 pesetas, cif ra que h:-t 
sido rebasada cen cxccso. 

Otro, para que, dc cuuformidad con la costum-
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bre segu ida en años anteriores, se abone a la 
(~uardia Municipal la gratificación a que se ha 
hecho acrcedora por el celo y puntualidad con 
que proced ie1·ou todos s us elementos al reparto 
y recogida dc las hojas declaratorias del padrún 
de Cédulas pcrsonales durante el año r915. 

COMISióN DE FOMENTO 

Nueve, concediendo, mediaute las condiciones 
tijadas por 1::t oficina facultativ·a correspot1diente, 
los permisos siguientes : a la señora Viuda e 
Hijos dc A. Amorós, para instalar un electro
n1otor dc cuatro caballos, destiuado a taller de 
mesas de billar, en los bajos del edificio núm. 61 
de la calle de Blasco de Garay ; a D."' Agustina 
Zaragoza, para instalar t:!l electromotor de medio 
caballo, destinado a elevar agua, en los bajos de 
Ja casa número 9 de la calle de Andrés Molins ; 
a D. Miguel Serra, para instalar un electromotor 
dc un caballo, desliuado a taller de bruñir cur
tidos, en los bajos del edificio número 30 de la 
calle dc San Francisco ; al señor Administrador 
principal de Correos de esta ciudad, para instalar 
una estufa destinada a la calefacción de la sala 
de distribución de correspondencia y ott·as depen
dencias del edi.ficio que ocupa, situado en la Plaza 
de Urquinaona y calle de Junqueras; a D. Jnan 
Fornells, para instalar dos electromotores de me
dio caballo cada uno, destioados a taller de foto
grabado, en los bajos de la casa n{rmero Sr de la 
calle de Sepúlveda ; a los señores Hijos de En
riqnc Gironella, para instalar cinco electromotores 
de 5, I, r, o's y o's cabaUos de f-uerza, respecti- · 
vamente, destinados a tras.iego de viuos, en los 
bajos del cdificio número 13 <;le la calle de la 
Tnclependencia; a D. Juan Raurich, en calidacl 
de tutor de la señoras hijas de Juana Raurich, 
para ~levar la chimenea del borno de cocer pau 
existente en los bajos de la. casa números 42 y 44 
de la calle de Quevedo, y para iustalar un elec
tromolor de un caballo en el mencionado lo~al, 
con destino a la elaboraci6n de pan ; a D. Benito 
Calix, para instalar un electromotor de dos ca
ballos y tres fraguas, con destino a taller de ce
rrajería, en los bajos del eclificio número 25 de 
la calle dc Rocafort; a D. Eugenio Maigrot, para 
instalar cuatro hornillas para retortas, destinadas 
a la fabricación y rectificación de acidos para far
macia, en el edificio número ss6 de la calle de 
Pedro IV, y que se devuelva a dicho señor la 
cantidad de 5 pesetas, que por equivocaci6p se 
]e cobraron de ma's a] proceder a la exacción de 
los derechos fijados por la expresada instaJación. 

Otro, por el que se ordena a D. Francisco Font 
que exhiba el permiso de consttucción del borno 
dc cocer pnu, existente en los bajos de 1a casa nú
mero 20 de la calle de Torrijos, y qu·e, de no 
haberlo obtenido, solicite en el plazo de qtúnce 
clías la legalizaci6n correspondieute, en la forma 
cstablecida por las Ordeuauzas Municipales y dc
mas disposiciones vigentes, hechd lo cual se re-
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solvcra lo que proceda respecto de la instalación 
del motor. 

Otro, por el que se ordena a D. Pedro l\Iañach 
que rectifique los pianos que tiene presentades 
para instalar seis electromotores y dos fraguas en 
los talleres de cerrajería establecidos en la calle 
Riera dc Sao Miguel, número 39, iudicando en 
dichos pianos la fuer7.a que tendra en definitiva 
cada uno dc los motores, hecho lo cual se resol
vera lo que proceda respecto del permiso solicitado 
para la ex:presada instalación. 

Otro, por el que se ordena a D. Carlos Mallol 
que modifique los planos que tiene presenta.dos 
solicitando permiso para instalar tres electromo
tores en la fabrica de tejidos de lonà, establecida 
en la calle del Gasómetro, número ro, de mtl.Ilera 
que dichos planos se ajusten a los preceptos de 
las Ordenanzas Municipales. 

Otro, por el que se da por terminado y siu 
efecto el expediente promovido por D. Jsidro 
Forn solicitaudo permiso para substituir un motor 
a gas por dos eléctricos, en el taller de maquinas 
de la calle de Rocafort, número 89, por cuya 
substitución han sido satisfechos los correspon
clientes clerechos, por resultar, de informe de la 
Inspección Industrial, que del mencionado taller 
han sido retirades los motores y maquinaria, no 
quedando allí aparato alguno sujeto a permiso 
especial .del Ayuntamieuto. 

Otro, por el que se ordena a D. Tomas Rius: 
r.~ Que exbiba el peqniso de iustalación del elec
tromotor de la casa número Sr de la calle de la 
C.:onstituèión, que ha solicitado traslada¡; a la 
dc Rolanda, número 9, cuyo permiso, ~de uo 
haberlo obtenido, se considerara como nueva 
instalación la de clicho motQ_r, y en este con
cepte se aplicarún los clerechos ··correspondientes ; 
~- 0 Que soli cite el permiso que legalice las dos 
hornillas que vienen instaladas en el último de 
los mencionados 1oca)es; y 3.0 Que se preve;nga 
al interesado que, de 110 dar cumplimiento en el 
plazo de ocho días a todo cuanto se ]e ordena, 
ademas de la ünposiciém de Ja multa que corres
ponda, se dictaran las medidas coercitivas a que 
hubiere Jugar. 

Otro, por el que se tiene a la señora Viuda de 
D. Luis Guarro por <:umplida con la orden de 
reparar el revoque de la fachada de la casa nú
mero 46 de la calle Ancha, correspondiente a la 
de Marquet, que le fué dirigida por acuerdo con
sistorial de 14 de Junio último. 

Otro, por el que se tiene a D." Margarita Dili
ge6n po.t: cumplida con la orden que le fué diri
gida por acuerdo consistorial de rs del próximo 
pasado Mayo, respecto a que en la casa uúm. r6 
de la calle de la Boquería practicara Jas obras de 
saueamieuto que se detallan en el cuerpo del 
expedien te. 

Qtro, por el que se deniega el permiso solicitado 
port>. Euscbio Subira para habitar la parte re
cién construída de la casa número 170 de la calle 
de la Travesera; y 2.0 Se inipoue al propio i.nte
resado la multa de 50 pesetas, por no haber deni-



bado el sexta piso, que, con infracción de los 
arkulos II7, u8 y II9 de las Ordenanzas muni
cipalr:s, ha construído en la casa de referencia. 

Otro, por el que se tiene a D.a Rosa Forn de 
).Jimél por desistida del permiso que babía soli
citado para adicionar dos pisos en la casa núm. 10 

dc la calle de Cervelló. 
Otro, por el que sc deja sin efecto el talón 

número 30,349, de importe 42 pesetas, que la 
Administraci6n· de Impuestos y Rentas ha e..-x:
lendido y pneslo en curso a nombre de D . J aime 
Coma, por el COJ1cepto de instalación de zócalos 
en la fachada de la tienda corresponcüente a la 
casa n(llnero 12 ac la calle de Escudil1ers y Nucva 
de San Francisco, 2; '2. 0 Se concede permiso al 
propio interesado para la reparación de zócalos 
en una superficie de siete metros cuadrados, me
diante el pago de r~'6o pesetas, induyendo el 
50 por roo de recargo pór haber efectuada las 
obras antes dc la licencia; y 3.0 Que la referida 
Administración proceda al cobro de esta última 
cantirlad. 

Otro, relevando de la multa de so pe.setas im
puesta a D. Vicente Torrent por acuerdo con
sistorial de 13 de J unio último, en méritos dc 
las obras cfectuadas en la casa número 6 de la 
Plaza de Fernando de Lesseps. 

Otro, para que se ponga a disposición de] señor 
Jefe del Cuerpo de Bomberos la cantidad.de r,4oo 
pesetas, para adquirir directamente bencina, con 
destino a los automóviles del referido Cuerpo de 
Bomberes, mcdiante la condición de que oportu
name11tc dé cuenta de la inversión de là cautidad 
c:xpresada. 

Otro, por el c¡ue, para proveer a los nuevos 
Oficiales subalternos de la Sección pennaueute del 
Cuerpo dc Bomberos del. vestuario y equipo co
rrespoudientcs y para completar los de los demas 
Jefes dc dicha Secci6n, se adjudica a la casa Mo
desto Bosch, el su"ministro de dos uniformes, com
puestos de guerrera. y pantàlón de paño, galones 
e insignias y emblemas ; dos pe11izas de paño, 
astrad111, gatones e insignias, y ci nco uniformes 
de fuego, compuestos de pantalón y guerrera de 
paño, insignias :r emblemas, por la cantidad de 
r, t 70 peseta s. 

Otro, por el que., con destino a los nuevos 
Oficiales subalternos de la Sección permanente 
del Cuerpo de Bomberos, se adjudica a los señores 
Hijos dc B. Castells el suministro de dos cascos 
de diario, dos hachas, dos tahalís, dos espadines 
de gala, dos gorras de diario con escudo, dos jue
gos de charreteras de diario y dos· juegos de 
charreteras de gala, por el precio de 336 pesetas. 

Otro, por el que, con destino a: los aspirantes 
que en I. • de E nero pr6ximo han de ser alta eu 
la Sccci(m pennanente del Cuerpo, de Bomberos, 
se adjudica a la casa Hijo de B. Castells el sumi
nistro de 28 cascos, 28 cinturon_es, 28 g01-ras y 
28 gm-ras de cuartel, por la cantidad de !,498 
pese tas. 

Otro, por el que, con destino a los aspirantes 
del Cuerpo de Bornberos que en r. o de Enero 

. . . . .... 

próximo han de ser alta en la Sección permanente 
del tnismo, se adjudica a la casa Sah·ador Casa
des ús e] SUJTIÍlliStro de 56 pantalones de p3.1ÏO, 
por el prccio de 1,512 pesetas. 

Otro, por el que, para çompletar èl vestuario de 
los aspirantes que en 1.

0 del próximo Encro han 
de ser alta en clasc dc individues de· la Sección 
pennanente del Cuerpo de Bomberos, se adjudica 
a la casa Salvador Casadesús eL suministro ' de 
56 blusas leb, 2 Í precio de I6 pesetas una, cuyo 
iwporte l'lt:.tl ~cd. de 896 pesetas. 

Otro, clispOlllC:!ldO se ponga a disposidón r)e In 
J~fatura del Cucrpo de Bomberes la cantidad de 
368'20 pesetas, para adquirir de la casa Alberto 
Lera, al precio de 13'15 pesetas uno, 28 imper
meables, clesliuados a los aspirantes que en 1.0 de 
Enero pró:ximo han de ser alta en la Sección per
manente del Cuerpo de Bomberòs, la inversión 
de cuya cant i daci debera d icha J efa tu ra dar cu en ta 
justifiL-ada oportuuamente. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado por 
el director artística del decorado del Salón de 
Ciento de cstas Casas Consistoriales, se aprueba 
el pliego de condiciones y presupuesto, formula
dos por D. José Sala, que debe confeccionar los 
bordados, cuyo importe total asciende a 29,029 pe
setas, con la adición, al final de la octava de las 
condiciones de la contrata, de ]as palabras «dentro 
de los tres meses siguientes a la aprobación de 
la cuenta», que presta asimismo su conformidad 
al pliego de condiciones y presupuesto de los se
ñores 01·sola, Sola y C.4

, por embaldosados del 
Salón, que importa un total de 7,045 ptas., incluso 
el exceso de 190 ptas. debido al aumentò de precio 
del marmol, a raz6n de 2 pesetas el metro cua
drado, de ·conformiclad con el ac.uerdo de 3 de 
J unio último, que autodza que los importes de 
los presupuestos debedm ser m.unentados o cüs
minuídos eu la proporción eu que acaso lo sean 
los materiales, jornales u horas de trabajo de los 
operarios, siempre que e] aumento o disminución 
e:xceda de un 5 por roo desde el día en que tales 
documenlos fueron presentados . ,_ 

Otro, por el que se aprueba ei acta de recep
ción única y definitiva, que tuvo 1ugar el 7 de 
los corrientes, del material de bordillos labrados 
y semilabrar {fajas), cuyos materiales han sido 
suministrados por la Sociedad contratista uFo
mento de Obràs y Construcciones», en virtud de 
la subasta que le fué adjudicada en 17 de Octubre 
último, y que en consecuencia se devuelva a dicha 
Sociedad el depúsito de garantía que constituyó 
en 29 de Agosto anterior. 

Catorcc, aprobando para sn pago las siguientes 
cuentas : una, de la Sociedad General de Aguas 
de Barccloua, de 'importe r8s' ro pesetas, por el 
traslado de la fucnte c..xistente en la calle de Ge
labert (Coscoll), al chafHm de la carretera de 
San-i.a cruce con la Diagonal, ejec.ntados dichos 
trabajos en virtud dc acuerdo de 49 de Marzo del 
corriente año ; cuatro, una de los Sucesores de 
Andrés A. Bis y c.o., otra de la So6edad uFomeu
to de Obras y Construcciones», otra de la Socie-
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dad General dc ..:\guas de Barcelona y otra de los 
Hijos dc Dionisio Escorsa, de importe, respectiva
mcntc, 120'5o, 124, 210 y 135 pesetas, que en 
junlo, suman s89' os pesetas, por los materiales 
y trabajos empleados en la insta1acióu de una 
fuentc de hicrro, de un solo grifo, en la e¡¡trada 
del Cemcnterio del Sud-Oeste, en virtud de acuer
do dc 3 dc Mayo de este año ; otra, de los señores 
Sucesores dc Andrés A. Bis y Compañía, de im
porte 843 pesetas, por suministro e instalación de 
cualro cstufas en la Escuela de Artes del Distri
to V; cinc·o, una de los Sres. Sucesores de Audrés 
A. Bis y Comp'añía, otra de D . Francisco' Ma ri
món, otra de la Sociedad General de Aguas de 
Barcelçma, otra de la Sociedad «Fomento de Obras 
y Construcciones y otra de los Hijos de Dionisio 
Escorsa, dc importe, respeètivamente, 120'70, 
65, 210' 40, 124 y 135 pesetas, que eu junto sumau 
654'8o pesetas, por la instalación de una fueute 
de hierro de un solo grifo, en 1a calle de la Agrí
cola (Marina de Sans), cuyos materiales y traba
jos han sido suministrados eu virtud de acuerdo 
de I 5 dc :Marzo del corriente año ; otra, de la Hi ja 
de J. Batlle y Horta, de importe rz' 25 pesetas, 
por la entrega de libros de registro para uso del 
1\:egociado de Obras públicas de la Sección de Fo
mento ; dos, de los Sres. Bori y Roca y Casulle
res y Carvi, de importe, respectivamente, r,705'2o 
pesetas y 292'40 pesetas, y en junto, r,997'6o pe
setas, por vàrios materiales de electricidad sumi
nistrados por dichos señores para los talleres mu
nicípales, de conformidad cou el acuerdo de 3 de 
Mayo del corriente año; otra, de D. S. Coromina, 
de importe 1,974'65 pesetas, p()r suministro de 
materiales de alumbrado con destino a diversas 
depeudencias municipales•, adquiridos en virtud 
del acuerclo de 24 de Mayo del coniente año; 
otra, de D. Camilo Riu, de importe 232 pesetas, 
por suministro de Utmparas eléctricas con destino 
a varias dependencias municipales, adquirjdas en 
virt.ud de los acuerdos de 24 de Mayo y 9 de Agos
to últimós; otra, de D. S. Coromina, por trabajos 
de arreglo de aparatos de iluminación verificades 
en Mayo última en estas Casas Consistoriales con 
arreglo a los pedidos números 8,445 y 8,446 de la 
Inspecci6n Industri-al, de importe 65 pesetas; 
tres, de la Sociedad General de Aguas de Barce
lona, de importe, respectivamente, 331'70, 138'33 
y r8 pesetas, que en junto sumau 462'03 pesetas, 
por el agua consumida para la limpieza de cloacas 
durante los meses de Agosto, Septiembre y Octu
bre; otra, de la Empresa concesionaria de Aguas 
subterdmeas del río Llobregat, de importe 95'03 
pesetas, por el agua facilitada por media de bocas 
de riego que carecen de contador para servicios 
sa11itarios en varias calles y Mercados de esta 
ciudad desde r. 0 de ]y.(arzo a1 31 de Octubre del 
año pasaclo ; ci uco, dos de la Empresa concesio
natia de Aguas subterraneas del río Llobregat 
y tres de la Sociedad General de Aguas de Bar
celona, de importe, respectivamente, 1,942'8o, 
6r4'69, 2,253'40, 34r'r6 y 305'28 pesetas, que en 
total suman 5.457'33 pesetas, correspondientes al 
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consumo de agua empleada para los servicios de 
li mpieza y riegos de las vías públicas de las calles 
de la Zona del Interior y pueblos agregados; otra, 
de la razón social u Ri va e Jter)l, de importe I2 r 
pesetas, por la adquisición de dos trozos de man
guera de goma con destino a la limpia y baldeo 
del urinario subterdmeo de la Plaza de Lesseps, 
adquirido dicho material en virtud de acuerclo dc 
9 del pasado Agosto; y otra, de D. OuillertPo 
']'rúniger, de importe 173'50 pesetas, por los tra
bajos de reparaci6n de un rotary modelo número 6 
y una m{lquina de escribir a Underwoodn y otros 
accesorios, verificades dicbos trabajos en virtud 
dc acucrdo dc 9 de Mayo de 1916. 

Otro, por el que se dejan sin efecto los acuerdos 
de 9 de Mayo y 5 de Octubre de rgr6 aprobatorios 
de los documentes del proyecto de las obras dc 
construcción de cloacas, albañales e imboniales 
para aguas de lluvia, pozos de registro y otras 
obras accesorias en la calle del Fresser desde la 
del Guinardó basta la Internaciona~, y en la calle 
del Guinardó desde la del Porveuir basta la del 
Fresser, por haberse celebrado dos veces la sn
basta de dichas obras sin resultado; 2.0 En subs
titución del aludido proyecto se aprueba el com
puesto de pliego de condiciones, presupuesto y 
pianos relativo a la construcción de cloacas en la 
calle del Fresser, desde la del Guínardó basta 
la Internacional, y en la calle del Guinard6, desde 
el número 32 basta la del Fresser, cuyo tipo de 
subasta es la cantidad de 15,734'7r pesetas; 
3.0 Que a dicbo efecto se publique el correspon
dientc anuncio en el Bolet1n Ofic-ial de la provin
cia con arreglo a las prescripcione¡¡ del artículo 29 
de la Instrucción vigente para la contrataci6n de 
servicios provinciales y municipales, señalandose 
el plazo de dicz días babiles para las reclama
ciones que se estimen pertiueutes; 4.0 Que pasa_
do dicho plazo se adicione el pliego de condiciones 
con la de no haberse producido reclamaci6n algu
na, si así acontece, y se publiquen los correspon
clientes anuncios de subasta, señalandose el plazo 
de treinta días habiles para la celebración de 
aquélla; y 5.0 Se designa al litre. Sr. D. Alfonso 
Mauri para representar al Excmo. Ayuntamiento 
en el acto de la subasta, y al lltre. Sr. D. Pedro · 
Balruïa para substituirle en caso de ausencia o 
en fermedad. 

Otro, por el que se autoriza al Arquitecte Jefe 
de Ja Sección 3.• de Urbanización y Obras, para 
invertir la cantidad de 2,000 pesetas en la e..-xpla
nacióu de la calle de Vasconia. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de tra
zado de camino de circunvalaci6n por la Cordillera 
que rodea a Barcelona, formulado en 9 de Junio 
del año corrieute por el señor Arquitecte D. Fer
nando Romeu; 2.0 Se desestimau los recursos for
mulados por D. José María de Romero y D. Mau
ricio Brunic¡uel, Director de la Sociedad General 
de Aguas de Barcelona, contra dicbo proyecto ; y 
3.0 Se desestima asimismo la instaucia subscrüa 
por la Asociaci6n de Propietarios del Valle de 
Horta, en enanto a la modificación solicitada 
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pueda suponer oposición 'al proyedo, siendo no 
obstante tenida en cuenta para formular, con rela
ción al proyecto que se aprueba, el cumplimiento 
que fuere menester. 

Olro, por el que se aprueba el acta de recepción 
definitiva que luvo Jugar el día 30 de Nov1embrc 
último de las obras de construcción de ccrcas en 
las fincas cuyos propietarios han cedido los terre
nos correspoudienles para la apertura de la calle 
de Vasconia, que hau sido ejecutadas por D . Jaime 
Oliva y Serra en v1rtud de la subasta que le fué 
adjudicada eu 26 de Octubre de 19r6, y que eu 
consecuencia se devuelva a dicho señor el dep6si
to de garantía que constituyó en la Depositaría 
Municipal en 7 de Dicicmbre siguiente, a las res
ponsabilidà.des de la indicad~ contrata. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto presen
tado por Mr. J. C. N. Forestier, de reforma del 
Parque Municipal del Guinardó, debiendo consig
narse la cantidad dc 75,122 pesetas en el primer 
Presupuesto que se forme, para el desarrollo dc 
los trabajos de ejecución del indicado Proyecto. 

Otro, por el que, por no estimarse converüente 
a los intereses del Municipio la enajenación del 
solar de su P.Fopiedad lindante con la casa número 
9 del Pasaje de Vieta, se desestima la ínstancia de 
27 de Octubre ú1timo, formulada por D. Cosme 
Puigmal, propietario de dicha casa, en la que soli
cita adquirir el expresado solar. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de nue
vas alineaciones para la calle de la: Solidaridad y 
Riera de. San A11drés, formulado en 5 de J u nio 
último por el señor Jcfe de la División de Urba
nización y Enlaces; y 2.

0 Se desestimau las ins
tancias pre5entadas por D."' Cannen y D ... Mont
serrat Cardols y Rab6, D . Fra11cisco Armeugol 
y otros, y D. Mauricio Brun.iquel, Director de la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona. 

Otro, por el que sc nombra a Eugenio Daga 
Farró para. la plaza de carpintero de la Sección de 
carpintería de los talleres municipales, dotada 
con el jornal de 4' so pesetas, cuya plaza se ha lla 
vacante por renuncia de D. Pedro Mas Morante, 
que la desenipeñaba. 

Otro, por el que sc autoriza al Arquitecto J efe 
• de servicios vialcs para invertir la cantiélad cle · 

z,oo'b pcsetas para la adc¡uisici6n y colocación de 
bordillos en el Paseo de Maragall, entre las calles 
de San Jacinto y Fulton. · 

Otro, por el que se autoriza al Arquitecto Jefe 
dc la Sección 3 ... de Urbanización y Obras para 
iuvertir la suma de 2,000 pesetas en la adquisi
ci6n de píedra machacada, de clase granítica, con 
destino a la conscrvación de caminos y calles del 
Interior. 

Otro, por el que sc aprueba la cert1ficación y 
relación valorada dc las obras de constrücción de 
los r etretes subterd111eos de la Plaza de U~·qui
naona, las cuales han sido llev'adas a cabo por el 
contratista D. José Oliva Mallol en virtud de la 
subasta que le fué adjudicada en 12 de Marzo de 
este año, ascendiendo su importe a la cantidad dc 
r8,62o' 35 pesetas. 

Otro, por el que se aptueban para lmirlos 
como justificante al libranriento número 4,641 
de 4 de Octubre tíltimo, Ja relación y recibos 
de los gastos ocurridos con motivo de los ejer
cicios de oposiciún celebrados en la Tenencia dc 
Alcaldía del Distrito VIII para la provisiún dc 
tres plazas de Delineante, producidos por el llus· 
tre Sr. Concejal D. Enrique Ribalta como Fresi
dente del Tribunal que entendió en dichos ejerci
cios; y 2.0 Que reingrcse en las arcas comunales 
el sobrante de roo'85 pesetas que resulta dc la 
mencionada relación. 

Otro, por el que se autoriza a 'D . J aime RaJ y 
Bscofet, a.poderaclo de los Sres. E. F . Escofet y 

. Compañía, y en representación de ]os propieta
rios de. las casas números 30, 32 a 42, 46 a 52, 
54. s8, 62, 64, 33, 35, 49 a 53 y 57 a 63 dc la 
Avenida de la Rep6blica Argentina, para recons
mur las aceras de {rente de dichas propiedades ; 
y 2.0 Que una vez practicadas las obras de confor
midad con las condiciones pertinentes, se acordara 
lo procedente respecto a la subvención solicitada. 

ütro, por el que se autoriza. a D . J aime Ral y 
Escofet, apoderado de los Sres . E . . F. Escofet y 
Compañía

1 
y eu repn:sentación de los propieta

rios de las casas números 5, 44 y 55, 6o y 78 de la 
A ven ida. de la Rep6blica Argentina, para recons
truir las aceras de freute de dichas propiedades ; 
y·z.0 Que una vez practicadas las obras, etc. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto com
puesto de pliego de condiciones, presupuesto y 
planos para la construccióu, mediante subasta, 
del adoquinaclo del trayecto de la A veuida de la 
República Argentina, a partir de la Plaza de 
Lesseps, que permita la cantidad c\e rs,ro7' 46 'J)C

setas, que se satisfaran directamente al contratista 
por la Compañía de «Los Tran\IÍas de Barcelona» 
con cargo al remauente de la suma que adeucla a 
este Ayuntamiento en concepto de adoquinados 
por el canon que en esta clase de obras viene la 
misma obligada a pagar con arreglo al convenio 
de reversíón del año 1905 ; 2.

0 Que a dicho efecto 
se publique el correspondiente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia con arreglo a las 
prescripciones del artículo 29 de la Instrucción 
vigente para. la contratación de servicios provin
ciales y municipales, señaUmdose el plàzo de cliez 
días hibiles para la preseutación· de las reclama
ciones que se estimen pertinentes; 3 .0 Que pasado 
clicho plazo se adicione el pliego de condiciones con 
Ja de no haberse producido reclamación alguna, si 
así acontece, y se publiquen ]os correspondjentes 
anuncios de subasta, señalcrmdose el plazo de trein
ta clías habiles para la celebración de aquélla ; 
4.0 Se designa al Iltre. Sr. D. Joaquín Rita para 
representar al E:x:cmo. Ayuntamiento. en el acto 
de Ja subasta., y al Iltre. Sr. D. Joaquíu Vila y 
Moliné para substituirle en caso çle ausencia o 
enfermedad ; y 5.0 Que a los efectos del referido 
convenio de reversi6n se dé conocimíento del pre
sente acuerdo a la sociedad anóníma !lLos Tran
vías de Barcelona» para que se sirva prestarle su 
conformidad. 
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Otro, por el que se autoriza al Arquitecta Jefe de 6 de los corrientes; 2. 0 Que tina ' 'ez aprobado 
de servicios viales para invertir la suma de 2,ooo por el .. \yuntamiento, se exponga al pública por 
pesetas en la adquisici6n de pied'ra machacada, el término legal y sen. sometido a Ja apro~ación de 
de clase granítica, con destino a la conservarión la Junta municipal de \'acales asociados y des
de caminos y caJles del Interior. . pués a la autorizaci(m del Excmo. Sr. Gobernador 

Otro, por el que, en vista de lo informado por Civil de la provincia; y 3-0 Que obtenida ésta se 
la Secci6n facultativa del :Municipio, con motivo f01·me el proyecto de condiciones de emisión del 
de la reclamaci6n formulada por D. Antonio Piera empréstito necesario para cubrir el importe del 
a Jané, en su calídad de Director Gerente de la Presupuesto de Castos, así como se fónnule el 
Sociedad an6nima «Fomento de Obras v Cons· cuadro de atnqrtización del mismo ; ·,.,ometiéndose 
trucciones>>, contratista de las obras de construc- uno y otro a la sanciún de la Junta municipal una 
ción de un depósito de agua~ y otro¡¡ trabajos vez aprobaclos por el Excmo. Ayu:ntamiento. 
secundarios para la nueva cond ucción de las aguas 
de Mancada, en terrencs situados frente al solar 
llamaclo de «La Trinidad», se concede a la So
ciedad recurrente, por lo que se refiere a obras de 
tierra, un aumento de 16'70 por mo; de un 
24'88 por 100 para lo que se relaciona con la cons
trucciún del dep6sito y demas ane:s:os, y ninguna 
por lo tocante a fontanería; en la inteligencia que 
todas las cantidades c1ue en concepto de aumentos 
deber{m abonarse a la antes expresada Soóedàd, 
habrau de sujetars~l aumento del 14- por 100 de 
contrata y a la r·ebaJa obtenida en la adjudicación 
del concurso ; funclandose los aumentos propuestos 
en el alza que han sufrido ]os jornales y los rna
teriales de construcción, desde que se formularen 
los proyectos hasta la fecha, cuyo aumento sera 
liquidada en su opQrtunidad para induir su im
porte eu el primer Presupuesto orcli~ario o -ex
traordinario gue se forme, debiendo a dicho efecto 
re11UJ1Ciar a cualguier otra teclamacióu que pu
diese producir 'originaçla por el Real decreto de 
3I de Marzo de este año sobre revisión de prec:ios 
de las contratas. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada de las obras de construcción de 
doacas, albañales, imbornales para aguas de llu
via, pozos de registro y demas accesorias, en la 
calle de Jaime I, Plazas del Angel y Constitución, 
Avenida de la República A.rgep.tina, Rambla de 
los Esludios, Plaza de Medinaceli, calles de Sa:
durní y E$palter, Gombau, Fonollar, :Monistrol, 
Balari, Carretera de San Andrés, y construcción 
de albañales en las carretera& de San Audrés, 
Ribas y calle del Hostal, las que se han llevada 
a cabo por la Sociedad contratista «Fomento de 
Obra s y Construcciones», en virtud de la s u basta 
que le fué adjudicada en 26 de .:VIayo de ~9I4, 
ascendiendo s u importe a la cantidad de I07, 711'89 
pesetas. 

Otro, por el que se autoriza a D. Antouio An
tich para fijar un an·uncio pintado en la pared 
sa1iente de la .casa número 32 de Ja·Ronda de San 
Pablo, entendiéndose que esta autorización es ·a 
precario, quedando sin efecto desde el memento 
en que así lo disponga el · Ayunta1uiènto o la 
Alcaldía; . y 2 .0 Se impone al concesionario el 
arbitrio anual de 7' so pesetas, y ademas roo pe
set<ts por clerecbos de instalación. 

Otro, por el que se aprueba el anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario, formulado en virtud 
del acuerdo adoptada por el Consistorio en sesión 

COl\IITSlúN DE ENSANCB;E 

1\'"ueve, aprobaodo para su pago las siguientes 
cucntas : una, relativa al suministro de un sillón 
automatico y uu armaria taquilla con persianas, 
con destino a la Secci6n facultativa de Ensanche. 
presentada por D. Juan Prats Caba, de importê 
3I5 pcsetas ; otra, relativa al sumin~tro de p:ie
dra machacada con destino a la brigada de con
servaciún de firmes del Ensanche de esta ciudad, 
duranle el mes de Octubre último, presentada 
por la Sociedad ((Fomento de Obras y Construc
ciones», de im porte I ,992' 15 pesetas ; ot ra, rela
tiva al suministro de papel con destino a la Sec
ci(m de EnsancheJ durante los meses de Julio y 
Agosto últimos, presentada por la señora Yiuda 
de \Venceslao Guarro, de impoii:e 218' 55 pesetas ; 
otra, relativa al suministro· de material de hierro 
para el arreglo de las oficinas administrativa.<; 
de la Secci{m de Ensanche, presentada por el 
scñor Hijo de Miguel .Mateu, de importe 4I5'23 
pesetas ; dos, relativas a] alumbrado pública por 
electricidad del Ensanche de esta ciudad, durante 
el mes dc Marzo último, en la pati:e que se ajusta 
al acuerdo de IS del mismo mes, presentada por 
la aCompañía Barcelonesa de Electricidad», que 
importa 48,814'57 pesetas, importe de] fiúido y 
consen·ación, y la de 3,21r'rs pesetas, por el 
impuesto del Estado y recargo municipal, canti
dades a que ascienden dichas cuentas, deduciendo 
las de 1,663'66 pesetas y rr8'63 pesetas, respec
tivamente, por los focos que debieron apagarse con 
arreglo al calendado acuerdo municipal ; otras, 
relati vas al alumbrado públic-o por electricidad del 
Ensanche de esta ciudad, durante el mes de Abril 
últ.imo, en la parte que se ajusta al acuerdo de 
I5 de l.larzo ú ltimo, presentadas por la aCompañía 
Barcelonesa de Electricidad», y - que sumau las 
cantidades de 39,320' 43 pesetas, importe del :flúido 
y conservación, y Ja de 2,576'37 pesetas, por el 
impüesto del Estado y recargo municipal, canti
dades a g·uc ascieuden dichas cuentas, deduciendo 
las dc 5,447'07 pesetas y 376'22 pesetas, respec
tivamente, por los focos q11e. debieron apagarse 
con arreglo al caleudado acuerdo municipal; 
clos, rclativas al alumbrado pública por electri
cidad del Ensanche de esta. ciudad, durante el 
mes de 1viayo última, en Ja ¡_::>arte que se ~justa 
al acnerdo dc 15 de :\farzo últimò, p.t:~~entadas 
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por la uCompañía Barcelonesa de Electricidad», 
que ~u mau 35, rrS'Sò pesetas, importe del flúido 
y conse;:rvación, y la de 2,287'14 pesetas, por el 
im puesto del Estado y recargo municipal, can
tidades a que ascienden dichas cuentas, dedu
cicndo las de s,646'90 pesetas y ~ 404'24 pesetas, 
respectivamente, por los focos que debieron apa
gar~e con a1-regl() al caleudado acuerdo municipal ; 
dos, rclativas al alumbrado púb1ico por e1ectri
ciclad del Ensnnche de esta ciudad, durante el mes 
de Julio último, en la parte Cj_Ue se ajusta al acuer
do <.le 15 dc Mnrzo último, presentadas per la. 
«Compañía. Barcelonesa de Electricidad», que 
snman 32.487'23 pesetas, importe del fiúido y 
conservaci(m, y Ja de 2,127'78 pesetas, por el im
puesto del Estado y recargo municipal, cantida
des a que ascienden dichas cuentas, dedndendo 
las de 5,350'24 pesetas, y 37r'or pesetas, respec
tivamcnte, por los focos que debíeron apagarse 
con arreglo al calendado acuerdo; dos, relativas 
al alumbraclo público por electricidad del Ensan
che de esta. ciudad, duran te el mes de Junío úl
timo, en la parte que se ajusta al acuerdo de 
rs de ~Iarzo último, presentadas por la qCom
pañía Barcelonesa de Electricidad», que suman 
30,238'75 p~setas, importe del ftúido y conser
vaciÓl1, y la de 1,981'55 pesetas, por el impuesto 
del Estado y recargo municipal, cantidades a 
que ascieuden dicbas cuentas, deduciendo las de 
5,179'81 pcsetas y 359'18 pesetas, res~ctiva
meu te, por los foeos que debieron apagar se con 
arreglo al calendado acuerdo municipal. 

Diez, nprobando para su pago las siguientes 
ccrtificaciones y relaciones valoradas : una, de 
las obras de coustrucci6u de dos pasos . adoqui
nados• en la calle de Cerdeña1 entre las de :Pujadas 
y Pallars, realizadas por la Sociedad «F'omentó 
de Obras y Construccionesn, de importe 8oo pe
setas ; otra, de las obras de realquitranado reali
zadas en la calle de Argüelles, entre la Rambla 
de Cataluña y Paseo de Gracia, durante el mes 
de Septiembre último, por la SociedaÇl «Fomento 
de Obra s y Construcciones», de importe 344' 28 
pesetas; otra, de las obras de conservación de em
pedrada de la calle de las Escue las (San 1r1artín), 
realizadas por la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», de importe r,989'82 pesetas; 
otra, de las obras de conservación de empedrado 
en la Plaza del Comercio (San :Martín), realizadas 
por la Sociedad «Fomento de Obras y Construc
ciones», de importe 1,989'98 pesetas; otra, rela
tiva al sumini~tro de sesenta losetas de asfalto 
con destino a la reparación de un trozo de la calle 
de la Diputación, próximo ai Paseo de Gracia, 
realizadas por la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», de importe 90 pesetas; otra, de 
las obras de explmiaci6n de la calle de Coello, 
entre las de Nf1pol~s y Cerdeña, realizadas pòr 
el confratista b. José Solé, de importe 1,980 pe
setas ; otra, de las obras de explauación de la 
calle dc Coello, entre las de Cerdeña y Paclllla, 
realizadas por el coutratista D. José Solé, de im
porte 1,990 pesetas ; otra, de las obras de realqui-

tranado, realizadas en el Paseo de Gracia, por la 
Sociedad uFomento de Obra s T Construcciones~, 
durante el mes· de Septiembre. último, de importe 
l ,828' s6 peseta s ; otra ' de las obras de construcción 
de fajas pavimentadas alrededor del parterre de la 
plazoleta }!amada de Sepúlveda, realizadas por 
la Socieclad '<Fomento de Obra s ~ y Construccio
nes», de importe 4,413'93 pesetas; otra, de las 
obras de construcci6n de cloacas en las calles de 
Lucbana, ~ desçle Casa .F.ranüs l>?st.a. .Ja calle de 
Enna, y en esta última, desde la de Luchaua. 
hasta la de la Lbcuna., realizadas por la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones1>, de im
porte 72,528'30 pesetas. 

Otro, para que, por admínistración y bajo el 
presupuesto de 1,990 pesetas, se proceda a la 
conservaci6n del empedrado de la calle de 
Vergara. 

Otro, para que, accedíendo a lo solicitado por 
D.• Rosa Boniquet, D. Antonio 1fuñoza, D. Ma
riano Lores, D.• Leonor Fernaudez, D." Espe
ranza .Morode, D." María Soler, D." :María del 
Rosario Rebollo, D. Pedro fU:deríus, D. Fran
cisco Espiell y D. José lVP de Falgas : I.0 Desde 
el ejercicio pr6ximo de 1918 se otorgue la baja 
del recargo municipal extraordinario del 4 por roo 
que han ven i do satisfaciendo las fincas número II 
de la calle de Aribau, 25 de la Plaza de Tetu{m, 
96 de la calle de Roger de Flor, sS de la del 
Bruch, 35 de la Rambla de Cataluña, 656 de la 
calle de Cortes, 39 de la Rambla de Cataluña, 
78 dc la talle de Roger de Flor, 104 de la de Dipu
taci6n y I 29 y 13 r de la de Calabria, y que se 
comtmique este acuerdo a la Delegación de · Ha~, 
cienda para que proceda a anotar dichas bajas 
en Iol) documentos correspondientes, a :fiu de que 
surtan las mismas sus efectos a partir del citado 
ejercicio próximo; J' 2.0 A los efectos proceden
tes, se acepta la cesi6n o renuncia que a favor del 
Ayuntamiento hacen los interesados de la mayor 
cantidacl que hayan satisfecho durante el plazo 
que exceda de los veinticinco años durante el 
cua! podían gravarse las fiucas con tal recargo, 
con sujeci6n a la legislaci6n de Ensanche. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recep
ción definitiva de las obras realizadas para cubrir 
la Acequia Condal, desde er crucvcou las calles 
de Ausias :March y Roger de Flor, Caspe y 
Marina, hasta empalme cou el antiguo cauce y 
las de la cloaca de la calle de Caspe, desde su 
enlace con la de Roger de Flor h:;~.sta su final 
cerca de la calle de Marina, acordando al propio 
tiempo que se devuelva al contratista D. Joaquín 
Masana el depósito que coustituy(> en la Caja 
municipal pam responder del cumplimiento de la 
contrata, siempre que dièho depósito no se halle 
afecto a otm responsabilidad que la uacida de 1u 
mis ma contra ta. 

Otro, por el qüe se aprneba el acta · ~e recepción 
definitiva de las obras de c011str-ucción de la eloaca, 
afirmado y otras de urbanización para 1a calle 
de Bailén, entre las de Argiielles y Provenza, 
acordando al propio tiempo que se devuelva a 
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D. Francisco Sas el depósito que constitu.ró en. la 
Caja municipal para responder del cumplimiento 
de la contrata, etc. 

Otro, para que se. reintegre a D. Pedro Junca
della, en su calidad de administr~dor de su espos:t 
D.4 'frjuidad Sastre, la cautidad de Sï~'24 pe
setas, y a D. Antonio Gifreda Ja de r,827 pesetas, 
" que, por no existir consignación en el vigerite 
Presupuesto, se haga exP._reso .reconocimiento de 
los refcridos q:éalitos a. favor, rèspectivam,ente, ·de 
los indicados señores. 

Otro, dandose lJor ent'erado de. la comunicaciún 
dc la Delegación de Hacienda de esta provincia1 
en la cua 1 se da vista al Excmo. Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, del expediente for
mada a consecuencia del recurso elevada al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda contra la 
ordeu de la Inspecci6n regional, en virtud. de la 
cual se ordenú a la propia Delegación que se dedu
jerau a favor del Tesoro las cantidades por que 
contribuían . por territorial las finca s del Eosan
che de esta ciudad y pueblos agregados; 2. 0 Se 
designa al J efe del Xegociado de Contríbuciones 
de la Secci6n de Ensanche, para que, examinanda 
dicho expediente, tome nota de la tramitación :r 
antecedentes o dates que interesen del mismo ; y 
3·" Se faculta al Excmo. Sr. Alcalde para que, 
en vista de ello, comparezca en el expediente por 
medio de la oportuna instancia al Titre. Sr. De
legada de Hacienda, dando por reproducido aquel 
rec.urso a que se refiere el · primer extremo, o 
insistienclo en las peticiones en él deducidas y 
concretando y ampliando, si lo estimare conve
niente, los fundamentos del mismo. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 75 pe
setas y cón arreglo al ultimo concurso celebrada, 
se encargue n D. Lorenzo lVlir la ··confección y 
suministro de un capote para uu individuo de la 
brigada de Guarda-pase.os de Ensancl1e. . 

Otro, para que, hajo el presupueto de 74'So pe
setas, se proceda al traslado a la calle de Rosellón, 
entre las de Sicília y Cerdeña, de dos faroles 
existentes en el Pasaje Coradinò. 

Ot ro, para que, bajo el presupuesto de 964' so 
pesetas, se adquiera el material e1éctrico necesario 
para la instalación de alumbrado :r timbres en 
las oficinas administrativas de Ensanche. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Luis Camps, D. Juan Turull :r D." Manuela 
Gil, con aceptación de la cesión o renuncia que a 
favor del Ayuntamiento hace cada uno .de estos 
interesados de las cantidades que hasta fiu del 
corriente año tienen satisfechas en concepte de 
recargo extraordinario del 4 por Ioo impuesto so
bre las fi nc as de su propiedad seiialadas con los 
números 5 de la calle Vilanova, 598 de la de Cortes 
y s86 de la misma, se les da por pagaclos de las 
can.tidades de 741'42 pesetas, s92'71 pesetas Y. 
785'08 pesetas que respectivamente les resta abo
nar al Ayuntamiento por las obras de urbaniza
ción efectuadas en las semi-calles de frente a las 
referidas fiucas, y se exima del re~argo municipal 
del 4 por roo a las mismas, a partir del próximo 

año 1918 ; y 2.0 Que para la efectividad del extre
mo que precede se oficie a la Delegación de Ha
cienda interesando de este Superior Centro se dé 
de baja en el padrón de fi.ncas de Ensanche el 
expresado recargo por cad.a una de las referidas 
casas, a partir del r.• de Enero del pró-xim<;> año 
1918. 

' . ~L { ' 
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COiviiSIONES DE FOMÉNT0 Y EKSANCHE 

Único, aprobando el pToyecto de Reglamento 
especial de aplicaci6n del servicio de limpíeza pú
blica y riegos remitido por el Arquitecta Jefe de 
Higiene, encargado de la inspección del mencio
nada servicio. 

COMISIO:t\ DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uoo, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe total 162' so pesetas, presentada por la 
aSociedad General de Aguas de Barcelona», rela
tiva a la instalaci6n de un ramal de agua en el 
solar en que se construye la Casa de Correos y 
Telégrafos. 

Otro, d{mdosc por enterado de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 8 del próximo 
pasaclo Noviembre, notificada a esta Corporación 
el día 1.0 de los corrientes, por la que se dispone 
se cumpla y ejecute la sentencia dictada en 5 de 
J u nio último por la Sala de lo conte.ocioso-admi
·nistrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
fi j-a el valor de la expropiación · del inmueble nú
mero 6¡ de Ja calle Ancha, propio de D. Marcelina 
Fabregas y D."' Amalia Damians, en la cantidad 
de 206,297 pesetas, valor asignado por el perito 
tercera; 2.0 En cumplimiento de lo ~que se pre
viene en ' dicha superior disposición, se autoriza 
al Excmo. Sr. Alcalde para que proceda al pago 
de dicho justiprecio con cargo al depósito cons
tituído en la Caja General para la ocupación de 
dícho inmueble, por lo que se refiere a la cantidad 
de 194,II2 pesetas, y la diferencia que resulte, 
practicada que sea la liquidación definitiva a tenor 
de Jo dispuesto en los parrafos tercera y enarto de 
la regla 3.• del articulo 29· de la ley de Expro
piaci6n forzosa. 

Otro, por el que, para recompensar los traba
jos extraordinarios prestados por el Escribiente 
adscrito a la oficina de la Reforma D. Ramón de 
Contrcras, se le concede, en concepte de gratifi-
cación, la cantidad de soo pesetas . . 

Otro, aprobando el proyecto para la fundamerl
tación de ~a gran torre de la Ca:oa de Correos Y' 
'relégrafos, emplazada en el angula que determi
nan las fachadas de la Plaza de Antotúo López y 
la Grnnvía Layetaua, formu1ado por los señores 
Arquitecta y Director de las obras,· de acuerdo 
con el favorable informe emitido por el señor Ar
quitecta Decano Jefe de Urbanización y Obras. 
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Tribu11al Ccasor de los ejercicios de oposició'~ 
para la provisi6n de una plaza de ]Hgelliero 
Ayudante, 1.,acante e1! la Secci6n de lnduslrias 
de la Jnspecci6n Industrial. 

único, por el que, en méritos de los ejerc1ctos 
dc oposición al cfecto celebrades, se nombra a 
D. Francisco Gómez Carbonell para ocupar la 
plaza de Ingeníero Ayudante de la Sección I." 
«I ndustrias» de ]a Inspeccíón Industrial, vacante 
en la act.ualiclad, y dotada con el haber anual de 
3,ooo pesetas, cuya partida obra e11 el Presupuesto 
vigente, haciendo constar que dicho nombramien
to es en virtud de oposición, y que el fallo ha sido 
dictado por uuà.nimídad de todos los Jurades; y 
2.0 En alención a los trabajos dignos de mérito 
de los opositores Sres. D. Jaime Mirambell Farau 
y D. Manuel Vidal Folquet y de la probabiliclad 
de que en un corto plazo se produzcan en la Ins
pección Industrial dos nuevas vacantes de Inge
niero Ayudante, se les reconoce derecho a ocupar, 
por el ordcn en que se citau, la vacante o vacantes 
de esta. categoría que puedan producirse en la 
citada oficina facultativa basta el 31 de Diciem
bre dc 1918, perdiendo todo derecho pasada esta 
fecha. 

CO:VIISióN ESPECIAL DE CONSU:MOS 

Uno, para que, en cUtnplímiento de 1o prevenido 
eu el artículó 152 del Reglamento vigente para la 
Administración y e.x:acción del impuesto de con
sumos durante el año Jgr8, se cobren por las pri
mcras materias, Jo¡; derechos ·de consumos en las 
fabricas de esta cit1.dacl con referetJcia a las espe
cies : Agnardientes y licores ; Conservas de aves, 
de carrtes, de frulas y de pescades, chacolí, embu
tidos dc todas c1ases, purés, sidra y queso, y los 
arbitrios sobre acido sulfúrico, aguas de azahar l 
aguas minerales sintêticas, acido carb6nico, bicar
bonato, colores, gomas, perfumeria, resinas y as
faltes, tierras para pintar, de.""'trinas, dulces, 
féculas, horchatas eu polvo, lejías, "Vérmouth y 
turrón ; cobrandose los derechos por el producte 
elaborado en las especies de consumes : Aceites, 
alcohol, bencina procedente de la destilación del 
petróleo, bujías, cirios y ve1as, cerecina, cenreza, 
conglomerados de carb6n, consenras de hortali.zas 
y verduras, estearina, hielo, jabón, grasas co
mestibles, oleínas y parafinas) y los arb1trios so
bre v1nos generosos y dulces de cualquier gra
duación y secos excedentes de- 16° ; vinos espu
mosos, vinagres, almidón, galletas, pastas para 
sopa, salvados, silicalo de sosa, pinturas, tnasi
llas y masticos y pastas para engrase, bencinas 
n.o procedentes de la. destilación del petróleo, ben
zeles y naftas o naftas en b1'uto, · agú.arras, tintas 
litogràficas, tipogdrficas y barnices. 

Otro, por el que, para evitar las dificultades 
que ofrccería. la practica de aforos con motivo de 
terminar en 31 de Diciembre los conciertos de 
Consumos y arbitrios adicionados que rigieron 
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durante el ·corriente año, operaciones de aforo que 
resultarían inútiles y sín eficacia alguna con la 
celebración de couciertos nuevos para el año 1Ç}IS, 
se acuerda que, de cónformidad con los interesa
dos y con los precedente sobre b materia, sean 
prorrogados pq1· el tiempo necesario para celebrar 
nuevos conciertos gremiales para el aüo 1918 o 
hasta que el Ayuntamiento determine que desiste 
de su celebración, los que relatives a especies de · 
consumos o arbitrios a.dícionados ri~eron en 1917. 

OtrGJ, aprobando para su _pago una cuenta, dè 
importe 93 pesetas, presentada por la seüora viu
da de \V. Guan-o, por siete resmas d~ papel bla.n
co1 ·suministraclo a la Adtninístración de Impues
tos y Rentas, que fueron adc1uiridas mediante su
basta. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
la razón social «Conde y Compañía») solicilando 
se le autorice la libre entrada de 12,ooo kilogra
mos de leiia para destinaria. a la calefacêión de los 
almaceues propiedad de la misma. 

Otro, P.Or el que se da de baja e1 depósito do
méstico que D. German Paege Sandan tiene auto
rizado en la casa número 57 de la calle de Pujadas, 
por resultar liquidada Ja cuenta corriente admi
nistrativa que por el mencionado. depósito se le 
seguí a. 

Otro, por el que se autoriza a la Sociedad uFour
cade y Preveb para ampliar con la especie «Pe
tr61eo» el depósito doméstico que tiene concedido 
en la carretera de Casa Antúnez, edificio conocido 
por u La Suizo-Española1l . 

Otro, por el que se autoriza a D . F. S. Abadal 
para ampliar con las especies «Beng;o] y Alcohol 
clesnaturalizado» el depós~to doméstico que tiene 
concedida en las casas números 239 al 245' de la 
calle de Arag6n. 

Olro, por el q ne se concede la baja de las es
pecies uResiduos de sn fabricación, o sea Turtú 
de coco», «Resi duos de aceite vegetal», «Ací dos 
grasos y Aceile-de Vilipotl del depósitq doméstico 
que D. S. C. Radisson tiene establecido en la calle 
de Aldana, número S· 

Otro, por el que1 de acuerdo con lo solicitado 
por D. Francisco Puigventós y :Massó; Celador 
de la Administración de Impuestos y Rentas, y 
en annonía con los precedentes .sentados por la 
Ç,orporación .Municipal , se reconoce a dicho fun
cionario, para el solo efecto de la computación, en 
su día, en expediente de jubllación, viudedad u 
orfandad a que pudiera dar lugar, los- servicios 
gubcrnativos que prestó al Ayuntamiento como 
individuo del Resguardo de Consumos desde el 
4 de Agosto de 1897 basta el 31 de Dicielllbre 
de t906, que sumau 9 años, 4 meses y 26 días. 

Otro, por .el que, de conformidad cOJl lo solici
tado por D. Valentín Gonzalez Esparza, Escrj
bjentc de la .Adl'Dinistn!ción de. Impuestos y Reu
tas, y en armon ía con los precedentes sent ad os por 
la Corporación Municipal , se reconoce a dicho fuu
cionario, para el solo efecto de la computación, 
en Stl cHa, en expediente de jubilaci6n, vjudedad 
u orfandacl a que pudiera dar lugar, los servicios 
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gubernativos que prestó al Ayuntamiento como 
individuo de segunda. clase del Resguardo de Con
sumos, desde el 22 de Enero de 1883 basta. el 30 de 
Junio de 1883; de individuo de primera dase, 
desde el I.

0 de Julio de 1883 hasta el 26 de No
viembrc de 1883 ; de Cabo del Resguardo, desde 
el 27 de Noviembre de 1885 basta el 8 de Enero 
de 1901 ; de individuo del Resguardo, desde. el 
6 de Diciembre de 1903 basta el 31 de Diciem
bre de 1903 ; de Escribiente de Consumos, desde 
I.0 de Enero de 1904 basta el 28 de Julio de 1907, 
que suman 21 años, 7 meses y 8 días. 

COMISION ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, por el que se concede a D. Jesús Escartín 
Canaris, encargado de la reparación de las vago
netas dc Mataderos, un mes de licencia con percibo 
de haber. . 

Otro, para que se encargue a los Sres. Tor y 
Rofastes la confección y suministro de ·r66 blu
sas, de ancbo tres tallas y de largo de 120 a 125 
centímetros, por la cantidad total de i,992 pese
tas, o sea a razón de 12 pesetas una, para los }.lla
tarifes que prestau servicio eu los Mataderos. 

COMISION ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, para que, mediante el pago de roo pesetas 
por derccbos de limitación, se inscriba en los li
bros de registro correspondientes y al dorso del 
título del nicho de piso r.•, osario, número 416, 
Interior, Centro, Isla 4.", Departamento r.• del 
Cementerio del Este, la clausula de que una vez 
colocados en él los cadaveres de sus propietarios 
los consortes D. Emili o Arderius Lesmay y doña 
María Torrue)la de Ivero, de su hijo Paladio Ar
derius '"forruella, de sus padres Juan Arderius 
Banjo! y Francisca de Ivero Sola y de su hermano 
José Torroella de I vero, quede dic ba sepultura 
clausurada perpetuamente. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
1,099' 54 pesetas, presentada por la Sociedad a Fo
mento de Obras y Construcciones», como importe 
del suministro de piedra y trabajos de empedrada 
de la parte ensanchada de la carretera del Port a 
consecuencia del alargamiento del sifón del Canal 
de la Infanta, cerca de las entradas a los distin
tos recintos del Cementerio del Sud-Oeste. 

Otro, por el que se aprueba la relación formada 
por la Mayordomía Municipal, relativa a los pa
sajes de tranvías abonados a empleados de Ce
menterios durante el mes de Octubre último, de 
importe 561' 10 pesetas. 

Olro, pot" el que se aprueba el acta de la segun
da recepci6n parcial y provisional de obras eje
cutadas por la Sociedad «Material y Obras», S. A. 
basta dicho día, en virtud de la subasta que le fué 
adjudicada en Consistorio de 13 de Febrero últi
mo, para la construcción de 24 grupos de colum
barios modelo B, cimentaci6n de 5 grupos de ni-
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cbos y construcción de una fosa común, cloacas 
y demas obras accesorias eu la Agrupación u.a, 
Vía de San Jaime del Cementerio del Sud-Oeste, 
formando en conjunto r,r9~ columbarios modelo B 
v una fosa común. 
- Olro, para que, por la cantidad total de rso pe
setas, se encargue al sastre D. Salvador Casa
desús, la confección y suministro de tres capotes 
de lana, forrados de bayeta, para otros tantos vi
gilantes noctun10s recientemente. nombrados. 

COMISION DE ESTADíSTICA 

Uno, por el que se aprueba Ja 11sta compren
siva dc los doscientos vecinos, mayores contri
buyentes, al objeto de exponerla al público para 
su rectificación, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 26 de la Ley de 8 de Febrero de 1877, 
para l:í elecci6n de Senadores. 

Otro, aprobando para su pago 1a cuenta de 
210 pesetas, presentada por los señores Henricb 
y Compañía, como importe de soo ejemplares del 
Boletín Estadístico correspondiente al mes de 
1\Iarzo último, compuesto, cada uno de ellos, de 
veintiocbo paginas. 

COMISION DE CULTUR~ 

Uno, por el que, -insiguiendo lo establecido en 
afios anteriores, se cede a la Sociedad Económica 
de A'migos del País el Salón de Ciento de estas 
Casas Consistoriales, durante la tarde del día 
23 del actual Diciembre, para efectuar el acto 
de entrega dc premios a la virtud que anualmente 
distribuye aquella Sociedad. 

Otro, disponiendo que, para la mejor organi
zación de la enseñanza de adultos, se adopte el 
plau de distribución de las Escuelas especiales 
que deban darla, y que se acompaña al dictamen ; 
2.• Que para no dejar desatendida la enseñanza 
de varias escuelas especiales de adultos que basta 
la fecha ba corrido su organización a cargo del 
Estado, se prosiga en las comprendidas en la 
relación que sc acompaña al dictamen, a tenor asi
mismo de las Bases que se adjuntau al mismo, a 
las e¡ue deberan atenerse dichas escnelas para su 
normal funcionamieoto; y 3.0 Que la cantidad de 
9,000 pesetas que importara el funcionamiento de 
dichas escuelas, se pague, en enanto a 3,6oo pe
setas, al remanente del articulo 2.0 del capitulo 4.0 

del vigcnte Prcsupuesto, y las restante-s con cargo 
al remanente del mismo capítula y artículo del 
pró:ximo Presupuesto municipal. · 

Otro, para que se adqnieran los vidrios nece
sarios para ser colocados, por los operaries de 
dichos talleres, en las escuelas públicas de la 
calle de Aribau, 88 y Congost, :2r, cuyo. gasto 
asdende a 12,7 pesetas. 

Otro, para que, accediendo a lo soljcitado por 
el Director de la Escuela graduada del Paxque, 
se proceda a la instalación de timbres en la misma, 
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aceptaudo el presupuesto de D. Simón Cascante, 
que importa 87' 40 pesetas. 

Otro, aprobando para ~u pago las cuentas si
guientcs : una, dc D. ~fanuel Corominas, de 
importe 93 pt:setas, por trabajos de pintura en 
las dcpcudtncias de la Comisión de Cultura; 
otra, de D. Pedra Avila, de importe 621'25 pe
setas, por construcción de techos y paredes en las 
n:ferirlaEï clependencias; otra, de D. Mariana 
l~oig, por compra de libres para la Biblioteca de 
la Comisión, dc importe 133' 45 pesetas ; otra, de 
S. A. Ballarín, de importe 8r3'75 pesetas, por 
bro1lcc.s, hierros, etc., de los annariqs y puertas 
de las propias dependencias; otra, de D. José 
Sans, de imporlc 997' 50 -pesetas, por cuatro ar~ 
rnarios de dichas oficinas; otra, èle D. Antonio 
Comas, de importe r, 287' so p.esetas, por sillones 
y damasco para c1 salón de la Comisi6n ; otnt, 
de D. José Buxó, de importe 68'rs pesetas, por 
l[uuparas cou panlallas para una sección del Ar
chivo i oira, de D. Andrés A. Bis y C.", de 
importe 650 pesetas, por instalación y materiales 
en la Escuela de Corte del Distrito IX, calle 
Renart, número 40 i otia, de la Casa Provincial 
de Caridad, por impresos para la oficina de Hi
giene de la Comisión ; otra, de la -casa Guillermo 
Truniger, dc importe r,oso pesetas, por una ma
quina de cscribir «Undenvood» para las oficinas 
de Cultura i otra, de D. Gaspar Esmatjés, de 
importe n pesetas, por un marco y cristal; otra, 
de Bori y H.oca, de import~ 318'o5 pesetas, por 
material suministraclo por los Talleres munici
palcs para las Escuelas Diagonal y :Meudizabal i 
olra , de D. Francisco Domingo, por dibujos de 
decorado, dc importe roo pesetas, y otras dos, 
dc D." Juana Grau, de impo1te t '93'o6- y r6s'8o 
pesetas, por tnateriales para la instal~éión de gas 
en las Escnelas Esmeralda, 5 y Esc.udillers, 66. 

PROPOSICfONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Burrull, 
Llepis y Calderó, interesando : «Que en virtud 
de ha berse otorgado la escritura de cesi6n de una 
finca. sita en la Plaza de las Glorias, propia del 
Banco de Barcelona, y llevada dicha escritura a 
la Abogacía del Estado para la liquidación y 
pago de los clerechos reales respectives, ha sido 
el citado documento pública liquid~do por la suma 
total de 129'35 pesetas, por lo ctiaL es procedente 
que se acuerde verificar dicho pago y a este efecte, 
por la Contaduría municipal se expida, con la ur
gencia que el caso requiere, ten1endo en cuenta 
que el plazo para ello expira el pr6ximo clía 28 
cle los corrientes; un libram,iento de importe la 
expresacla cautidad de 129' 35 pesetas, a favor del 
Oficial 2. o J efe de la oficina municipal de la Dele
gaci6n dc Ilacienda, D. Alberto Albert, para que 
haga pago con ella de los derechos reales antes 
cxplicados, con cargo a la relac.i6n de Resultas 
por adición al vigente Presupuesto, procedente del 
extraordinario de 19I5. (Aprobada.) / 
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Otra, -subscrita por los Iltres. Sres. de Riba, 
Burrull, Soler y Grañé, para que se ponga a dis
posiciím de la Alcaldía Presidencia la cantidad 
de 6oo pesetas, con destino a obsequiar a la repre
sentacÍÍI11 clcl Ayuntamiento de Tarrasa que asis
tira al acto de colocacjón de la primera piedra èel 
monumcnto que a la memoria de D. Francisco 
Rodó se levantara en la barriada de San Martín, 
cuyo acto tendra Jugar el domingo dla 23 del 
actual. Que dicha cantidad se aplique a 1a con
siguaciún que se sitva señalar la Iltre. Comisión 
de H~cicncln. (Aprobada .) , 

Olra, ~ubscrita por los Iltres. Sres. Dessy, La
sartc, Ulled, García lnglada, Gra11é, Llopis, de 
Lla11za, Figucroa y Martí Ventosa, par a que se 
desti11c la cantidad de ro,ooo pesetas a enjugar el 
déficit dc la Escuela de Artes Y. Oficios y Bcllas 
Artes, aplidndose el gasto al capítula 4.0

, ar
tículo s·.u, partida 3·" del vigente. Presupuesto. 
(Aprobacla con uua adición verbal del !Justre señor 
Durau y Ventosa, en el sentido de que se aumente 
en ro,ooo pcsetas la cantidad que :figura en el 
proyecto de Presupuesto para r9r8, aprobado por 
el .Ayunta-micnto, con destino al Patronato de 
Escuelas de Oncios, a cuyo e{ecto la Comisión de 
Cultura presentara la correspondiente enmienda 
para sn inclusi6n en Presupuesto.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Cararach, 
Colominas 'Maseras, Cirera, Cuadrench y Mauri, 
para que, tc:niendo en cuenta que la desorganiza
ci6n y consiguierite carestía en el mercado de 
ganado vacuno se cleben en primer término a la 
innecesaria competencia de compradores, y, en 
scgundo ténnino, a la falta. de medios de trans
por'te, y considerando que, si cbien urge dat en 
seguida. soluci6n a las clilicultacles s urgiclas en los 
últimos días con motivo de la falta -casi absoluta 
cle can1e, precisa igualmente evitar toda precipi
tación que· podría 1'esultar pe1iudícial para los 
intcrcses de los consumidores y de los propios 
tablajeros y 'abastecedores. Duran te los días que 
trauscurrau hasta el acuerdo definitiva del Ayun
tamiento relativo a la organizaci6n de las com
pras, la Alcaldía, oyendo a la Comisión de Mata
cleros, poclra autorizar un aumento transitorio del 
prccio de venta de la carne de buey y temera en 
los .Mataderos y el consiguiente anmento en los 
·Mcrcados, dentro de los límites acordados en la 
reunión que acaba de celebrar )a Comisión de 
Mataderos, hajo la presidencia del Sr. Alcalde. 
Que en la prúxima sesión consistorial, la Alcaldía, 
al dar cuenta del despacho oficial, pondra en co
nocimiento del Ayuntamieoto ]as propuestas de 
la Comisión de Mataderos relativa-s a la adjudi
cación del abastecimiento de carn-es a la persona 
o entidad c1ue ofrezca mayores garantías, ya que 
la e:xperiencia ha detnostrado que no puede por 
ahora prescinclirse de la concèntraè1ón de las com
pras. La propuesta de la Comisión de Mataderos 
sedi discutida en la propia sesión, dent¡:o del des
pacho oficial. (Aprobada con una enmienda, subs
crita por el Iltre. Sr. Vila Marieges, en el sentido 
<le que el apartado :;.0 quede redactada en la si- , 
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guicnte forma: aEn la próxima sesión consisto
rial, la Alcaldía, al dar cuenta del despacho ofi
cial, pondní en conocimiento del Ayuntamiento 
In soluciém que proponga la Comisión de Mata
cleros relativa al abastecimiento de cames de esta 
ci nd ad. La propuesta de la Comisión ·de l\Iataderos 
sera discutida en la propia sesión, dentro del des
pacho oficia 1.») 

......................................................................... 

Subastas y ConcursQs 

SUBASTA 

ANONCU.DA: 

El dia 31 ue Eucro próximo, a las doce de la maña
ua, sc cel<:.l>rani cu estas Casas Consistoriales la subasta 
rclnti\'a a la reparación de las claraboyas del patio 
del eclificio dc las Escuelas Xacionales de la calle del 
Bruch, número 102, bajo el tipo de 6,038'70 pesetas. 

COXCURSOS 

,\XO'\CL\DOS : ' 

Sc nnunci~1 la celebraóón de concurso público, por el 
ténnino de veinte dím;, a contar del 25 del corricnte, 
para In acljltllicación de Jas obra,; de den-ibo del edificio 
del h1rque que fn,_> na\·e central del. Palacio d<: la 
lndttstria, cu In Exposici6n Universal del año 1888, y 
el de las con~tntccioucs anexns. Las proposiciot1es de
benín prcscnt:lrsc en el Registro gent:-ral dc Secretada 
dunml.c los Ycinte tlías que se fi.jan que seau habites 
y en las hora~ rle ndmisión de documentos, de diez a 
trece. 

• 

'l'odos los sabados, eu la :Mayordomfa Uuuicipal , 
esti111 dc mnuifiegto los modelos de impresos que se 
necesitau para !ns oficinas municipales, a fiu de que 
los scñorcs imprc.:'Sorcs que desceu stuninistrarlos, pue
dau examinarlos y presentar notas de prec~os. 

••••• •• • •• • ••••••••••• • •••••• ••••••• ••••• ••••••• • •••--••••••• • •• • •• • •••• llll• •• •• • ••• •• ••••••••••••••••••w'""'"a.--- ... ~a•••••••• ••••-•-••·- ••·••-•••••••••• •••• 

Recaud ac i ón 
OBTI!NJOA. OURANTE LOS DÍAS 14 AL 20 DE 0JClEMBRE: DE 1917 

_ o~_o_ll:_P_'1'_0_8___ :~::K: J.--:_;:;_et_~5_s..._,_.:..:.:.:~;:.:.et:::::6.:..8 -l -~~_;_t_:,: __ -~-~~~t:,_~ _ 
Propios y montes. - - - -
Mer~ados . . . 5 ,985'25¡ - - 140'-
Mat&deroa 5,044'601 2,498'50 - 3,540'05 5,427'85 
fraooion urbana. 1,469' - 2 ,021'65 ~ ! ,912'75 8~9'55 
Cemeoterioa . • 41118 '50 15,249'- - 5, 11 5'M 2,460'-
Pomp o.s íúnebm . I 0,2 10 97 
Aguas . 
Via pública . . . , 
~ioenoias p·au. oonslroc· 

cion&3 • . . . . 
Servioios espeoiales . . 
Sello municipal . , . 
&a\ableoimien\os póbli-

cos . 
Mul tas. 
Cédolu personaleR . • 
Beneficenoi~o . . 
lns,ruooion pública 
Gorrecoión pública 
gnntulee . . 
ReaaHas . 
Recargo sobre la Contri

buoión indudrial . . 
lmpaesto de Consumos . 
lmpueato sobre oarnes 

fresoas . . . . . . 
lmpusslo sobre olras es

p~ oi ea . • . , . 
lmpuesto arbHrios ad i-

oionados . . , . 
Reoargo sobre el iwpues• 

\o por consumo del 
alumb~ado . · , . . 

!rbitrio sobre tribunas v 
luoernarios. , . ·. 

Reintegres 

T OTALHS . 

71'25 

2,092'981 
2,861'951 

522'95 

ts•_j 
56'10 

22, 108'53 

1 1,955'93 

6 ,609'74 

65,074 '91 

I 

472'-

16,855'55' 
2,920'54. 

~'20'70 

50'60l 

-219 '45 

20'79 
1,016 ' -

12~.J 
12, 111 '581 

5,469 ;41 

76,052 '5C 

.. 

4 ,462'85 

7. 147'74 
5,973'07 

558'-

724'75 

5,447'57 
500'-

1,6~:6~· 
- I 

2(1,~2'751 
54, 109' 19 

7 , 189'42 

251 '85 

2 601'4f 
5.071'341 

555'-l 
:20'-

20'-

14,678'65 

7,258'4! 

12'5C -

00,702'2~-7-8-, 1-91-,5-1 

23 ;, 

Din 19 

1,000'-
5,!:!36 !:lS 
2 ,0 14'901 

6'26'-

129' 15 

I ,9i7'651 
7,577'96 

610 65 

40'45 

56'50' 

51,587•56, 

15, 100'06' 

6,778'51 

79,tl20'6-l. 

Dia 20 

Puetas 

5, -159'75 
1:686'1 5 
6,40~·so1 

2 18 ') 

1,0o3'7J 
5,626'92l 

576' (i5! 

56S'6! 

- . l 
I 

7 ,125'25 
21,787'50 
10,003'80 
51 ,96~'64 
10,210'97 

5,605'50 

3 1,706'86 
27,851'76 

5,0-1 r ·9s 

950'80 

5,849'97 
500'-

I !,5-15'37 
2,690'01 

25,658'82¡ 151,157'55 

11 ,542'25! 97,297'42 

6,220'47 59,506'29 

' 
12'50 

62,4! 1 '55 458,555'14 



GACETA MUNICIPAL DB ~ARCELONA 

Servicios sanitarios 
D ECAN ATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RI~LACION DF. J. AS SURSTANCIAS DR.COlliSADAS PESDE El.. DfA 9 AL 16 DE DICIEMBRE DE 1917, POR SER NOCIV,\ S 
A LA SALUO PÚBLICA, EN LOS M ERCADOS, 01STH I1'0S Y J\Mf!U LANCJAS DE ESTA CIUDAD 

~ -· 

DEPEND,ENCIAS 
C A RNES PESCA DO VOLATI<: RÍA Y CAZA EXPORGOS NJEVF.· 
VAR(AS 

Vn•·los lll n.¡·iscos Hucvos 1- Ouzn 
1Yu 1 Oonejos 

YDESPOJOS LlNA 
- - - -- - -

!HI OR Or~. IOl os 01'8. T\ilos Kilos (;h·s. Fmscos 

Mercados. 7 620 66 500 - 50 - 2 48 - -
Mercado de Pescado. ' - - 52 - - - - - - - -·-
MGJcado de Volaterfay Frutas. - - - - - 1,150 - 280 - - -
Oistritos y ambulancias . - 4GO 2 

_ .. - - - - 2 500 --- - -- -- -- - --
TOTAL. 8 0201 100 500 - 1 '180 - 282 . 50 500 -

- -I - -- -
DEPENOENCIAS SETA S FR01'AS I>:MBUTIDOS SUBSTANCIAS CRUS'rACEOS CONS ER· 

Y VI!ROURAS V,\RIAS VAS 
--- --

Tei lo¡¡ G1·s. Kllos t.; rA. 1\ Ilo" I Gt·~- ({ JI QA I (;¡·s . li: i los Cira. Unitlotl 

Mercados. - - 515 - I - 7 - - - -
Mercado de Pcscado. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Fru tas. - - 900 - - · - - - - - -
Distritos y ambulancias . - - 12 - - - - - - - -

~ -- -- t- ----
TOTAL. - - 1 ,4-2.') - 1 - 7 - _ , - -

Duran te los dfas indicades se han r econocido las reses Iee he ras de las vaquerlas y cahrerías de esia ciudad, cuyo 
estado sanitario en s;~enera l es !latisfactorio. 

R ltLACIÓN O~ I. AS SUBSTANCJAS OECO~IlSAOAS DESDE EL OÍA 9 AL 16 DE 0lCJEMBRE DE 1917, POR !:H! L< NOCIVA'> 
A LA SALULJ PÚULICA, EN LOS MATAPEROS 1 MERCAOO Dl! GANAOOS, ESTACJONRS V flELATOS Dl! ESTA ClUPAO 

D 

Ma 

Me 

Est 

O las& 
EPENDENCIAS de 

10fermedad 

. 
-~1 --

~ Especifieaa ' 

t11deros 

'f comunes 

«•do do g""'"J -

aciones y Fielatos. -

TOTAL. . -
-

Ganado vacuno 

RESES l 
U1 

b!er111e· o 
dadulo· lnutili- Q) 
cdisadu ¡¡_ 
daòu al zadas 
toDIUJDO ---- -

- 8 -

- - 108 

- - -
,. 

- I -
- - -

-- -
- 9 108 

-
Gana do I anar y cabrfo Ganado de cercla 

La ur Cabrio I RESES I :---- 1/) 

RESES RESES o Sal:~nutili- , ! ¡¡ --~, IL. 
In ulli!- zón zadas 

1 zadns Z4das ---- -----
8 2 - - - -

- - 1,256 I - -
48 12 - - -· 

~ 
- - - - -
fi9 - --- --· -- :!. __ 

I !5 14 1,256 1 
,::;;._ 

Se han reconocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante los días indicados, las reses siguientes: ¡ Ganado Vacuno . 

» !anar. • 
» cabrío • 
¡ de cercla. 

TOTAL. 

24 

~ 
o 
~ 

1 .... -o 
o ... -.. 
"' 

-
-

-

Expurgos 

y 
"' 1/) 
GI m Despojos N :::¡ 
<li 'CO 1/) .o e C!) -
GI <li 

0: u -l KIIOJI 

-
' 
- - - -
- - - 5,255 

- - - -
- - - -

- ¡, -
e--

-¡ 

1,525 reses 
11,517 » 

869 ~ 
895 l) 

14,602 reses 

5,255 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRif.ST,,OOS llESDI<: IIL 8 AL 15 DE 0ICIRMBRE DE 1917, I•:N LOS OIKZ OISTRlTOS DE BARCELONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detenciones . . • . . . • . . . 51 
Auxilio¡:,. • • . . . . . . . . . 558 
Pobres conclucidos al Asilo del Parque . 56 
Criatura,; extraviades y conduCiclas al Oepósito Mu-

nicipal . . : . . , . . • . . . . • ·. 55 

Reconvcnidos por infrin}!ir las Ordenanzqs .1/u

nicipnles: 

Personas . 
Tranvlas . . 
Automóviles . 
ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . • • . . 
Bicicletas • • • • . 
Por trasladar muebles. 
Cerretones • 
Conductoras • . . • 

Serl'iclos cie In serción mon/adn: 

Personas auxiliadas. . , 
ldem reconvenldas . . . 
Tranvlas eléctricos !dem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóviles 
Bícicletas . 

; 

TOTAL. 

• -.: 

40 

7 

s 
58 

7 

4 

744 

GUARDIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas iJJunicipales: 

A persona s I O 
:o tranvías. 
» automóviles 7 
'11 bicicletas . 4 
» coches . . 
~> carros y carretones. 

0B:NUNC1AS. 

Auxilio,; a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extraviados y hallazgos . . . • :
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Diligencies judiciales . . . . . . • 
Servici os varios. • . . . • . . . 

T01'.-\L Dl! SHRVICJOS. 

o 

!3 

29 

44 

li 
4 

15 
121 
22-J 

Ofi cina Municipal de Info rmuci óu 
S trnVICIOS PIHi STAOOS POR LA llllSMA Dl!SDE I!L 8 AL 

. 15 Dir 0JC1EMBRE DE 1917 

A Espaiioles 
» Franceses . 
~ Alemanes 
» l ngl eses. . 
» ltalianos. . 
» Rusos . . 
» Brasileiios . 
» Portugueses 

ToTAL ..• 

!56 
18 
9 
4 
2 
2 
2 
I 

19-4 

··············································································································································•ll'•••• 

Sección de Estadística, Demografia 
y Padrón Sanitario 

DI"Flii'OCJOJIII!S 'i NACIMII!:N'fOS REGISTRADOS DESDE 

El. 50 DE NOVIEMBRE AL 6 DE 0ICTE~.fBRE DE 1917 

Ju:t.l(ados 

Atarazanas • 
Audiencia 
Barceloneta. 
Concepción. 
Horta. . . 
rlospital . 
LonJa. . 
Norte. . 
Oeste. . . 
San Gervasio 
Sur. 
Universidad. 

TOTALJ!S. 

MortaJidad 

24 
26 
27 
5-! 
5 

49 
H:l 
24 
55 

2 
22 
38 

501 

NaluHd:.d 

!S 
27 
19 
55 
5 

51 
17 
41 
40 
2 

Jf) 
59 

291 

25 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO Ol! LOS HNI'ERRAMIENTOS VERIFICADOS I!N 

LOS Clo;MI!NTIJ:RIOS Dl! ESTA CJUD.:\0, DESDB: EL 8 AL 

14 DE DtCIEMBRE DE 1917. 

Suci-Oeste 
Este. , 
Sa11 Gervasio 
San Andrés 
San Martin 
Sans. 
Las Corts. 
Horta 

TOlALI!l>. 

A DUL TOS ~ AR VULOS 1-r_o_u_L _e ~_·r._za_!_l 
144 ,- 65 207 
52 8 40 
7 2 9 

29 17 46 
I ~ I 
4 6 10 

45 22 67 

- --- - u-----
262 118 580 



GACETA ~IUNIClPAL DE BARCELONA ..... ... 

Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERINA 

S R R\' IC10S PRESTA DOS DURAN rE El~ )JE S Dl~ NOVIE,\IHRE DE 1917 

Nii'los inscritos en el di.a 1.0 de este mes. . . 

Niños in~resados durante el mes. f sanos . . 
Varones, 50. llembras, 40. \ enfermos . 

Total. 

Bajas orurridEI!:i por distintos conceptos 
Quedan ' inscritos el dí a última de 1ites . 

Li/ros dc ler/le suminislrndos: 
Pura . . 
Dilufda .. 

7otal. 

517 

70 
20 

-- 90-
. 

48 
559 

8,102 
1,[)48 

9,650 

Pesades de nii'los practicades duran te el mes. "' . ¡~_50 

816 

Clns ificncióu de los utuos ingresados 
duraute el mes 

1.• Por su edatl !'peso: 

Tl:<lti41UM Nom. P. mi.rlmo P.lllinLmo P. m&dlo 

De l dia a 15 elias 4 •tt50 2,550 5,425 
ld. 15 elias a l me:;. 17 ,4,500 2,100 5,256 I d. I mes a 2 meses . 18 5,700 . 2, 150· 4,1 !6 I d. 2 llle'>es a 5 meses 7 5,750 5,950 5,095 
I d. 5 i d. 4 !d. 7 6,000 5,800 5,203 !d. 4 f d. 5 !d. 7 6,550 4,590 5,655 I d. 5 I el. 6 íd. !:) 8.100 5,500 7,045 I d. (j I <.I. 7 !d. 5 8,200 q,870 7,674 I d. 7 I d. 8 íd. 2 8 ,020 7,100 7,560 I el. 8 I d. 9 I el. 6 . 7,100 ·5. 190 6,550 I d. !:) /d. lO íd. 4 8.400 6,750 7,587 lcl. lO íd. li íd. 2 6,970 6,670 6,820 l d. 11 I d. 12 I d. 2 5,800 5,870 tl 835 

2.• flor In nlimenlnción anterior al ingreso: 

Lactancia materna, sanos . . 
ld. íd. enfermos . 

55 
6 41 

Lactancia nodriza, sanos . 
ld. íd. enfermos 

1 
o 

Lactancia mixta, sanos . . 
I d. i d. enfermos . 

20 
7 27 

Lactancia artificial, sanos . . 
ld. id, enfermos. 

15 
7 20 

Tola/. 89 
3. 0 flor los e(eclos de In 

L actancia mL<ta: Leche de madre y leche de 

!d. I d. 
vaca, sanos . . . . : li 

Leche de madre y leche de 

I d. íd. 
vaca, enfermos . • . . 4 

L eche de madre y leche 

I d. íd. 
condensada, sanos . . . 2 

L eche' de madre y leche 

I el. íd. 
condensada, enfermos. . 

L eche de madre y papilla1 
sano s 7 (d. íd. Leche de. m~d~e y p~pi.lla; 
enfermos . . . . . . 2 

Total. 27 

. . . . . 26 

LartanC'ia 

I d. 

I el. 

I d. 

lc!. 

I d. 

artifícial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos . . . 

íd. Leche de vaca y Jecl1e 
de cabra, enfermos. . 

íd. Leche de vaca y leche 
condensada, sanos .. 

ld. Leche de vaca y leche' 
conclensacla, enfermos. 

i d. Leche de vaca y papi,! la, 
sanos . . . ·. , . 

íd. Leche de 'laca y papi lla, · 
en termos. . . . • 

Tola!. . . 

li 

2 

o 
o 

20 

Clasificacióu de I os niños ingresados enfermos 

Del aparato digestivo . . . 
ld. íd. respiratorio . . 

De distrofias . . . . . . 
ld. infecciones (sífilis, etc.) . 
ld. otras dolencias 

Total. 
-

16 
I 
o 
o 
5 

20 

Causas de las bajas 

8 
8 

Por destete . . . . . . 
Jd. defunción. . . . . . 
Id. otras causas (cambio de r esidencia, de lactan-

cia, etc.) . . . . . 52 

Tola/, 48 

Resultados obtenidos en los infantes some• 
tidos a la Lactaucia materna 

N íños inscrit os el dia 1. 0 de mes. . . 

Niilos íngresados. durant<:' el mes . . 49{ ~~f~~~o~ 
Bajas por clistíntos conceptos . . . . 

602 
57 
12 
56 

Niï1os ingresaclos el dia último del mes 

Promedlo de numen/o dinrio de peso 

51 níi'los de O a 5 meses . . . . 
50 ld. de 5 a 6 íd. . . . • 
5-l íd. de més de 6 id. . . . . 
1(l id. con falta de éxito. 

595 

25'40 gramos 
15'66 íd. 
15'34 íd. 

Nlimero de pesadas practicades durante el mes. 250 

Resultados obteuidos en fos infantes some
tidos a la Lactancia artificial 

Promedio de aumento diario de p eso 

24 niíïos de O a 5 meses. 
29 íd. de 5 a 6 fd. 
94 íd. cie mas de 6' fd, 
28 fel. con falta de éxito. 

2<!'98 gramos 
15'45 íd. 
11 '55 íd. 

Niños oriados oon la Lactanoia mixta 

Promedio de a a mento cfiario de peso 
58 níños cie O a 5 meses . 
54 íd. de 5 a 6 fel. 
59 íd. de mas dè 6 i d. 
18 id'. con falta de éxito. 

.. 24'50 gramos 
14'86 íd. 
12'54 id. 

... 



O O o O O o I o o . GACETA )lUNICTPAL DE BARCELONA 

Mortalidad 

De O a 5 meses. 
!d. 5 a 6 íd. 
ld. ma!\ de 6 I el. 

Mortalidad gener~ 

Número de niños inscritos. . 407 1 
» >> » iugresados . -- j · 

Falleciclos . . . . . . . 

Promeclio de mortaliclad por 100. 

Antilisis ordinarios 

= DENSIOAD CREMA 

5 
2 
I 

407 

8 

1'96% 

AClOEZ'== 
•J.ECTtT~HÍA 

Núm. I 
» 2 
)) 5 
)) 4 

.llí~ ~ llixlm• Jün1m• .lli.óm& , llinlm• 

52'4 26 ~·7 2 22 18 
?>5'3 28'4 4'5 2'5 20 18 
5:l'-l 28'2 5'5. 2 7 20 15 
55'5 28 2 2'8 2 20 18 

Operaciones de ana!isis ~racticadas durante el mes, 
sin incluir en elias la preparación de reactives, 599. 

An~Uisis extraor dinarios 

K 0 1 1,027'7 8S'CO 2'70 2'90 s·so (*) 
• 5 ¡1.030'6187'75 5 4'50 (*) 
» 4 1,031 I ss 2'70 5'50 5'€0 (*) 

(*) Englobades en la caseína. 

Examen microscópico 

1 1'40 0'57 
1~'23 , 0'60 
12 \ 0'58 

Practicóse vatias veces durante el mes el de cada una 
de todas las leches y no se encontró nada anormal. 

No se !talló nunca el baci lo de Koch. Las reacciones 
con la tintura de yodo fueron siempre negatives. 

Sección de Pediatría 
Consultorlo para nlños 

~iños ingresados durante el mes . . 
Niñas ingresaclas durante el ~nes . · 

Total de ingresados duraute el mes 

De menos de un mes. . 
De uno a tres meses. . 
De tres a seis mesos . 
De seis meses a un añe. 
De mas de un año . . 

95 
91 

184 

12 
t)~ 
-0 
50 
58 
59 

Núm. de visitas practicadas (sn c lasiñcacióu): 

· En(ermedades !oca/es 

Del aparato digelò tiVO y aneNos . 
ld. ld. circul atorio . . . 
ld. íd. respiratorie . . 
ld. I d. génito· urinari o . 
ld, íd. de la inervación . 
!d. íd. locomotor . . 

De la pi el y tejí'de cel u lar. 
De los sentides . , . . 

. .. . "'O 

2.'5~¿ 

25 
459 
58 
2 
5 

102 
5 

8-IS 

En{ermedades generales 

Distrofias . . . . . . 
lnfecciosns y contagioses. 

Fallecidos . . . . . . 

Scrl't'cios complcmentarios 

. 211 
93 504 

Tratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicades . 50 
lntervencieneb operatorias . . . . . . · . IS 
Núm. de visitas a adultes por raz6n de lactan· 

cia mixta . . . , 274 
Vacnnaciones . . 56 
Anélisis de orina · 11 
Certificades . 52 44,1 

Tuta/ dc SPrvicfos presteu/os. L595 

Sert•icios prestados en el dispensaria de Grada 
Dr. Cosp 

LACTANCIA ARTIFICI."L Y MIXTA 

Niiios inscrites el 1.0 de mes. . 
In~resados durante el mes. . > 
Bajas por distintes conceptes .. 
lnscritos el ültimo de mes . . . 
Pesades practicadas. . . . . 
Consultas. . . . . . . . . 

l-1\CTANCIA VIGILADA 

Niños inscrites . 
Examen de Iee he . 
Cons ui ta general . 
Niñes pesades. . 
Vacunacioncs . . 

Servicios prestados en el dispensaria 
Dr. 1-òntanills 

Niilos inscritós durante el mes . 
Pesadas practicades. . 

de S. Marlfn, 

Sen•icíos prC$iados en el dispensaria de S. Andrés, 
Dr. Flotats 

Níi'!es inscrites durante el mes . . . . 
Pcsadas practicadas. . . . . . . . 

Seccióu de toco-ginecología 
Tocoloj!ia 

Embarazadas que han ingresado dnrante el mes 
actual, primípares . . . . . . . . . 6!5 

Embarazaclas que han ingresade durant~ . el mes 
actual, multípares . . . . . . . . . 215 

Embarazadas que han iugresado durante el mes 
actual, pnerperales . . . . . . . . . . . 

Embarazadas que han ingre:;ado en meses anteriores, 
primípares . . . . . . . . . . . . . . 42 

Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 
multípares . . . . . . . . . . ., . . . 196 

Ernbarazadas c¡ul' han ingresado en meses anieriores, 
puerperales. . . . . . . . . . . 

Ginecologia 

Enfermas ingresadas durante el mes actual. 18 
)el. en meses anterieres. . • . . 12 

Número de visilas practicades en la Sección 725 

Servicios locológicos pra<.'licaàos a doinicilio 

Aplicaciones de forceps. . . . . . . . . . . 2 
Versión podélica . . . . . . . . . . . . . 1 
Extracción manual del feto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . . . . . . 
Extracci6n mnnual de la placenta 2 
Visitas a embarazadas . . . . 5 

!d. a puérpcras . 25 
Placenta previa . . . . 
lnyecciones de aceite gris. 

Total de ser11icios practic.ados durant e el mes. 1,505 
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Servicio Tocológico 

Resumen eslndfstico de los servicios tocológicos 
preslados por las Comadronas mun~cipales 

Clasl(icación de las pnrlurien/as: 

Primípares 
Multípares. 
Casada s 
V!udas . . 
Solteras . 
Menares de 20 allos 
De 20 a 50 rd . . 
I d. 50 a 40 íd . . 
ld. 40 a 50 íd . • 
Mayores de 50 íd .. 

Clasificación de fos par/os: 

De término 
Prematuros 
Simples 
Gemelares. 
Eutócicos . 
Distócicos. 
Abortos . . 

·. 
51 

106 
122 

2 
15 
9 

66 
51 
11 

151 
6 

156 
1 

135 
2 

Clasificación dc los recién·nacidos: 

Varones 
Hembras 
Nacidos vivos 

ld. muertos 
Con vicios de conformación . 
De peso inferior a 2,500 gramos 
ld. 2,500 a 5,000 gramos 
!d. 5,000 a 5,500 íd. 
ld. 5,500 a 4,000 íd. 
Jd. 4,000 a 4,500 íd. 
ld. 4 500 a 5,000 íd. 
ld. peso superior a 5,000 gramos 
En presentación de vértice 
ld. íd. de nalgas . 
ld. íd . de cara. . 
lc!. íd. de hombro. 

Alumbramienlo: 

Espontaneo 
Artificial . 

Puerp~io: 

Normal .. 
Patológico. 

75 
63 

154 
4 
1 

..,.. . 
136 

2 

135 
2 

154 
3 

·························································~······················································ ·········-····················· ···· 

Comisión de Colonias Escolares 
y Escuelas de Bosque 

JUNTA DET. DiA 3 D~ DlCn!MBRE Dlt I9I7 

Cclebróse bajo la presidencia del Iltre. ~r. Tenieutc 
de Alcalde el Excma. Sr. D. Fn111cisco Puig y Alfonso. 

Autorizado por acuerdo de 1a Comisióu de Ensanche 
el guarda del Parque de Montjuich Miguel Canals para 
que pueda cuidar del servicio del montacargas de las 
E~cuelas sitas eu el nombrada Parque, se acordó que, 
a partir del dia 1.0 del pasado mes de Noviembre, se le 
abone, en concepto de gratificación, la suma de 25 pe
setas mensuales por la prestación del referida senicio. 

Visto el acuerdo de esta Comisión de fecha 31 de 
Ago!lto último referente a Juan Martínez y Antonia 
Franquet, aspirantcs a a1Wllilos gratuitos de las Escue
las del Pm·que dc l\1ontjuicb, se acordó enterada de 
baber sida dada de alta como alumna de las nombradas 
Escuelas, a partir del dia 1.0 de los corrieutes, la niña 
Antouia Franquet. 

Pre::;cntndo por el Sr. Tesorero de la Comisión el 
estado de ingresos y gastos de los fondos de que se ha 
dispue.'llO en el presente año para la orgauización y 
sostcuimicnto dc las últimas Colonias ]isçolàres, se 
ncorcló por uuanimidad aproparia y someterlo a Ja 
sanción del ~xcmo. Ayuutmuiento, y teniendo en 
cueuta que aUil queda para pagar nua factura de Fràu
cisco Casany, de importe 3,137'50 pes~tas, por el ser-

28 

vicio de alquiler de automóviles para las reglamenta
rias visitas dc inspección a las èo1onias~ y que del 
estado dc cuentas de referenda resulta un retnauente 
de 2,251'8o pesetas, se acordó destinar esta suma, hasta 
dOJJde alcancc, al pago de la mencionada factura de 
Francisco Casany, a cuyo efecto se indicara a este 
seño.r que clivida en dos la factura de 3,13/'so pesetas 
·que tiene presentada y aprobada, una por la Sllll1à 

dicba dc 2,25r'8o pcsetas y la ·otra por la cantidad que 
sea menester para llegar al total de las 3,137'5o pesetas. 

Se tomaron adcmas los siguientes acuerdos : 
Abonar a D. Prudencio Bartraua, Profesor de dibujo 

de las Escuelas del Parque de Montjuich, la cautidad 
de 7 pesctas que el nombrado se.ñor anticipó para la 
adquisición de planchas de corcho para el arreglo de 
un Bclé1~ en dicbas Escuelas. 

Abonar a D. Eugenio Subirana la cantidad de 39'50 
pesetas por el suministro de 200 fundas para los pases 
de los alumnos de las Escuelas del Parque de Mont
juich. 

Inleresar de Ja Sociedad •Los Tranvias de Barcelona• 
la renovacióu, para el año r918, de los pases gratuitos 
que disfrutau los ahÍmnos de aquellas Escuelas. 

Visto a tma instancia del Médico Municipal D. Ri
cardo Gall en la que pide se le nombre Médico Direc
tor de las E!icttelns dc ~ Bosque. 

Visto a tllla ínstanci~ de D.a María 01iveras eu la 
que pide sc la nombre Maestra agregada, sin sueldo, 
de las Escuelas dc Bosque. 

Enterada a una comunicación de la Iltre. Coinisión 



dc Fomento \.11 la que, accedie;Hlo a la pelicióu formu
lada por esta Comisión, se participa el acuerdo de en
trega dc tarugos para ser quemauos cGmo leüa en las 
cocinas de las Escuclas cld Parque de )[ontju1ch. 

Entcmda a los cstados de promedios de cstancias \" 
gnstos de las rcpctidas Escuelas, correspondieutes al 
pasado mes de ~o\"Ïembre. 

Hnterncla a las relaciones de faltas de asi~tencia come
tic.laR ·por los ahnn nos tle aqttellas Escu.elas clm·ante el 

pasado ,ues dc Novicmbrc. 
Acl lll ili r Ja b~tja volt111tatia de la niña L uüm Sabater, 

alum na dc las mismns Escuelas, y llenat la vaca1Jte que 
producc e~a baja con la aspirante que le corresponde 
ocuparia por razóu del lugar que 1e señala el escalafón 
clc los de su clasc . 

......................................................................... 

Deuda municipal 

A\IORTIZ.\CIÓN DE OBI.TGACIONES 

El día 15 del actual se Uevó ·a efecto la ~-tracción 
dc números para Ja amortizacióu de obligaciones de 
la Dcucla Municipal de la Zona de Ensanche y de los 
empréslilos del lnterior dc esta ciudad-que tiene emi
ticlos c~tc Municipio. El re¡;uJtado del sorteo fué el 
siguicnte: 

R111isi611 1ie 1.0 de Moyo de 181)9. - Sorteo nrímc1•o 37 

de 540' títuLos .: 

Del 

• 

.. 

)) 

• 
» 

221 
z6r 
93I 

l ,IOl 

1,,)01 
• 3,771 

4.591 
5,7<)1 
6,191 
6,371 
6,¡8J 
ó,9li 
7,o81 
8,701 
9.571 

10,831 
ll10Jl 
tr,26t 
12,321 
14,o:n 
14,58~ 

l51j8t 
I5,4fi 
!5,$41 
16,581 
16,<;81 
19, rn 

al 230 

• 270 

• 940 

• 1,110 

• r,5ro 

• 3,7So 

• 4,6oo 

• 5,8oo 

• 6,200 

• 6,38o 
.. 6,790 

• ó,9::?0 

• 7,090 

• 8,710 
.. 9,5So 

• 10,840 

• Il,040 

• n,270 
» 12,330 

• 14,030 

• 14,590 
» 15,390 

• 15,420 
» 15,550 
• 16,590 
• 16,990 

• 19,120 

DeJ rg,r2r al ~!) , r3Ò 
• -r9,56r •. 19,570 

2o,8gr- » 20,<)00 
20,921: .. 2D,930 

.. 2r,46r .. 21,470 
21.,951 . , 2l,g00 

.. 22,661 li 22,670 
li dl2,92l .. 22,930 
li 23,0ÓI; li 23,070 
•. 23,291 • 2J,300 

• .. 
• 
• 
• ,. 

2J,34I li 23,350 
23,841 • 23,850 
24,101 • 24,110 
24,931 • 24,940 
26,471 • 26,480 
26,951 Jl 26,g6o 
27,091 • z¡,Joo 
27,391 " 27,400 

li 27,531 11 27,540 
27,561 • 27,570 
27,8rr » 27J82o 
28,191 » ~B,zoò 

28,351. • 28,340 
28,531 • zS,540 
28,¡81 li 28,790 
29,021 ) 29,030 
29,83r:. li 29,840 

el 
)) 

.. 
1) 

• 

29 

R.misión dc 2 dc Abril dc u;o¡. - Sortco nzímcro 21 

Del 

• 
.. 

• 

.. 

Em isióu 

Del 

li 

• 

• 

• 

dt• zsn títulos 

1 n1 lO Del 13,041: al 13,050 
351 • •36o • 13,891 ) 

t,z8r • 1,290 .. 14,11 I !' 

2,13! • 2,qo " I4,4II • 
4.991 li 5,000 • 15,591 • 
5,8zt • 5,83o 15,S6r • 
5,921 • $.930 15,951 " 
7.441 ) 7.450 r6,821 - •' 
7,6gr • 7,700 11 17,~p1 • 
8,401 • 8,410 • 17,741 » 

10,831 • ro,84o 19,001 • 
12,'121 ) T2,130 !9,121 l! 

l2,94l • 12,950 

dc 1.~ dc Juli o dc 1913. - Sorteo 
dt' 190 títu/os 

tSr al 190 Del 3,371 al 
59 I • 6oo • J,7H .. 

I,OOJ " r,o¡o .. 3,<)ÓI • 
1,551 • 1,56o " . 6,141 • 
2,0!1 • 2,020 6,461 • 
2,t6r .. 2,170 • 6,731 
2145L • 2,400 6,Sor Jt 

2,501 .. 2,510 6,991 " 
2,901 . • 2,910 I • 7,151 • I 

3.151 " 3,16o 

EMPRÚSTITO DI-:1, lNTERlOR 

Emisi6n dc 1.0 de Mayo de 1903 
S01·tco n1ímao 24 de 20 Ht11tos 

13,<)00 
14,120 
14,420 
rs,6oo 
r5,87o 
15,g6o 
r6,S3o 
17/2,70 
17,750 
19,010 
19,130 

niÍ mero 

3.38o 
3,7:!0 
3.970 
6,150 
6,470 
6,740 
6,810 
7,000 
j,IOO 

I 

Del 4,661 al 4,670 Del 5,711 al ~,720 

Ewisi611 dc 1.0 dc Marzo dc TI}O.J 

Snrteo urímero 26 dc 20 titu1os 

Del 2,5:!1 al 2,530 Del 6,z7r al 6,28o 

Emisi611 dc ·1.0 dt' :llar::o de UJ05 
Sorft'O mímcro 23 dc 10 tttulos 

Del 1,731 al 1,740 

Emisi<~lt de 1.0 de Enrro de 1906, Serie A. 
Sortt'o mí}Jtcro .J8 de 20 tftt1los 

Del ¡t al Rò Del 24,791 al 24,8oo 

E111isi6n dc 15 dc 1\tayo de r9o6, Serie B 
Sorteo 111ímero 4I de 200 tftulos 

Del 55,10r al 55,200 J?el 143,6or al 143,700 

Emisit~ll dt' I5 dc ]unia dc 1906, Serie e 
Sorlt'O mímao 20 da 10 títulos 

Del 4,441 al 4.450 

9 
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~misi611 de 1.0 de· A bri/ de H)Oj, Serie D 
Sorteo 111Ímero 23 de 10 títulos 

Decanato del Cuerpo de Veterinaria 
Municipal · 

Del 2,341 al 2,350 ~Tr!s 01.; Novm~IBRR DE 1917 

Emisi611 de t.0 de E11ero de 1912, J.a amplioción, Serie 11 
Sortt•o mímuo 7 dc ro títu~os 

Re/.1ció11 estMilstica de la importaci611 )' d.: la mortalidad 
animal de Barcelo11a 

Emisi6n de t.o Octubre de 1913, 2."' amplddcióll, Serie H 
Sorleo 'IIIÍIIWI'O 17 de 2Q /;íl1tlos 

Del 223 ,331 al 2Z3,340 

Emisióu de r. 0 de Euero de T9J6, J ... ampLiaciótt, Serie B 
Sor/ea 111Ímero 8 de ro títulos 

Emisión de 1.0 de Marzo de 19T7, 4 ... an¡pLiación, Serie 8 
Sorteo 111ímao 3 de 20 titulos 

Del 285,66t al 285,67o 

!MPOR1' ACIÓN 

Ganado vacuno 
!anar. 
cabrío. 
cerdn. 

Total. 
Volateria (unidades) . 
Concjos (íd. ) . . . . 
Hucvos (íd.) . . . . 
Pesca do (ki los). . . . 

MoRTALIDAD 
Ganado vacuno 

!anar. . 
cabrío. . 
cerda. . 
caballar. 
mular. . 
asnal. . 

Total. 
·' 

8,131 
74,766 
5,589 
2,416 

90,902 
· ¡56,867 

34,892 
92,500 

203,527 

16 
30 
15 

. 4 
Zï 
1 
2 

95 

Em isi6n de 1.0 dt' E11cro de 19o8, Bo11os de la Reforma 
Sorteo 111ímero 20 de roo títulos 

La importación viene consignada casi toda e1Ia al con· 

Del 9,901 al lo,ooo , 

sumo dc esta ciu.tad. ~ 
Las deftmcioncs han sido ocasionadas por enfermeda· 

des comunes, sin que se haya rcgistrado caso alguno 
de enfermedades enzoóticas . 

···················································································~~··················· ····················-·············,.········· 

·, Distribución de fondos ' .,. 

por capflulos o concep/os qlfe, para safisfaoer las obl(e;acionèS ctel mes de Dlciembre de 1917 y anteriores . ' 
acnerda es/e Municipio, con arreglo a lo prescrita en las dispost'cioues 11igerlies, a saber: 

~ I ,-~~~-~¡ 
Dc pago 

l CAPÍTULOS 
inmedlato e De pago 

Capi! u los NOMBRES DE LOS Inexcusable al dllerlble Voluntarlos TOTAL 
llernpo de su 
venclmlento - - -

I - -
Pr! seta s Pr!setas Pese! as Pr!setos , 

~ -- - -- --· 
t. O Gastos del Ayuntamiento. 520,000 20,00'.) }) 540,000 
2.o Policia de seguridad . . 160,000 10,000 }) 

~ 170,000 
5.o Policia urbana y rural. 185,000 100 000 » 285,000 
4.o lnstrucción pública. . 100,000 50,000 . l) 150,000 
5.o Beneficencia . 100,000 50,000 )I 150,000 
6.<> Obras públicas . . 100,000 10,000 'I> - 110,000 
7.o Corrección pública. < 80,000 20,000 )) 100,000 ., . . . a. o Montes. ....... ' » )) )) » 
9.0 Cargas . . . . . . . . 2.500,000 50,000 » 2.550,000 

10.0 Obras de nue\18 construcciórt » )) }) . 
11. o Imprevistos __ 10,~- )) » 10,000 

' ' -
5.555,000 290,000 » o.H4ó,OOO 

12.0 ResultHs ordinarias. . ' 250,000 ¡ 450,000 450,000 ld. Empresti to )) 11 200,~00 .\ .. 
ld. Reforma . 500,000 » )) a¡; 500,000 

Ensanche corriente. . . . ·I ooo,ooo 50,000 » 550,000 
Resultas ordinarias. 500,000 ¡ 450 000 I d. Empréstito )) » 450,000 

' 150,000 • • 

J 
----

'· 
TOTALES, 5.255,000 540,000 » 5.595,000 

-

30 I O O 0 O I I I 0 I I I I O I 1 I O I 1 1 



NúM. 
DfAS de 

pla zas 

----

I 80 
2 51 
5 e4 
4 85 
5 82 
6 80 
.7 81 
8 
9 w lO 69 

11 65 
12 82 
13 85 
14 84 
15 80 
16 
17 85 
18 85 
19 77 
2(} 61 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 

Total es. 1,286 

Medios. 78 

.. 

_ Escuelas del Parque de Montjuich 

EST ADQ DE" LA MANUTRNCIÓN Y LOS GASTOS QUE LA ~US!IL-\ BA OCASlONADO, Y EST ANCIAS DURANT E EL MES DE 01C1EMBRE DE 1917 

GASTO ------
Por in-

OIAR lO divlduo 

Peso tas Peseta s 

59'38 0'74 
6'00 Ú'19. 

67156 0'&0 
62162 0'75 
6!'86 0'75 
65'8.') 0'79 
74'42 0'9! 

Festivo 
» .,. 
61'55 0'89 
55'03 0'87 
56'40 0'68 
68'98 0'85 
72'47 0'86 
65'.;5 0'81 

Festivo 
M'75 0'77 
65'81 0'79 
55'55 0'71 
56'67 0'92 

Festivo 
» » 
» » 
» .,. 
» » 
» » 
» » 
»' )) 

)) » 
!) )) 

l) '1> 

t ,017'93 

65'24 0'80 

ALMUERZO 
SOPA 

\ 
Leche y cacao Potaje 
S,alchichón. , 
Leche. . . . Sémola. 
Leche y cacao Potaje . . . 
Leche. ,: . . Potaje . . . • . 
Leche y cacao Arroz con mariscos. 
Leche. . Fideos . 

Leche .. . Pistones . . . . . 
Lec he y caca o PotaJe . . . . . 
Leche. . . . Potaje . . . . . 
Leche y cacao Arroz con mariscos. 
Leche. . . . Fideos . 
Leche y cacao Potaje 

Leche .. . Pistones. 
Leche y cacao Potaje . . . . 
Leche . . . Potaje . . . . 
Leche y cacao Arroz con costilla 

: . 

( . 

COMI DA 

~,er PLATO 2.o PLATO 
' 

. Albóndigas . . Mariscos. . . 

. Coêido. . . . Pescada frito . 

. Fricandó. . . Sardina . . . 

. Estofado. . . ~. . . Buñuelos. . . 

. Carne con pa ta tas fritas 

. Cocido . . .·· . . . Pescado f ri to . 

. Manzanas . 

. Galletas .. 

. Mandarines 

. Galletas . 
Manzanas . 

. Galletas 

, Cocido . . . Builuelos de bacalao. Galletas. . 
. Fricandó. . . Pescada frito . . . Manzanas. 
. Albóndigas . . . . . Bacalao a la catalana Galletas . 
. Carne con patatas fritas Manzanas . 
. Cocido . . . . . . Merluza frita . . . Galletas .. 
. Estofada. . Sangre e hígado . . Manzanas. 

. Cocido . 

. Fricandó. 

. Albóndigas . . . . 

. Bacalao a la catalana. 

. Pescado frito . . . Galletas . 

. Builuelos de bacalao. Mandarines 

. Pescada frito . . Galletas . 
Mandarines 

l' 

. Chocolate 
G"l 
:> 
(') 

t'l 

. A ve llanes ~ 

. Membrillo ' 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. 
. Avellanes 
. Chocolate 
. Avellanas 
. Chocolate 
. Membrillo 
. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. Avellanes 

. Chocolate 
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M u :HCIPAL, DURA~Te EL MES DE Noviembre de 1917 
-'"-

8Nii'ERMED!DES INFECCIOSAS 
T CtiNTAGIOSAS 

----
Viruela 

Sarampión 

\ Alin. . . 
· Muerto~;. . . 
I 'l'r.'liamiento . 

\ AHu ... 
. Muorlos. . . 
/ Tratatniento . 

\ 
AHas. . . 

gsor.rb.l~ll~. . . Muertos. . . 
f Tra tam i en lo . 

A . L . . ( A Has ogll¡a y mngt·l M 
6 1· · · 

ús difl&rica. .¡ T~t:~;~~\o • 

Coquoluoho . \ Altas· · · 
( 

Muedòs. . . 
Trahmienlo . 

Enfermedades ti-i Altas· · · 
foideas. . ·/ Muerto~. . . 

~·r daí'UJ en lo . 

Enfermeda.des \ Altll8 • · · 
I ( 

Mnertos. . . 
puerpera &s. · 'fratamionlo . 

lnlermH&niAs pa- \ ~ltasl. 
lildicaa. ·I T~e:al~~~~to : 

S' fi . \ Altas . . . 1 lls · · · Muertos. . . 
I Trah.mieoto . 

Clasiïicaoión d~ lo~· asistidos por edades y períodos de la vida 

"' = ~ <> :9 
"" ·a ·e:; = <> :0 "' :~ u = = = Q> ... 

:;:; = "' = o ... .. :;¡¡¡ ....: t::. e.; ----- ------ - = = 
Dc ro(•s 

!Ins ta r. dc¡; rne· Dem~ De mb Do ma~ De müs De mas Dc mhs De nu\,; De lliM mesc• ses a s de_:! a 6 d e 6 a 13 de IS a 20 dc 20 a 2o dc 25 a .fO do 10 n 60 de 60 a SC d~ 
0
SC 

TOTAL&S 

PAROlA LES 

años ft.llos a u :i 

, v. ¡ u. v. ¡_!.l· ~ "· ·t-'~ ": lli. v. ¡n. v. p~:. v.¡.,.a. ' v u. v. ¡ u. ~ -v-.-~-, !-:....l-\-'. -1-n-:._ -_, = 4 2- ..;;;.. l i - 8 2 

=¡= I - I~ =I =; - ' . - - = ,- - j - _: _ _} _ ¡- J : ' I <~ I ~ ::t = ~ --,-, 
1
- ¡- 2

' ~ = 1 = = 1 = _ ¡,_ 
_ ¡,_ 1.- 1 - ~ , 2 - ~- -1 -

-. ~ - .:- _4 ~ I _1 = i' - -~ ~ ~ ~~ - ~ I• 
~ 5- 5 ,. 

-6¡-tl -:¡ ! ~, _1 ..: ] 5 - 2 - 1 =· - ·:_ 
- 4 I iJ I . ¡·- -¡ 11 

I - 5 2 

:I: _-' -- } ~ _! _! ___! -

... 1 . 
1'í 
1 
2 
2 

I 

2 

li 
1 
o 

li.c 7 

4 

2 
15 

2 

2 ' 

5 
8 

8 
15 
1 

lO 

5 

2 

•- 1~- !51 - 191 I 26 - 9 2 69 5 2 . o 2 4 9 ·19 4 8 12 17 lO .15 2 4 42 75 
-~ = = -4 =I= -1 -3 -~ -5 2 5 10 14 

\ Altas . . . -
· Muerlos. . . Grippe. 

1,-
1 2 

I Trab .. mieolo . 

T 
. i AHas. . . 

ubereulosta . . 1 MuertoR. . . 
/ Trata.mi&nto . 

2 1 1 21' 4 11 ..¡ s1
¡ 7 5 2 15 21 I - I· - 2 1 - 5 I 5 5 I I 7 2 I ~ · 1 4 6 12 8 8 18 17 8 5 4~ 50 -:. 

I 

Olras enfermeda.-1 Altas. • • 51 5 61 f¡ 8 \0 16 16 ll i 7 13122 91 9 2 671 80 des infecoim.s Muerloa. . . 1 - - - - ! - 2 1 y oontagiom .11'rabmion\o. 1 5 4 5 7 4 15 5 8 = 10 -5 = -4 1 1 - 46 28 -----------------------TOTALES PAHCIALES. . 1 2 17 25 19 35 54 58 68 68 64 50 105,1 78 44 48 8 14 - 1 560 p35 
Enfermedad&s oo-\ Altas· . · 11¡w 871Wl 621m 87[70 52 -;9 28165 n 178 Sr 154 25 52 S 9 W ~ Muertos. . . - 2 5 6 3 1 2 2 2 2 - - 4 ~ 6 5 11 7 - - 51 28 munes • · ·I TttJamien\o . g 1 O 92 77 65 50 HI 79 45 89 27 58 80 206 951128 41 ' 79 6 4 538 780 

TOT,J.LES PARCJALES .. w;22 1821184 ii>!t29 170rï5i gg)l70 551723 ~~587 !86 287 rslt58 9 ï5 ~o;J,6Q4 
RESUi\!J:EN 

Totale~ de enfermedades infecciosas 11 2 11j 25 19J 55 541 56 Gs¡ 68 641 50 105t 7f3 _441~ Tolales de enrermédades comunes ï9 ~2 182 t84 150 I29 170 :51 99 170 55
1 
t25 161 587 186 287 

sj 14 
75158 

5 
604 9 15 1,086 I, ' 

-= j_l,_1160, ., 
Totales generales. 20 24 199.209 149l162 204,187 167 , 2~ 1191155 2€Gj465 250,355 83¡152 9 ¡J.ï ï"::t4al t,95 .. R 

Via!ta~ hP.cbns n. estos entormos, lA,OIIí: hlln pn.sndo a los llospitnles, 66: bon pnsndo 11 la nsistencia ¡ial'Licular. 12; bttn pn~ado ll los A~Uo¡¡, 1: opet•actones pl;'lteticndas, O; certificnciones llbradas, 811: inyecclones de sueroy on·os medlcnmeutos, i3; scrvieios prestados por los lluX:iliiU'CS ¡m1ctlcos, H7; aervieios prestndos por los señores Dentlstas, 11466. · 
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Brigadas Municipal es 
IN TER I OR 

Dislribución del Jrabajo efeclnado por las brigadas de esta Zona des de el 9 a/15 de Diciembre de 1917 
":..,.-;:::: -=-
~OI!BllO 

de ,,.nus 
•4•orl101 

a la 
brig•~• 

OESICNAClÓ.N 

I ' I !011.0 VI AGU'I'BS 
OCDP.LDOS ~ · 

DE LAS BRiGADAS 

159 Ccmeuterios 

258 Conscrvución de via s 
piH,Iicns 

' 

! 
290 Limpicza y ri ego. ·I 

59 Talleres municipales. 

746 . SUMAS \' S IGIJ I{ . 

·¡ ' -.. I 1rao~ os aern.otos TOT AL 
prop! u : tsptot&tes 

NATUI~ALB;ZA 

DEl. 'fi{AI3AJ O 

PUNTO OONDE · 

SIC HA' EFÉCTUAOO 
de las Cuera de 

brígadas brig•d• _ ---- -.-----
125 159 éonstrucción de varia s se- Ce m.enlerio del S 1¡d-Oeste . • 

' pul tur as de preferencia · 
56 

I 
199 1 59 258 

I 

I 

182 
t. 108 290 

· y arco·cuevas. 

Reparación, conservación ld. íd. 
y limpieza de Vi3s y pa 
secs. 

Construcción de una fosa Cementerio de Sar. Andrés. 

1 común 

!Reparaciones y limpieza. IId. íd . 

I 

I 

Refuerzo de la pared de Cementerio de Horta 
cerca y construcción de 
un grupo de nichos 

Limpia y arreglo. 

Arreglo de empednHio . 

Colocat· bordillos. 

Colocar rigolas. 

Modificar bordillos. 

Carretera del Morrot, calle de Ar
I güe lles, camino de Las Corts·, calles 

I 
de Bretón de los Herreros, Jordó, 
Liucoln y Ríos Rosa!i. 

Ca lles del Mar, Ferlandina, Cortes y 
Plaza de San Miguel. 

Plaza de San tas Creus. 

Avenida de la Repitblica Argentina. 

Calle de Vallmajor. 

l Limpieza y ri ego. Varias calles. 

58 
1 

1 59 Carpinteros. 
( 

Reparar el puente de Ja Riera de Ma
goria y const• uir ca jas para arboles 
y niveles para albañiles. 

~-1-
542 • 20i I 746 

Herreros. 

Carreros. 

Cu be ros. 

Lan1 pislas. 

Pintores. 

Luciar y acerar herramientas, y cons
trrrir puertas y rejas calle Hueno de 
San Pablo. 

J Reparar carros, un camión y construir 
mangos. 

Construir cnbos 'j reparar cubas. 

Varios trabajos en el ta ller. 

Varios trabajos en ~I taller 'j pintar 
·un carri-cuba. 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

JÚIIUO I I BÚil. o Dl .l&UTIS 
OCUP.lDOS U 

d• DESIGNACJÓN 

• I• UP. LAS BRJGADAS prop101 UptGI&lu 

NATORALEZA 

D E L TRABAJO 
.:~:~:,•:, 1 lrab~joc .. r~eioa TOTAL 

brlc•d• da Iu !nora li• 
_ --------- br1pdas brigada __ -----

PUNTO DONDE 

SE EIA EFECTUADO 

746 . SUMAS ANTERlORES 542 

65 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi-
ficios municipales . . . 55 

!2 Conservación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 11 

62 Conservación de los jar
dines y Rrbolado mu
nicipales. 

22 Entretenlmfento de f u en
tes y cRflerfa!! 

29 Conservacfón del al can
I tarillado . . . . . 

• SUM AS TOT ALES . 

59 

22 

27 

716 

204 

8 

2 

218 

746 

. ' 
65 Obras de reforma y rep a- Casas Consistorial es. Mercados . de 

ración en diversos ecli- Sans y San Andrés. Es·cuelas de la 
Ficios muuicípales. calle del Bruch, de Bosque del Parque 

de Montjuich y de Música. Matade· 
ros General y de San Martfn. Higie
ne de Hostafranchs. Asilo de la ca
rretera del Port. Lazareto para in
fecciosos. Higiene Urbana del Par
que. Altnacenes de las calles de 
Wad·Ras y de Sicilia. 

12 Revoque de una pared. Parque. 

Reparaciones en el surti· ld. 
dor del Paraguas. 

Desobstruir los tubos de !d. 
hierro del Paseo de los 
Olmos. I 

Limpieza de pas~os y ld. 
atroyos 

62 Trabajos de plantación, Plazas Real, Medinaceli, Palacio, Se· 
replantación, limpia, .pidlveda, de la Cruz, Centro, Rosés 
expurgo y demas en los y Bonanova. Parque: varias seccio
jardines y arbolado mu· nes. Palacio dè Beltas Artes. Mata
nici pales. dero Geheral. junta de Ciencias 

Naturales. Paseo de Colón. Arbola· 
' · do. Viveros de la calle de Wad-Ràs 

y del térmiilO de Moncada. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con res
gue. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la via de fuentes, maquinas y bocas de in· 
pública:R.eclamacion~s cendio. Reparacrón de fuentes en las 
de agua. lnstalsción, calles de Santa Eufalia(frenteCarril), 
couservación y limpieza San Martin-Tramontana, Plaza del 
de fuentes y conserva· ¡ Sol, calle Rialp, Plazas Víctor Bala· 
ción y limpieza de ma· guer y Nacional. Conservación de 
quinas elevatorias de grifos del Matadero General. 
agua y boces de in· 
cendio. 

29 Construcci~n de pozos YIPiaza Real. 
colocar trapas. 

954 

Construcción de albaña· Calle de Otjer. I les. 

Reparación de bóveda. Calle Bóveda. 

Li mpla y reparación de Calles Beató Oriol y Aurora. 
bóveda. 

Levantar pozos. Calle Vallés. ,_ 

Pelotón de !impia de im- Calles de Alvarez, Nueva éle Lacy, 
bornales. Frexuras, Corominas, Giralt Pelli· 

cer, Canuda y Puertaferrisa. 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANCHE 

Dislribución del trabajo efecta_ado por las brigadas de esta Zona desde el 9 a/15 de Diciembre de 1917 

DllSl GNAClÓN 

Dit LAS BRIGADAS 

~ÓII.0 DB 1GBUI!S 
OCUP1DOS J!f 

lrabljoe ltn~<ioa TOT AL 
pro plG6 tSJIO'talu 
dt lai ruera •• 

.)IATURALP.:ZA PUNTO OONDR 

D I! L 'l' R A B A J O SE RA EFECT1:1ADO 

xiJuao 
dt 

ageuu 
adaorltaa 

• I• 
brtg•~• 

_ ---- ----- brigoàas brigada ~- __ ----~ ---e-:---,--------,,,------· 

I ~ 

127 Conserllftción de Firmes. 115 

. 

15 

14 127 Limpia, arreglo y cons-I Calles de Wad-Ras, Pedro IV, Dos 
trucción de aceras, y de Mayo, Roger de F~or. AJmogava
construcción de un res, Elfseos, Cerdena, V1ladomat, 
muro. Borrell, Béjar, San Nicolas, Mallor· 

ca, Calabria, Cataluiia e lndepen
dencia. 

I Entreteni miento de fuen-1 
tes y CAñerías . . . 15 I 15 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ens~~clte, ~on res

agua en la 11ía pública. ¡ pecto a la consen~ac1~n ') hr_np1eza 
Reclamaciones de agua. de fu':~tes Y bocas de mcend10. Re
lnstalación, conserva· parac10n de fuentes en las calles de 
ción y limpieza de fuen- C!'lrmen, Bogatell, ~ondedel Asalto
tes, y conservación y P1qué, ~edro.IV-Pu¡adas, Pedro IV
timpieza de bocas de lndus~1a, Anbau-Provenza y Plaza 

I I . 

I 
' - incendio. Erenmo. 

-

140 . . ~UMAS • . 126 14 140 

' ··························································································································!'························· 

CUHRPO MÉDICO M UNICIPAL Asistencia Médica en IM Dispensarios 

SllRVICIOS PRESTADOS ÓESDE. EL ¡:Q DE NOYlEMBRE AL 6 D~ 0ICJE11BRE DE 1917 

Beriuos [Ooenm· fhllu Yisi1u UCOliOCIIIIUTOS I Corlil- I huhos . I I 
f • • 1 graiDJ· . I ïacon- ,serfleiu t OTUIS 

I 
aun· llU pra~ 1 1 t ptUO• 1 iclell c.&olohu. a embna· 
Üado1 lic&du 1 IAI! tDll dt !>l!Oílio 1 lnlormu¡ •ao·os OlfiU •ui Ol Pil&liLJS 

oea au olluad&l • 
--- ------------ --- ---·----1- - ----__ , __ , __ _ 

·I 14 - 104 1 90 - so I I 55 - 595 
. 12 2 2181 I - - 8 ! 10 I 5 2f.S 

6 1 141 - 26 - 25 1 25 5 226 
19 17 550 - 6 - 22 - 16 16 446 
29 9 I 5951 - 52 2 50 5 I 23 ., J8 759 
4 7 90¡1 

- 12 64 52 - 12 6 227 
14 5 271 _- ! - - 29 - 24 19 . 562 
11 - 252 9 - 5 1 22 14 294 

¡¡¡ 4 297 5 22 - 59 5 í4 - 408 
10 l 155 - - - 4 - 11 2 161 

LOCALES 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
» Hostafranchs. 
» Santa Madrona . 
» Unillersidad 
~ Parque. 
» Gracia . 
» San Martin 
1> Taulat . 
" San Andrés 
» Sans-Las Corts . 7 - 21 f) - 5 - 20 - 10 s 26ti 

6 1 s3 - 1 I - : 2 . - 9 , 5 91 

==T=-0- 1-·A_· ~=1!,.-,S::.;G:-=l!N=E=R=A=L=I'=S=. ===='=1=58=='==4=7='==2::::., 7-58_;J:~-5-n ~0~ ~ 66 554 ¡!o m ~j--;,;8 
• Sa·h Gerllasio. 
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PUBLICACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
f 

DE ~ VENTA EN LAS LIBRERIAS 
- --...---

Ordenanzas Municipalt:s. (Texto) . . . . . . . . . . . 

ld. íd. (Texto y 5 pianos del Apéndice t.•) . 

Presupuestos d e l Interior . . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento de los Cem enterios Municipales de Barcelona 

Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingeni eros.- Barcelona, 1890. - Obra premiada en el J.cr Concurso Martorell.- (Un \lo· 
lumen de texto, en 4.• y un Album en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 

Colecció de documents històricbs inèdits del Arxiu Municipal: 

,lfnnnnl de Novells Ardits o Dietari del Anticll Conce!l Municipal Barceloní. 
(Vol. I.- Anys 1390-1446.). . . . . . . . . . 

!d. ld. íd. (Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . . . 
!d. fd. íd. (Vol. III. ld. 1478-1555.). - (A~otado). 
/d. fel. Ïd. (Vol. IV. Id. 155-t-1562.). 
ltl. íd. /d. (Vol. V. ld. 1562·1587.). 
!d. fd. id. (Vol. VI. ld. 1588-1597.) . 
!d. /d. íd. (Vol. VIL ld. 1597·1602.). 
!d. íd. fd. (Vol. VIII. - Id. 1605-1609.). 
ltl. fd. fel. (Vol. IX. - Id. 1609·1619.). 
!d. /d. ld. (Vòl. X. Id 1621-1631.). 
!d. fd. íd. (Vol. Xl. . - !el. 1652-1636.). 
!d. ftl. !d. (Vol. XII. - Id. 1636·1641.). 
!d. íd. ld. (Vol. XHI. - ld. 1641-1644.). 
!d. ld. fd. (Vol. XIV.- !d. 1644-1649.). 
!d. fel. íd. (Vol. XV. - Id. 1H49· 1652.). 

Núbrit·a de Brnniquer.-Ceremonial dels Jlagnljic!Is Concellers. (Vol. 1.-Caps. I a XVI.) 
!d. íd. íd. (Vol. Il. -Capítols XVII a XXXVIII.). 
!d. íd. íd. (Vol. III.- ld. XXXIX a L.) . . . 
!d. ftl. ld. (Vol. IV.- !d. LI a LXX.) . . .' . 
!d. /d. íd. (Vol. Vi derrer.- capítols LXXI a CIV) . 

La peste bubónica. - Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jai;ne Femin, D. Federico Vitias y D. Rosendo Grau . . . . . . 

Reforma y mejora del Interior de la Ciudad . - Memoria y proyecto de contrato con I 
el Banco Hispano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Congrés d'Historia de la Cor o na d'Aragó, dedicat ni Rey En jaume I y a Ja séua 
època ab patrocini del Excm.. Ajuntament de Barcelona.- (2 vol ums de text y una car
peta cie 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anuario Estadístico de l.a Ciudad de Barcelona. (PLtblicación que compt·ende 11 volú
menes, que corresponden a los af!os 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . . 

Inform e elevado a las Cortes por el Exctno. Ayuntam!ento de Barcelona sobre el Proyecto cie 
Ley autorizando al Gobierno para conceder el estableci mieuto de Zonas francos: (Volu-
men de 585 paginas, en 4. 0 mayor, impreso en pa pel pluma.) . . . . . . . . 

r 

5 

10 

lO 

I 
200 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
5 
6 . 
8 

· 6 
7 
7 

5 
5 
5 
5 
5 

lO 

12 

25 

12 

5 
) . 

50 

50 

~li 
75 

50 
15 
50 

50 

50 
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